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9B,no
98,8:)
9S,80
9!I,OO
99.00
911,15

77,80
75,(1)

78,00
7a,oo
78,00
78, ]0
78, JO
7B. JO

88,00
94.00
i!5,lO
9'1,liO
94,50
¡¡-!,nO
g.J..nO
l}4 .50

102 50
102,60
102 50
102,50
102JíO
102,60

102,3li
102.,10
102,40
102,40
100,40
102,~

le 4V35
24 4.\.135
24 4 l.I3ó
24 4·935
24.4·036
24·,t !Jao

23,1·1.136
24 4-9J5
23 HI35
24·4.0:m
24....936
24 4.936

M .!U35
2,14,1135
24. 4: g3f)
24 4.935,
24 4.0301
244 93r,

2.3.934
4·4035

17·4,·1.135
24 4·~35

244.W5
244 USñ
244·{)3/í
.2-1,1·035

24 el u36
24 '193li
2·l 4 ¡¡35
2-1- 01 1.135
2401035
24 -! 935:·

I
9-4 1l3fj!
54·035

24 .·!-tl3.')
244.935
24 o1-1J35
244·\.135
2-1.4 036
24 4·035

IH,75
l) 1t 75
94,75

84,60

86,00

97,00
97,00
97,00

SO,50
BII,50

91,00
92,60

r, de SO.lXKJ pcscta9 numinate9 .
~, de 2SlX){). J- " , 74 ,(jO
D. (ir 12.500 I J ." ..i............................ 74 ,50
e de- 5.00c" " " " t. 74)50
D. de 2.500. :t ,.. .,.......... 74 J oO
A. de SOO' J 74,50
G y JI. ¡le lOO y 200 pesetas nominales.......... 72,00

TItuloe 4 % interior (22 de AgoBIo de 1919).

Serie
t..
•..
J

•

5 % amol'tizahle, emisión 1900. canjeada por la de 1920.

Serie f. de 5o.():x! pesetas nu1TI1r1ales .
• E, de 25.000 t ' "'.'I U .
:11 D, de 12.500. J .

J C- de 5.(l(X::. t 41 •

JI B, de 2.5(X) t ' .

t ~ de 500. I ••••••••••••• I- •• ~ It ..

5 % a~ortizllble. emision 1917, canjeada por la de 1928.

Sene F, de 5U.lXX; pe~et~ls tJumlll~le9 ..
I I~~ de 25J)(X) J J _, .

.. D, de- !2.SOC' J- , ..

J C. de S.rXX1 J • .. .,. .

• n, de 2.500" • .. 'III u· .. ·

- A. (le Soo, .. • ..
Títuloll 5 % amortizable. emts.ión de 1926.

ro, de 50.000 pesetas numinrlles, I al 350 .
E. de 2S.CXJ0. t 1 al 520 ..
D, de 12.500 I I I al L64ü........ 102,:lli
C. de S.(J()(J t JI 1 al 19.800 102.35
n, de 2.5txJ a - J al 15.400 102,3ií
ro. de 500. , 1 al 7l.CXXl I02,Jú

Serie
»
)

J

J

•

Hu.7.
97 40
07 00
1J7,OO
1!7.00
lJ7.00

4 % exterior (estllmpillado) cllnjeado por emisión 1924.

"g, 1I0 :Sl'rie F. de 24.(XX) pesetas nun,lhales ..
89,00 • E.•le 12.000 D- •• .. .

~lJ •.HU • O. de 5.000 I I f ., ,. .

90.00 • e de 4.fXJC" 11 .

UO.25 • EJ. de 2.000. » 411 •

H2 r)Q J A.. rle 1.000 J • ..u -4 u .

1:>9,110 • G y lf. lle 100 y 200 fJ('~('ta9 nllminalcs .

14 % amorl.izable. emisión 19fJf~ nn;cada po!' 111 de 1929.

86,00 Serie E. de lS.OOO pesetas numlllaJes .
85,00 J D. de 12.SOC t • • ..

85,00 » C. d-c 5.()(XJ t . t .".. u ·

85.00 J n. de 2.SOC) t .

85,00 J A... ele 500. J .

14.25
740,25
74,25
74,25
74.25
U ~(i

72,úO

"4,6fJ
9:"j,OO
1I1i.OO
IH 76
111,74
94.76

IOI,2ó
103,211
102,r.O
102,00
102.00
102,00

2-1 '101.135
24" 935
2i 4U35
~3 4·U3fi
234U35
24,1 V3:)
2,( oina:)

N 41135
24·4·U3()
2·14-1:135
24·4·035
241·lJ35
24A·V35
23 ·1 lJ:l5

p[UXJlmlo.:N'fl..:~

233·\)35
23 '1·935
23.4·1.13;;¡
244.u35!

24~'03Ó¡

10.4-9351

63··1-935
24A-935 ,
2·j.·'1·93li:
24· 4-{13ó ,,
2'1'4'935

1
D+935

2:~ 4·935
234·935
24··1·03Jj
24·493!J
2'1-4-935

n.iZ·B34
::6.3 .l)B."i,
::'7-"·935
24-4-035
24·4,935
:t ·{.mllS

nOLSA DE I\lADIUD.-Colización oficial dcl día 25 dc Ahril de 1935. 1Cl

I I 11, PH,j'.CEDEN'fEt: I - 1 ~
- ====1 VALORES ü.\!dIlIO~ 1 VALORES I UAMIlJO' S"

tnnl.., I PUllLWADO¡ 1" I fnnw PUBLICADO!' Q.i
~eetl" ! ~or lGU 1eolIO 1'01 lOO {1l

l. I ~

Titulas S % Ilmortiznble. emi!lión 1927. (Sin impuesto.) ~

Serie F, de 50.000 pesetas numinales. I al 8.860....... Et
I E. de 25JX)(J I " 1 al 15.000 1(I2,GU ~
I D. de 12500 I I I al 2tJ.ñOO 1112 líO '1
, e, de S,(XXJ' II I al 244 100 ". 102' lio
, D, de 2.500' , 1 al 2RS.OO.O..... 102:60 Z
• A. de 500' " 1 al AAfIJI67...... 102.00 t:.

ThuloJl S % amol·tizable. ambión 1927. (Con impueato.) S
IU,76 Serie r, de 50.000 peseta! nominalcs, 1 al S.<XX)....... 94,85
04 7ij. " ~ de 25.000 J ) J al 9.lXXJ....... 04,85
114:4:i ' D. de 12.S00 J J 1 al 15.000....... U4.~o
M 75 J C. de 5.000. J 1 al 144.001...... U4,OO
!H. ii, I J B, de 2.500. , 1 al lm.OOO....... !9'1.110
\.l4. io t A. <le 500. • 1 al 520.2.1f1...... 94,90

TItulol Deudll amortizable al 3 % (emi.ión de 19Z8).

Serie H, dc 2S0.0OC pesetas nominales, I al 725......
• G, de 100.000. " ] al 725.....\
• F. de 50.000' .. 1 al 8.625._... 78,00
, E. de 15.QOC t " I al 18,552...... 7~.OO

• D, de 12.500. » 1 al 14.999.- 78,00
• C. de SJXXJ. .. 1 al 80.000 118'00
• D, de 2.500' I 1 al 75.(XXj..... 18,00
J A. ele ~oo J • 1 al Z02.S00...... 78,00

Títulos Deuda amortizable al 4 % (emisión de ISZ8).

Serie H. de 2(j()lX1(j pesetas nominales, I al 2.000 .
• G, de 80.000. • 1 al 915 .
• F, de 4O,(XX)>> J J al 4,659 .
• E, de 20.000" :1 1 al SJXX)...... 94 '15
• D, de 10.CXXJ» » 1 al tO.OI L... 1)1: 75
» C. de 4.000» • 1 al ~HOO.~... 94,75
» B, de 2.000' • 1 ¡tI 50.000._... 94,75
» A. dc 400 I » 1 al 141.500...... 94.75

Títulol Deuda amortizable al 4.50 % (emitión de 1928).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, ] al l.4XMJ ..
" E. de 25.ooo:J • 1 al lOO)., .
» D, de. 12.500:1 • ] al 6.(00......... 08,00
» C, de 5.CXXJ J » 1 al 29.(XX)..m.... l)9,00
) B. eJe 2.500» • 1 al 25JXXl.. ••••••. 00.00
» A. de SOO» )1 1 al 85.(XX).. ....... 1Ml, 00

TItulol Deudll llmortiZfl.blcl al 5 % (emisión de 19Z·J).
Serie F. de SO.<XXl pesetas nominales, lal 1.500 102,25

» K de 25Joo:l » ] a.1 1.500 I02,2ó
• D. de 12.500» .. 1 al 6.00J.. .
.. C. de 5.000 J JI J al 4{HXXJ 102,25
• n, de 2.500:1 » 1 al 22.0C() 102,25
• A, de 500' ~ 1 al 8O.GOO J02,25
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I'}~SETA~ NOllll~~Lfo",~ NIWOGI~P"'~- ---~ICl1l~b;-~~remiti~-os-~o~ e-I- ~e~~~o ~~ ~-on:~~~:·:ión de ~one~1 ~
. da, que se publici.\ en. cumplimiento del nÍlmero ~ de lal ~

4 por ltJ() lntl'nor 1..I3U. ...... 403.8OU' Reill or~¡Cl1 número 611 del Ministerio d~ Hacientlil dI.' (11 ~:'
ldem fin oorr¡entc. •••••••••• ~ I_~~~~~~~e(!e 1930 __ ~. ~~__._~._.....' c:...
ldem fin prOXlIlIO ....... •••• 1) l:LA~t·. lJ:im"lc l:nmblú' (JI.A:-ilí I 10m1m mlli!:J.
(( [K>l 100 I1Ill()rLJ~ah'e•••••.•• , 27.(}(){) J)~. MOS"PtI In ~ X í ni Q mllllrnn 1 D/l MONIWA DI' 11 P1I' m1nlll r o..
O por 100 aruortlw.ble 102~... 121.500 --------.~---....- --"'.'- --- -_ _-- ------. ---...

Acciones del Banco de 1'.:3paria. 1.000' J,llJrUf; l'o.'lterJmILs. 35,55 35,'.15 Florlr.e' -. 4,9(~i .J,!J!if. l
ldem de la Arrendataria de Tll- IFnl.tl(>.03 (raucesC3'48.,4iJ 48,3'-) Eooudo~ ...•... - 3'l,6Q32•.\!O Z

banos. . . . . . . . . . . • • • . •• . •• 1) .000 Do!lars . ,...... 7 ,37 7,35 Coro ohccooolov:\ e.·
Azuolil'ern.-OrdinnrillS •••••• \l I (la." '. 130,9u 30,70 S
Idern.-Fin oorriente .••••••• II LirM •••••••.•• 60,80 00,60 I eaos llrgcn tlllOOI > •

Unión E.spa.ñola.de Exploaiv08. 8.200

1
mil.... ¡ ! I-J,

Cédufas riel Banco Hipoteonrio HelChamllrks ...• 2,9U 2,9.t . Coronas SU~1l8.. 1.84 i,82 .~
al ó por lOO........ ... .•. 135.000 Fmncoa SUIZOS •• 238,00 237,75 Corona.' Innean!'. 1,60 1,511 J

ldem Id. al6 por lOO ••••••• , 204,60 Belgl1ll •••••••• 124,75 124.25. Corou,a noruegusí 1,8U 1.78'
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90,00

l!li,OO

82,50
82,50 .

03.50 _
93,00
09,50

108,35
103,00
96,00

642,00
199.50

UA M1l10.':l punLIOAD03

~ r.10,OO
263,00
201,50
170,00
Z2U,OO

8ü,úQ

--------_._._--.--------------

4
4
ti
Ü
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ti
4
4

4: '1,
4
4
a
3
a
3

eo

Deü-

cml",>l!lld·j

~~ IIImal
por 100

lOU
Me
500
500

600
600
100
500
60ü
óOU
fiO(J
000
500
500
500
500
Iíoo
600
500
600

600
600
250
fioo
500
500

600
100
(75
476
lOO

\",¡,Iat lIotuln".
da

CIldll l.itnlc

I""ck.; J l'(O
--_._-- --~..-!l"" --...1. -

ACCIQ'IES

- --~----_._--------------

Banco de Espafia .
Banco Hipotecario de E.~pafia ~
naneo Español de Créd¡to ..
Banco His¡¡ano-Americano .
Compañí;¡ Arrcnd.· de Tahacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Sociecl. Gral Azu-i Preferenles."

carera España.... lOrdinarias..•.•
Unión Espaííola de Explosivos .
Ferrocarriles M. Z. A ..
Idem Norte de España _
Banco EspafJOJ Rlo de la Plala.

Onr,J<'J.C1ONE5

llonos del llanco de Espafia ..
Cédulas del Banco Hipotecario .
ldern íd. íd , , ..
ldctll f(t. ¡d ,. .
Ideln id. id uu ",.. ••

Jdem id. Id ..
Idem nanco de Crédito Loca!. .
Sociedad General Ame.' Espafía.

F e M Z A " Serie A.
I .... ' • ~ •• 1i a"'" 1 _ B.
T1adohd a Ama......¡-C.

1." serie,
ldem Norte de Espa- l 2." serie.

fia. Emisi6n 17 de 3." serie.
Enero de 1905 ......~· 4." serie.

5.' serie.

AYJwtamltllto de Madt'id.

Obligacíoncs ..
Expropia.ciones del I~rior ~

EIlI[lréslilIJ "Villa Madrid", 1914.
Idcrn Id., 1918 ..

VALORES DE SOCIEDADES

11.'i,OO
O(),OO
82,00
82, ()()

02,'15
92,00
W,50

108,35
HJ3,1O
nO,90
73,Oú
6U,7Ó
50,2.5
61,50
M,2i:i
Ell,25
72,50
72 f liO
64,00

(i4ti,OO
201,50
2M,50
00,00

24 4.93;)
2014·1)35
24·4fJ311
24·4,-935

23 ..1935
22·3·0<15
23·1·1):15
2{··103:)

I

24·1~!J35
17.4.93fj
21.·1·9il5
244.93ri
24·4.935
24·4·035
23.4.035
20-7.0;'.,1
6.7.U3,1
ó·4·U:i·l

26·11·933
13·{}·{)20
13·ó·92!J
13.5.020
28.6.925

OIl,65
001 65

246,00
246,00

Cal-pelas prov. de DeucIa alllol'ti:mhlo
al S % (emisión de 19<:9),

Bonoe Tesoro par8 el Fomento de la In
dUlItria Nadanal, 5 %

TitulQS de la Deuda ferroviaria Ellnortiza.
bIt) de! Estado; al 4,!;O c/,¡

Títuloll de 11\ Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, al 4,50 %

Serie A. de 1.lXX) pesetas, J 11 97.082 ..
.~ n. de 10.000 ¡ 1 a 20.806 .

Carpetas prov, de bOllos 01'0 de Tesorel"Ía.
al 6 %, a diez años.

Serie·A, de 100 pcsetas. 1 al 4.687 .
• D, de 500 » I al 6.1111.. .
~ D, de 5.000 • 1 al 14.4J4..· .

En difcrentes senes." , ..

Titllloa d<e la Deuda f(lrroyial'in Elmorliza
hle del Eatado. 4,50 %. ('misión 1929

Serie l\., tic 500 pesetas, 1 al 100.000 ..
• B, dc 5.000 • 1 al W.OOO ..
• C. {ie 25.000 • 1 al 6.CXX> .

En diferenles series ...

98,óO 11 En difcrcntes series , .

96,75
OG,75
!<ti, ffO
\.I3,7i)

]{)] ,2ü
WI,25
101.2fj
101,00

24"/,00
247.00

28.1.[131

114··{l35
11-4-9:15
11-4-931i
Ui.2-035

244·(,35
24,.4-1l35

24'1·93ó 101,GO Seric A, de 500 pcsetas, 1 al 50.0CÚ......
24,·4·935 JO t,BO ., B, de 5,COJ 11 1 al 50.000...... [ 101 75
U-4.935 101,60 • C. de 2$.000 .. 1 al b.OOO...... t

J.2.2.932 00.00 En diferentes scl·ics ............ llu ............... , ......., ....

244935
M.{·O:lli
24·1,.113:;
jl '~~!J?i,

2-1-4.93ü 96, 75 11 Scrie A, de 500 pcsr.tas, J al sO.(JOO......¡ {lO,O,'}
U·,{..!l3fj OH,7ñ 1 11 B, <.le 5.CXXJ • 1 al 35.000..... , 00,('''''
]5·4.0S5 97,00 t e, de 25.(XKJ .. 1 al 4,(X)()......
1f~1l.\}20 79.00 ! En diferentes series.................................

l~~:l~~;:~~:~i v ALO¡, ES ~:=:"' Il:~!:~::}~~J
_. I~-,---- ._.. - -1---1 ---1

h l·
-4·035 576 l}() i, I

24 ·.j.Ü;{5 2113, DO I
U·.j·V35 190,00
]ú,.4·fl3ii HiO,OU
2<JA.·!J:lii 226,00
28.a.U3fJ! 75,00
28.1.1135 38,00
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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCIOX GEXEIU.L DE PUERTOS

COXCESIOXES y SE~AL.ES :o.1ARiTIM.!lS

En virtud de Io dispuesto por Orden
ue 16 de Abril del año actucl esta Di
rección general ha señalado 'el día 4
deí próximo mes de Junio, a las doce
horas, vara la adjudicación en publi
ca subasla de las obras del carnino de
s~rvicio. al faro de Oropesa. provi-n
Cla de CasteIJón, cuyo presupuesto de
contrata es de setenta y seis mil cin
cucna y seis peselas se-tenta y nueve
cérrtimos (76.056,71n.

La subasla se celebrará en los ter
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de lB.s6, Real or
den de SO de Octubre de 1907, ley de'
.-'l.dministración y ContahiHd:ad de la
Hacienda pública de 1.9 de Juli-o de
1911 y ~L~¡:Uás disposiciones vigentes,
en :'Iladnd, ante la Dirección general
de Pue:'tos del ~Iinislerio de OLras pú
blicas, hallándose de manifiesto para
conocimiento del publico el presupues
lO,condkiones y planos correspon
dien tes en dicho JIinistrrio v en el
Gobierno civil de la provincia'de Cas
tellón.

Se admitirán proposiciones en el.:\e·
gociado correspondie.nte del l\1iniste
!"io de Obras públicas, en las horas
hábiles de oficina, desde el dia de la
fecha hasta el día 27 de :'fluyo pró
}¡jmo, Ji en todos los Gobiernos civiles,
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado en papel sellado ~.

de la clase sexla., ajustándose al
modelo adjunto, y la cantidad que
ha de con~igl1arse. previamente, co
mQ garanha para tom3r parte t::n
la subasta. sed de 2.281,70 pese
las en metálico o efectos de la Deu
da pública, al tipo que les eslá asig
nado por las vigentes disposicion.es,
debiendo aconlpañarse a cada pliego
el documento {lue acredite haber rea
lizado el depósito del modo qu.e pre
YÍene la repetida Instrucción y póliza
de adquisición de los valores en su
caso.

A cada proposición se acompaña
rán, debidamente legalizados, cuan·do·
VI'oceda:

Primero. Cedula personal del lici
tactor y justificación de pago dd re
tiro obrcl"O, accidenles y contribución.

SeglHl do. Documentos que acredi
ten la personalidad del ruislmo, si ac
tú:.m en no:nbre de· otro.

Ter·cero. Tratándose de Sociedades,
documell1os que justifiquen su existen
c;a leg~11 o inscripción en el Registro
:'\[ercnntit, ci1pacidad para c:::lebrar el
contrato y los que auto?"'icen al.licita
dor para actuar en nombre de la mis
ma. y cer-tificaciones con la." fiI"mas le
galizadas en forma.

Igualmente se prese.n,tará ]a certifi
cación de inco:npatibilidad a qu.e se
refiere la Real <¡rden/de 2.( de Diciem
bre de 1928 y la relati.vA. al p"ecio de
los jor.,ales mín!mos de lu l::>calidacl.

En el caso que resulten dos ° más
proposiciones igumes. Se \'eri!ku:-á er
el acto licitación pOI" puJa" <l h ll~:nn>

duran le el término de quince:llinutos.
entre los licitadores de aquellas propo
si<:iones, y si terminado dicho phlZO
subsistiese la iRualdad, la <u.!juLi¡cadóll
·S~ decidirá por medio de sort\:o.

Madrid, 24 de Abril de 1935.-El
Dírector general, H~lguera.

Modelo de propos[ciOll.

Don ... , yccino de ,.. , calle de " •
nÜlm.ero ...• según cédula pCr50¡~aJ nu
mero .... enterado d~l anuncio publi
cado con fecha .. , de·... ultimo, y de
las eondiciones y requisitos que Sto exi.
gl:u para la adjudicación en públi-ca
sl.J'.bnsta de las obI"s.s del c:unino de
servicio al faro de Ülropesa. provin
cia de Castdlón, se compro"netc a lo,
mar a s.u cargo la ejecueiua de las
misllHls con estricta sújeci6n a los ex
presados requisitos :r co-ndiciones, ;)01'
la cantidad de ... (Aquí la prop-osición
que se haga, admitiendo o mejorando,
lisa :i llanamente, el tipo 5j aJo; pero
advirtiendo que será de~ecbada toda
Prol)osición en que no Se expr'JS~ de
terminadaHlente la cantidad. en pese
las y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromee el proponente a la
ejecución de las obras. asi como toda
aquella en que se añada alguna cláu
sula.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones minimas ciue han de
·percibir los obreros de cada olicio y
categoriaempleados en los Qoras por
jornada lega} de trabajo y por 1101'30.
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 20 de .:\Iarzo di::
¡n9.

(Fecha y firma del proponente).
S-4U3

En virtud de 10 dispuesto pOI' Úr
den de 16 de Abril dd año actu~l!, es
ta Dirección general ha seilalado el
dia 4 del próximo mes de .Junio, a las
doce horas, para la adjudic<.u:i,''11 en
púhlica subasta de las obras del ca
mino de servicio desde Zahor~l al faro
de Trafalga¡". provincia de Cádiz, cu
yo preSUpUt~"to de ·con lrata es de se
senta y d11l0 mil quinientas cincuen-'
ta y una pesetas seten la y tres cen ti- ..
¡HaS (G5,551,73).

La subasta se celebrará en los tér·
minos prevenidos por la lastrueción I

dI: 11 de Septiembre de 1886, Real oro
den de 30 de Octu1JI'e de 19i.Ji. ley de
Administración y Con tabilidad de la
Hacienda pública de· 1.0 de Julio de
1911 y dem,is dispo~icioncs. vigent/:'s,
en :\Iadrid, ante la Direcci61¡ gcnel'ül
de Puertos del Ministerio de Obras pú
blicas, hall~tndose de n18.11 ifiesto para
conocimiento del público el pn:supues
lo, condiciones y planos CGrrespon·
dien les en diebo ::'1i.nisterio v el1 el
GobieI'110 ci'!il de la provincia de l"á
diz.

Se admitirán proposiciones en el !\e
gociado eorrespondiente del )-linis'ie·
río de Obras pública!>, en las hor-as há
biles de oficina, desde el dia de la
fecha hasta el dia 27 de Mayo pró
ximo. y en todos los Gobiernos civi·
leE c:n los losmos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en.
pl ;ego cerrarlo, en papel sellado y de
iu clasl:: sext~l, ajustándo!'e al modelo
adjunlo, y ]a cantidad que ha de con~
~¡g:12rSe previamente, como :garanUa
par::;. lomar parte en la subasta. será.
de 1.965,5"5 pesetas en metálico o li!fec
tos de la Deuda pública, al tipo que
les está asignado por las vigentes dli-
posiciones, debiendo acompañarse a.
cliLla pllego el documento que acredi
te hallí~r realizado el depósito del mo
do que pe'e\'ienc la repetida I·nstruc
ción ). póliza de adquis.idón de los
v.alores en su caso.

A cada proposición :i6 ll.compafiarán,
dehidamente legalizados, cuando pro-.
ceda~ .

Primero, Cédula personal del li-ci
tauor r justificaci6n del pago de 1'e
tir-o obrero. accidentes y contribución.

Segundo. Documentos que acredi
ten la personalidad de} mismo. si ac~

tlwn en nombre de otro.
Tercero. Tratá:n.dose de Sociedades,

documentos que justifiquen su exi&ten':
cia legal o inscripicón en el Registro
?>Icn:2.ntil. su capacidad para celeprar
el con trato y los que autoricen al lici
tador paLa actuar en nombre de la
misma y ·certillcadones con las fir
mas legalizadas en forma.

Igualmente se presentará la certitl
C~lción de incompatibilidad a que se
refiere la Real orden de 24 de Diciem
br'e de 1928 y la relativa al precio de
los jornales rntnlmos de la localidad.

En el caso que resul ten dos o más
propo:;iciolles iguales, se verificará en
el aclo licitación por pujas a la llana.
durante el término de quince minutOtj
entre los licitadúres de a<¡uellas propo
siciones, :Y si lerminado dicho plazo.
~uhsistiese la igualdad, la adjudicación
se decidid por medio de sorteo.

~h¡drid, 21 de Abril de 1935.-EI
Director general. Helguera.

Jlodelo de proposiciÓ'n.

])on ..., vecino de ,.. , calle de ... ,
número ._0' ségún eédula personal DÚ
mero ...• enterado del an~ncio publi
c:ldo con fecha ... de ... último, y de
las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación ~n públi
ca subasta de las obras del C3!m.ino de
servicio desde Z~hora al faro de Tra
falgar (Cádiz), se compromete a tomar
a su cargo le ejecución de las mis
mas con esl.icta sujeción a las expre
~aJos requisitos J' condiciones, por la
cantidad de ... pesetas. (Aquí la pro
posición que se haga. admitiendo o
m~jorando. lisa y lla.n.amente, el tipo
üj:.<do; pero advirtiendo que será d<)s
echada toda proposición en que no se
eXjJrese delcrminadameute la can ti
d<.! d, eH ¡.;~~elas ;y. ct:n limos. escrita en
letra, por Jo:¡ que se compromete el
proponente a la ejecución de las obras
a:-í <;omo toda aquella en que SI: a¡Ja~
da al~una c:i.állsuia. .

Asimismo se compromete a que las
remuuI:racioncs ¡¡¡¡,ínimas que 11'1/1 de
percibil: los obre~os de cada oficio y.
~alegorra empleaaos, en las obras por
Jornada legal de traDajo y por hora.
ext:-aordinarias. no sean inferiOles a
los tipos fijados por la Junta cread,
po r Real orden de 20 de :\larzo de
1929. .

(Fecha y firma del pcoponente). I

S-402
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En virtud de lo dispuesto por Or
den de 23 «J'e Abrll de 19;:)5, esta Di
rección general ha scriaJ¡:dü ei dia 31
del próximo lliCS de ~\ta,Yo, a Ja.s (io(:t'
hm-us, para 1<1 adji.ldicaclón en pública
subasta de las aUnl.$ de laúxliLla ut.ll,,
dad para senieio de 10$ j)CSl:l!ÚOI'CS
en la bahía de Calpe, pruvincia de Ali·
cunte, <:u~'o prC~UJJU~sto úe contra"a
es de seiscientas vt:!:ltiirés mil ocho·
cientas uo\'euta y tres peseta.s dieci·
siete céntimos (l;:::3.893,1 i).

La subasta s.e cdeLn.(¡'á en los tér·
minos preveni·dos por 11 lnslrul:cit.m
de 11 de SepIien,l.J.)r~ úc; lt,;¿U, Real
Qrden lJe 3U de Udubre de 1~U7, le.1
de Allnúni.:;tración y ContalJiliuaJ d~

la Hacienda pLW!lC¡j de 1." dt:: j UJiO c.:.t:
19 11 :i demus dispusi.::.i.ones vío.mtes,
en :Wladr.. cl, ante 1.. l)irecd()l~ <;<.:llcl'al
,de Puerlos del ~iínisterio tie LJbras Vú·
blic~s, lJa.il¡';!l UOh: ue malli.ties"o pan.l
conocililliento i.lel público el ],.Ji'e:>upues
too conUú;lO;,es y Pianoscon-e::'lJon
diente:; eu dic.ilO .Mimst::rio y ell la
Jefatura dt: Obras pú.uU-cas de la. pro
:vi::J:CilS de Alicunte.

5,:: adIllitirán proposiciones en el Xe
gocauo correspolll.üenLe ,del .Ii¡u;.sieno
de Obras púlJllcas. en las horas hábi
les d.e OilCllW, cicsü~ el tiía de J~ lecha
hasta el tila :¿5 de ~\layo <le H¡;j5 pró
::cimo >' en las J elaturas de UlJra~ pu
blicas en lo:; mismos dias y núras.

Las propGsic.i.ones s.e pl·esentan.lll en
phe¿o cerro.c.:u, en pólfJd scuaao :J de
la c~ase sexl... , a;ustá:l ciose al W0ilelu
adjunto, y la l:,:wLidad que ha d.e con
:¡ignane' preYi.u.men te comO garan tía
para tom¡.¡r 'purle I:n la SLJJJSL~. st: ..a
18.71G,¡¡j pc~et:l.s, en ¡;¡e:álico o eiec
tos u.e la Del.l.Úa pÚblica. al lipo
que i:::s est.;¡ a.>igllutlo por ias vi:;c·n.
tes dispos..ciolle:>, deD!C1Hlo UCOlllpa·

ña,se a cu.úa ;:üe:;o d dOClUlJelltu (¡ue
acredite ha;)!o:l' !"'Ó<lli"<l(.\o 'el dc!;ós:to
dei modo qL;C previen~ la repetida lllS·
trüccljll y l'óiiza <.le adqu.isiciun de
los vaiores en st: cuso.

.J.,. caüa proposición se acomp:ll'i,a·
rá!1, debídam.e:Jte lega~izadus, cuando
prúccua:

l}rüiJ.cro. Cédula personal del lici
tador y justilicQcióu de pago de ¡'etiro
obrero, acciJell~es y 'COi! lnl.luc:Ón.

Segundo. DDC1,J.::1!-€I1ios que acredi.
teu laperson~lEuad dd mis.mo, si ac
túa en nombre ue otro.

Tercero. Tratandos.e de Socieda
-des, J.oC¡.H!1~ntos que ju~l,ri·quell su
.exislel}cia letiai o inscripción en el Re
gistro :'lE:rcan1il, su capacidad para
·celeLrar el con trato y los que autori·
cen al lkitadoL" pe.ra acluar en nom
bre de la misiIla.

Igualmen te se presen tnní la certifi
-caci6n de incompatrbí.iiuad a que se
refiere la Real orden de :;4 d'¿ Dldcm·
bre de 1928 y la relativa al pre~io de
los jomales mínimos de la localidad.

En el caSG ';¡:li.e resUllen uos o n::Lt~

prcposicionees igm¡Jes. se YenrtL:~rá en
el aclo licitación por pujas a la llana,
durante el térmi.lO de quince minu
tos, entre los Hcítadores de aquellas
proposiciones, y si tenx:in:::.uo diche
plazo subsis[j~se la jJg.'Ualdad, la adju,
dicación se decidirá por lUt:dio de
sort"lQ.

Madrid, 24 de Abril de 1935.-El Di
rieclo, genet'u1, ~. de la I-ielguera.

Modelo' de prop<>sición.

Don N. N., vecino de ... , calle ....
número, ._, según cédula pen;cnalr:ú
mero ''', enlerado del allLlncio puhli·
cado con fecha '.' de ... último y de
l:lScondiciones y requisitos que se .
exigen para la adjudicación en púbH· _!
ca subnsta de ras obras de n:::xima uti. '1

lidad para servicio de los pescadores
en la bahia de Calpe, provincia <le Ali. I
cante. se compromete a tornar a su ¡.
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a lOS ex:presado~ re·
quisitos ~. conáicÍone-", por la cún tidad 1
de_ .. (Aquí la projJosicinó que se haga,
admitiendo o mejorando, lisa y liana·
mente, el tipo fiJado; pero advirtiendo I
que será descchatia toda proposición
en que no se exprese dcterminad¡¡- \
mente la cantidad, en pesetas y cén·
timos, escrita en tetra, por la que se
compromete el proponcnte a la eje- I
cuciún de las obra..,;, así como toda '
aquella en que :¡e anada alguna cláu- I
sula.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones minimas que l1an de
percibir los obreros de cada <Jficio y
categoria .empleados. en 1<Is obras por
jornnda legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean infcriores a
los tipos fija·úos POr la J un ta crt:<\ da
por Heaí orden de :¿U d-e ),Iarzo de
1929.

(Fccha y ílrma del proponente.)

Cond.iciones par'liculares y económi
cas que, udl1-mw de I~ {aculÚ.lt1uwi
CUl'rcspuildiellies y de las yenemle:>
upI"OUadWi por Heal decreto de 13
de Jlarzo de 190a, llUII de le!Jir en
la contrata de las obras de /1Ici":::iJ1w
utilidad /Jura servicio de lO:; pe:>ca·
dotes eI¡ la baMa de Calpe, cuyO
[ll'esupueslu de cultlJ'uta asciende u
la suma de seiscieJllas veintitrés mil
oclwaieIZws lloueIlta !J tres pe:;eta:>
COIl diecisiete céntimos (ti2~.89;j,li).

1.' Serán objeto de cS;; e \~)]': trato las
obras de máxima utilidad ¡Jara el ser
vicio de los :JCsc:,;ucli'es en la baIlía del
puerto de Caipe, con sujeción al pro
yecto aprobado por Orden de 17 de
~eptiembre tie 19:>4, a las condiciones
del Pliego de las gent:rales para con
tratacián de obras públic~ "j' a las
q'.1e se inSE:rtan :l cuntinuaciÓn.

2,' Pueden ser contratistas de obras
públicas los espaiiole.s que se hallen
en posesión de sus derechus civiies, I
con arreglo a las lc~'es \"igentes, y las
Socie,dades y Compañías legalmente
constituidas o reconocidas en España.
Quedan exceptuados: 1.0 Los que !>e
hallen procesados criminalmente, si
hubiere recaido con tra ellos auto de
prisión. 2." Los qUe estuvieren falli
dos, en suspensión de pagos o con sus
bienes inter\"Cnídos, y 3." Los que es
tuvieren ap~emiados 1.:0100 deudores'a
los caudales públicos en concpeto de .
segundos contribuyentes. Las Socieda
des habrán de justificar su capacidad
jurídica para celebrar contlato,~, De
iJerá acompañarse por todo licit:ldoi
cumplimiento de lo prevenido en e,
Heat decreto de 6 de :Marzo de 192!:i,
y certificaci6n relativa Il incompatibi·
lidades que determina el Real decr.eto
de 24 de Diciembre de 1928.

3: Para tomar parte en la subasta

deberá constituir el licitn.dor, en la
Caja Scneral de Depósitos O en aigtl
na de sus Sucursales, un:). fIanza pro
visional en metáli<:o o en efectos ue
la Deuda pública al tipo que les está
asignado por las vjsen¡e~ diSposicio
nes, debiendo, en este úHirr..o C!.lSO,

acompañ31'se la pól-iza de adquisición
de los \" alores de Que está fonnaJa
por €I importe de 18.i16,7~ pesetas,
Este depósito será devueHo a los iici
tadores a quienes no se adjudique el
CQnirato.

4.~ El rematante queda ohligado a
otor3ur la corrcspondien le escritura
ante Sotario designado lJore! C-olegio
:\otarial de ~13drid dentro del termino
de un mes, contado desde la fecha en
que se publique fa adjudic¡;¡ción en la
GACETA DE :\lAD1UD y se notífi::¡ue al in
teresado.

Todos los gastos del con tl'ato, anun·
cíos, honorario;,; del Xotul'iO, pago del
impuesto de De:-echos reales, Ile<:;ue 1)

no a otorgarse la escritura, serán de
cuenta oeJ udjuüicnl<!rio. asi como los

..impueslos que legakt:ente se establez-
can, y únicanJcnie la Administración
habrá de satisfacerlos 'en caso de la
no adjudicación dc la obra.

5.a Antes del otorgamiento de la cs
critura debera ei adj:.:c1icalario consigo
nar como fianza en ~lartrid, en la Caja
general de Deposito;;" en melúiíco o
decios de 12 JJcüda pública, al tipo
asign~do por las disposiciones vigen.
tes. el 5 por 100 del illllJorte Jel pre·
supuesto de cun trnta, con el aUlllen lo
prescrito en el Real decrelo de 2G de
Julio de 1n6, si hubiere lug:u' a dIo.

En caso de amortizu,r.;ión total o par·
dal de los v::üore", que constituyan la
f1.anz:i, el adjudicat:Jrio vicne ol.lIiga·
do a rcponerjos ea la cu:wtia que sea
necesario paro <i ae el imporle de la
garan tia no se altere. E"ta su1Js:ituci6n
habrá de consignarse en escritura jJú,
bEca.

6.' La flanza no será devuelta al
·c'on tratista hasta que se apl'ueloe la re·
cepció;-¡ y liquiG.ación d€ünit.iva y se
justifique el lJabo tolal de la contr;bu~

ción de subsidio industrial y de las
obligaciones con trai das por aquél en
tre las cuales fl;;:urar~n ras de los úa
ños Jo' perjuicios, y jornales y materia
les de acchlentes del trabajo, confor
me al articulo 65 del Pliego general de
condiciones.

7.' Se dará principio a la ejecución
de las obras dentro del término de se·
senta día:;, contados desde la fecha

.del otorgamiento de la escritUi'a de
contrata y deber':'u quedar te.:J..w,adas
en el prazo dc dos aiios, a CCllt"l.r des
de la fecha eU q:.le se d¡:: comienzo a
los tr&buios.

8." Todos los gastos del replanteo,
vigilancia y de liquidación se¡~¡¡ yor
cuenta del contratista.

9.a Se acredilará al contratista el
importe de las ouras ejecu lada:; con
arreglo a lo que resulte tic la:; certifi
caciones expedidas por el In gen ¡ero
encargado de las obras. El "DOllO de
as certificaciones s~ haró en metálico
'.:on el descuento del 1,30 fJvi' 10U del
unpue5to sobre pagos del Estac.(l, as!
l:Omo los que establezcan lag dispolli
ciones vigentes.

10. En cumplimiento de lo dispues
to en el Real decreto de 29 de Sep
tiembre de 1926. se abonarán ¡,or el
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adjudicatario, para satisfacer los gas- y Reglamento paro su aplicación de 21
tú;> de inspección de la Administra- úe Enero de 1::121, ':i ley y He;:¡la:n~nto

cion. la~ cunlidades o i10rcenlajes que de r:.ccidentes del trahajo de 8 de Oc·
en aquella disposición ~ citan. tubre de 1932 y 31 de .tuero de 1!J::S::s,

!1. En cuanto a los VI¡¡ZOS parcia- re:;peclivamente,
le~ de ejecuciun de las aLras se lcn- 16. La conlratación de las obras
dril en cu(;nla lo oue disPOlle el Pliego se hará con arreglo a la Ley de 14 de
ge¡¡eral de condiciones de 13 cie ~lar Febrero de lSüi, y en Su .... irtud. soln,
iO de H/ü3 y la Orden de 2i de :\Ia- ruen te serán admitidas, las proposicio-
YO de 1932. Esto no obstan te, el COI1- nes en que se ofrezcan articulos o efec-
¡n¡lista podra flesarroUar los trabajos tos de producción nacional, salvo los
'm mayor escala que la necesaria para casos que autorice la. vigente relación
eje(:u(ar las obras en el tiempo pt'e1i- <1e excepciones, que se publi-ean anual-
j'lclo. Sin elllhaneo, no tendni ·dcre"¡w mente en cumplimiento del articulo 2.·
il. que se le abone en un ejercicio eco- de dicha ley.
nómico mayor suma que hl llllt: CU;Tt:S- Asimismo, en la ref.erida contrata-
ponda a prorrata, teniendo en ~ll('n ta ción se tendrá en cuenta er .H.eglamen-
la cantidad del remate y el plazo de to ."iJB.ente para la apl.icación de la
ejt;;u(;Í6n. siendo las anualitludes pa· menciolluua ley y muy especiairnente
ra esta contrata la~ que se Jij;:\n m la 105 siguienles artículos de aquél:
condición 13, de las que ~e deducirá "Artículo 13. Cuando se hayan ce-
la parle correspon-uii::nte a la Laja que iebrado sin obtl'ner postura O propa-
Sé ottenga en la subasta_ Pur 10 tan· sición admisible una subasta o con-
'0 los derechos uueel arliculo 4U de; curso sobre materia reservada a la pro-
ij¡j~go ue condic-iones generales con uucción· nacional, se podrá adImHir
ceje al contratista, no se aplicarún concurrencia de la extr.anjera en In se-
p:¡¡·íienJo como lJas.e de las fechas de gunda subasta o segundo concurso que
las certiticaciones, sino de la época se convoque con sujeción al mislllo
e:l que deDen realizarse los pagos. pliego de condiciones que sirvio de

12. En .ias obr~ objeto d~ este con. base: para la primera vez."
InolU ¡:o tenu.ra carácter obJibatorio la "Arliculo 14. En la segunda subas-
rescisión tic! miS/aJO en lo:; I.:USÜS a que ta {) en el segundo concurso previstos
se reiierc el articulo 52 del Plie3u de por el articulo :.lllterior, los productos
condIciones f¡encraics mOl.lJiil:adú por nacionales serán preferidos en c.:oncu-
Hea¡ decr(;~ü de :¿¡¡ de UctuLl"e de 1~1:'; rrencju.con los productos extranjero.>.
y lti de ~la:yo de Hi:¿;:), y será poteslati- excluiJos de la relación \'igt:nte, ¡¡¡ien·
;'0 para las lJartt:s t:Ofl tratantes. u~- Iras el precio dl: aquellos no ex;:e(l;l
J.¡ienJo cuulquiera de ellas allai1a!'se a al de éslos en más uel lu l)or 100 del
la rescisiun cuando la otra üeclare que precio que sc¡i:JI~ la Vrojlúsición ll1á~

quiere cjcn;t:r su derecho ue restindir mód.ica. Siemllre que el contrato toHl-

tÚ l'ontrato. prel1Ja productos incluidos en la rela·
¡a La" anualidades para esle con· ci¿'n vigente :r p:-oJuctos que no lu es-

tra,oscrán: lén, [o:; pliegvs de condicio¡~es y las
En el l!jercicio de 1933.: 5.000 pe- proposiciones ios agruparull y evaJlll>-

setas. ran pUl' "ep:':l'auu. En tales conlratos
t:ll el ejercicio ue 193G: 309.4413,58 la prCfe¡'ell\;";) del produdo nacional

pesetas. _ estal;i(;ci!la ]Jur el púrrafo P'ccCt.lclltt:
En el ejercicio de 1937: :309.446,011 l' cuando ~sle ruera aJ.llical..Jle que se h<i-

pese las. '1 rá si la ¡.¡roposición por ella Í<lvoreci-
H. Con anterioridad al comienzo da resulta onerosa en más d-cl 10 por

de las obra~ y uespués de la adjuúica- 11 1UÚ, COll1¡JU lado sotH"e el IIIenor lJl'ccio
cióntleíinitlva, ~J COl] Ir3 tis la uel.Jer{¡ de los pruductos no figurados ell di-
v¡l,orar conlr<luic:toriamente COll la Ad- clla relación anual."
mÜHs~rad6n el inventario de lus me- I "ArticuJo Hi. En todo "aso las pro-
di¡,~ auxiliares cun les que han de eje- ! lJú~iciol1es han de expresar ro.> lJrcdos
cula:- las obras, a los efectos de lo .es- en moneda española, ef!teildll~ndost:
taLlecidc en el párrafo siguiente. i por cuenta del proponente los adeudos

Tanto en el caso dI: rescisión, cual· I arullceiarios, en su caso, los demás illl
quiera que. l>e~ su causa, como C~l el- ¡ pues los, los transporles y cualt:squiera
tIe no terllllnarse las obras, por mt.um- : otros gastos que se ocasionen para
plimiento del contr~1to, la Admi~istra- 1 efectual· la l;:ntl'eg.a, segur: las eündi-
ci¿n se reserva la facultad de mcau- (;iones del cOlltrato."
tal':sc de la totalidad o parle ue los I Articulo 17. Las Auloriúades y lo;,;
medios auxilia.cs empleaüos en las . fup.donarios de la Adminish-aciún que
obrns y que juzgase aprov_echa~l.es en I otorguen cuale:;quiera con trata par¡;
este instante para la COL1tlll~l;.(c.lün de \' servicio tie obras públicas, deberán
las mismas, abonando al contraw;ta, en cuidar ele que las copias literales de
conceplo de alquiler de los medios ?;U- , tale., conIJ-;itas sean comunicadas in
x;l~ares ¡lH.:autados, el 5 por 1UÜ. c.:.el \ mediataraente después de cele!.Jrarlos,
valor de la lssación contradictorla:J (;:1 ¡;u:JJq~ier forma (directa. concur-
ql!f: se rdlere el párrafo anterior.. so o sllbasta), a la Comisión proteeto-

Una vez terminadas las obras sera!: rti de la Producción nacional."
dev ueIlos los medio::; auxiliares al con- 1 j. En todo )0 no previsto espe-
tratista, nO pr¡diendo scr re~jrcdos de clalmente en es:e pliego de condicio-
la obra durante todo el curso dcil eU;, !leS se entenderá.n aplicables IOl! pre-
sin consentimiento efe la Adrninlstr~· l'e tos de la Legislación general de
ción. Ol1ras públicas, de la de Contrat<lción

15 El contratisla quedará obligad!: :Jdminislrati\'a y de Legislación so-
a la observancia de lo establecido en cia!.
la ley sobre el Contrato dl: trabajo de 18. Un ejemplar del Pliego general
21 dio Noviembre de 1031. y adem:ls, a de condJciones habrá 'le r~mitirse a l¡¡
10 dispuesto sobre retiro obrero en el Presidencia· del Consejo (l.e '1j~.istros,
Re:l1 decreto .. ~ l!l de ~.arzo de 1919 19_ En cumplimümto d( ). -,rece J.

tuado en el arliculo 5.° de la Ley de
19 de :\Iarzo de 1912, se hace constar
la existencia de crédito para <!l" pugo
de las obras que SOOl o~jdu de esta ~u
basta, según certificaeión que consta
en el expedienle de subasta de fecha
:n de Enero de 1935.

20. Este contrato ~s esencialmente
administrativo y la resolución de lag
cuestiones a que pueda dar Jugar 'le
ajustará a la ley de Contabilidad, que~

dando sometido el contra tan te a 13 ju
risdicción administrativa y contencio
soadministrativa.

21. El contratista se cO!:lpromelerá
a no recl2:milr indemnizBci6.n alguna
ni tampoco re3cisión del con trato,
aunque por acuerdo de las Org:.li1 iZ3

ciones curporativas de trabajo se au
mente los salarlO! a 105 op~rarlos de
las obras.

;\IIl.Jrid, 24 de Abril de 19:{5.-EI
Director general, X. de la Helgu~ra.

S-400

DEPOSITO DE RECRIA Y DO~lA

DE JEREZ

Debiendo proceder por pública su
basta a la venta de 179_927 kilogramos
(ciento 1>etenta y nueve mil novecien
tos veintisiete kilogramos) sobran tes de
trigo, <le 1& COSCCIla del yrcscnte 'año
agrícola, se admiten propusiciones has
ta las doce horas del dia 20 de ~la~:o,

en el i.lespocho del primer Jefe, t:n el
cuartel -el!::1 expresado Depósito. bajo
sobre cerraÚtl y lllcrado, est¡¡¡::do la
referida subasta sujeta al pliego dc con
diciol1l'S lcgaics que se encuentra en
la lablilla de anuncio::> de los Centros
oficiales y ,:e ¡as oficinas de Interven
ción <.le cSÍl.: cstabll'Cimien too

Jerez ,:e la Fron:cra, H¡ .-\!Jri¡ 1935.
El Oficial de COI::tabilidad, :.'\!igucl Gu
rria.-\,isto blH;!1V: el Comandante
primer Jde, Fernánucz:.

PlieRo de condiciones legales que han
de regir en la referida subasta..

1.~ Esta SUDasta esta¡'ú l:n un todo
sujeta i/tl. lo o['cecnudo por la iey de C;on·
tratac.iun udminist¡'ativa iiel ramo de
Gu~rra hoy vigenle. del 10 de Enero
de 1931 ("D. (J," número 12).

2_& Las proposiciones se harán en
papel sellado o con pDliz<l equivalente
a 1,50 pesetas, y aparecerán sin en
miemius ni r~spadur[js. al menos (Jue
se salven con su firma, y aparecerán
sujetas al modelo tie proposición.

3,· Los autores '.:e las proposiCiones
llcorupañarún la céduia pe¡"sonul O pa
saporte de extrnnjel'ia, asi como alta
en la contribuciun industrial por 61
concepto a que pcrL:::nl:zca pagar.

4." :\0 Se admitid. n;.,gun;:¡ proposi
ción que no esté 1.1(;' acuerdo con este
pliego de bases o condiciones legales,
ni tampoco las que no se aju~ten al
moLlclo oficial de la p:·oposiciún.

5.& El proponente ha de acompañar
a la proposición el rcs«uardo de la Ca
ja general de DIJPósitos dc haber en·
tregado el 5 'por 10U dI: iá oferta he
cha.

6." Esta fianza no será valedera
nada más que para la propo~¡ción que
acompañe y haga menciói1.

7: En la oferta que haga lJa d¿
constar su importe en letra y en pese
la'i y clntimos preci;"iment::- l"'l'iend,)
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":Modelo de prortosidón.

CO)1A);DANCL-\. DE LA GUARDIA
CIVIL DE GRA~ADA

Pliego de condiciones al que se suje
taI'á el COnClIr,\Q p·aI"U .suministrur
l(¡.~ raciones de piemo. a los caballu~

que constituyen la plGIltilla de es/U.
Comandancia.

Pafa (13r· cumplimienlo ú la Orden
!le! }lil]isterio de la Gobernación de
lecha 28 de Noviembre de 1932 (GA·
CE1"A número 334). restablecida por ia
de 2 de }Iarzo elel año en curso (CA
C¡;'L\ número 88), Se abre conClírso duo
l'<tn te n·in te (Has a coniar desde la.
publicación del anuncio en la (GACE
TA DE :\L\.DRrD Y en el Boletín Oficial
de eu(laprov inci<l, para contratar los
sc,Yicios d" suministro d€. piensos a
[os caballos que integran la plantilla
de esta COlilandancia. el que se suje
tará a las condiciones que siguen:

l.~ La plantilla está eonstiiuída por
!4~ ca.ballos. distribuíao.i ea los pue
blos de esta provincia,

La situ:¡cion de los caballos d.~niro

de la misma será facilitada por el J,,
fe de ella ;>. quienes lo requieran du
nmte el plazo antes señ.dado: ubli·
g{¡ndose el adjudicatario al sUI1Ú¡¡i~tro
del gana do en los pun tos donde sr- ha
llen al verific.:!!" este conc:·urSI) v des
pués rlonde se sitúen. y lamlJIéñ 'que
da olJlIg<idú a suministrado en aque
llos puntos donde ¡as contingenCli>S
lll:'l servicio lo sitúen. de 1:trQ de la
ÜenlU1TI;Clón de 1;] Comalltiancia.

2: El sumin is,ro será a raZf)j] de
l'lJatro kilos de cebada :r seis de p¡¡ja
por pienso al día y ,por caballo. duo
rante lo que resta del presente año,
a partir de la adjudicación de la mis
ma, debiendo tener un depósito en los
puntos de consumo que alcance al meS
en curso y sin que el precio de las
raeion es exce.da en ningún caso al fi·
jado por las Corporaciones provincia·
les. constituidas según Orden circular

(En papel sellado de ocl¡lnl cbse o
p\JlIza cqui\"¡dente a 1.;:'0 pesel;¡s.)

Don vecino de...• con -doallcilio en
ia caUe núl1JPro ... , y cédult'_ persona!
de h: clase.... tarifa ...• nÚ¡l}i;:ro ... , tI.:·

:~r;¡du de los 3.1l'.wcios in:'i::rlos ~~ Ja
"(1::1.ceta de ~í:"HIJ·id". número ... ; "Dia
rio Oficial del :Mirüsterio <.le la Guel"i'u",
número ... ; .,Doleiin Oficial" de la pro
vincia de CáCiiz. número ...• y en Jos
diarios de.:::~ta población "Ulano de
eJrez", número ... , y "Gua.dalell:". nú
mero .. _, y estando en un todo conf()J'
me con el plit::go de cond~cione$ lega.
les que eonstan en la oficim.l <.le la 1:'<\
ga-.iuria del Depósi tD de Recria y Do
ma, de Jere7.:, ~e compromete adquirir
los ... kilos de t¡-igo en pesetas ... u::n
letra) los cien kiLos.

Jert:L, .. , de ,,, de llJ35.
S-338 bis

31. Las TIlu<,s,r3S o cualquier otra
rderc~cia que ·deseen sl,liriiar COll1ü
aciaraeic'ln se les fae! litaran en la IJü.
cina de l'a;;arlnna. euaiquier dia labo
rable. hasl<.i ¡liS catorce hOI"as.

Jerez. 11), de Abril de l!J::l;j.-El OE.
;,iai de Contabilida·d. 1Iiguel Gurria.~

ústo bueno: 1:'1 Comandante pl'irncl' J;:
fe, Fel'nández.

T"ibunal cuantos ejcmp1nres copias del
lIcta notarial ;!>ean nt;cesarios, pa:a (.¡
curso reglaall'i1tario, en ei lérmill(l c.• ,'

lln In<'S a partir de la comunicacion .J~

la adjudicaciúll.
21. Asimis::~(J tcmirú olJlig:lC"ión de

presentar en la Oficina jiquidadorade
l)eredlos ¡-cale:> Ja c~ritul'a o cm1Ve
nio que se 1~ ptDrgue, si("¡~do de su
cuenta el abono que proceda y demá.s
gastos que pudiel'an 'Ül'igin.1,,·sc.

22. Serán de su <'uenta jo~ .!.;<.::stos de
anuncios en Jwriódicos. :lcbs r.ota"i.l
k:s d/~ otorgaIlJÍ(}!1to, así cünlO c:.Ialquier
otl'O que pura el referido acto se pJ't~.

sen le, jo" en el casJe ser varios los ad
judicatario,:; se haril en partes p.rOj)or
L:lom:.Ies.

23. El rl{]jwJicata¡-io quedará olJli;:p.
do H satisfacer el timb¡'c o impuestl)s
municipales qUl;:: se hal1~n est¡¡hJeciu.o:s
o se estahlezcan dentro del periodo del
contrato.

2"1. Las ofertas se entienden para
retira]' el gr:.mü de tos almacwes de es
te e:>tablecirniento, sitos en el; Cortijo
de Vicos (18 kilómetros. canetera de
Arcos).

25. Una vez :1·é1judica<.!o definitiva
mente, entregara el tol al importe, bicn
en la Caja inte.rrenida <le este estable
cimiento o bien la carta de pago ue
haber ing]'esado en el Tesoro público
la referida cttlltidad. con aIllkación al
capitulo. artículo y concepto. qUl;:: en
esta oficina se le diri.

y asimisrúo. una vez demostrado ha
oer satisfeciJ.o Jos gastc,s del arüculu
22. le será devuelta 1a carta <le pago
de su fianza del 10 POI" 10u.

26. En el caso ele que d rematan le
110 cumpliese algunas de esta:s condicio
nes se anulará el r€"matc a su costa y
perderá la garanUa o depósito efedu¡i
do; asimismo cuando no cumpla' la con
dición de retirar· el· trigo dentro -del
plazo maximo de un me:s, a partir de la
adjudits ci ón definitiva.

2i. En estos casos de incumpli
miento de contrato. si li:l .Estado s¡¡lie
ra perjudic..do en sus intereses. por
el seiior Interventor civil ·de GucrI'a
será cxten<..lido el cOrl'csj)ondiente cer
tificado para que por la via ejecutiva
le sea cohr3r:;.\ la referida deuda.

28. Las üispo:sidones glllJern:.dí\'as
que en estos <'ontr;:¡tos se adopte': ten
drán carárler ejecutivo, quedando a
~.al \'() el lier echo del contr:.lti:sta para
dirigir sus reclamaciones por b \'ia
contendoso administra ti \'a.

Si alguna cúesliún no pudier:.l resol, I

\'erse {~on urrt:glo a este Reglamento,
:>e seguinin las reglas del del'edlO co
mún.

:!¡}, Este contrslo no j)odrú ser :sG
tr.clido a iuício arbitrado, y en ca'mb~

J~ldas se slIscrkn sob¡'c ~U m1l:iigencia,
rescisión y ei~dos, s·e tend ;':~ l'n CUl:)l tu
lo indicado en ti caso ;mt~l"ior. '

;~o. Para t:1 ¡¡redu ,lc venta del rdc- I
rido trigo se tenlil'~ en cuenta la Uro \
den cin.:uJ::lr de;1O de Julio de HJ3.j, l'·D. I

O." número l~U. página 17), cuyas ta- 1

1

sas oficiales son las que siguen:
De .... ulio a Diciembre de 1934, míni-

ma, 50 pesetas; múxima. 55. '1
1De Enero a Febrero de 193.5, míni-

ma, 51 pesetas: máxima, 56. ¡'

De Marzo a A1.>ril <le 1935. minima, 52

1

pesetas; máxima. 57.
De Mayo ¡¡ junio de H135, minima, 5:)

pesetas; máxim;¡, 58,

en cuenta que cualquier fraccion de
cenümo que no llegue a uno quedará
a beneficio de! Estudo.

8.' El acto ~e la subasta se verifi
cará en dia laborable y en sitio y hora
ma.rcado en los. anuncios,

9." Dará el acto cQlnienzo COn la
lectura del anuncio ~' pliego de condi
ciones legales.

10. Terminada la leelura de los mis
mos el Sr, Pre:sidente declarará abiena
la licitación del plazo y advertirá a
los concurrentes que dunmte él pueden
pedir las explicaciones que estimen ne
cesarias, en la intdigencia de que pa
~ado este plazo y abierto el primer so
bre ya no se dará expli<:m:ión ninguna.

11. Durante el plazo >de media llOra
los licitadores presentarán al Sr. Pre
sidente, por medio de sobre cerr,ado.
los que contengan sus proposidones.
El Presidente los recibirá scñrJ1anl!o
caLia pliego cun Ull número al orden de
presentación y dejnrá los mismos sobre
la me:>8 a la vista del público. üna vez
presentados los pliegos al S:", Presiden
te no podrán ser retirados por motivo
alguno.

12. Cinco minutos antes ue expirar
el piazo de media bora se anunciará en
alta voz. J' al terminar el Presidente
dará por concluido el plazo de admi
sión e inmedhtlamente a!Jrírá el sobre
de la primera proposición, <iando lec
turapor el Sr. Secretario en alta voz
a la misma y así las demás en el orden
con'elativo al de presentaci6n.

13. Una vez leídos por el Sr. Presi
dente todos los pliegos presentados
"~c fúrmara por el Sr. Secretario un es
tado compara ti \'0 que firmará. así co
mo c11ntervenror-. y con el visto bueno
del Sr. Presidente.

14. Si de este estado ¡"esuliasen .¡jos
o mas propo!'iciollc~ iguales y fues~n

las más ventajosas, declarará el Sr. Pre
sidente cie-l Trihuna! Que durante el
plazo de quince minutas pueden hacer
ofertas los correspundien tes lid tado
nos, por pujas a la llana, teniendo en
cuenta que p<1sado dicho plazo se ha
rá la adjudicación por medio de un sor-
ico, ~

le,. üna vez: terllliñado el acto, el
señor PresiJen te ha¡'á la 'adjudicación
provisional a la oferta más \'en tajosa
\" mandará lcnmtar el aela notarial. que
firmará con los componentes de la Jun
ta y el oferlante o su representante.

l¡j. Las C<l.l"tas uc pago de los ofer
t::tutes no accpwdos les serán devut:!
tas l> los int::rcsados, firmando el rdirf
tin s1.f~ respecti\'as proposiciones. Asi
misIlio les sel,án c1c','ueJtOs todos los
UOCUf[H:nl<Js que ucolllpañen a su res
pecli Va Vroposición.

17. La gara.nlia· provisional s(; pel'
del'a cua¡¡úo ei ad,¡udlca'tari¡:, no quiera
subscribir el ¡¡ct:::.

lS. En el ¡:Ct:>0 de qu~ al serie adju
dicada provisionalmente la prolJOsi
cíón más ventajosa aL elevarla a la Su
pt:riO!'j.Jacl no fuese ~!)robada despub
definitivamenle. no tendrá derccllO a
recla..-nación alguna.

19. Aprobado por quien correspon
da el remate .cJ.e la s'lbasta. el adjudiclI
tario tendrá la obligación de elevar el
d.epósito al 10 por 100. haciéndolo éste
en el plazo máximo de quince días des
pués de la nolificación,

2'). El adju.¿icatario tendrá la obli·
gacién de entregar al Presldent~ del
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d~: :mnisterio de la Gobem¿eión de
li de i\oviembre de 1933 (GACETA nú.
mero 322) y pulJlicado en los Boleli
llCS Oliciales de la provincia.

3: Será obiigación del contratista
suministrar lflmbién habas y forraje
tll aquellas épocas dcl l1ii.o que inJi
que el Profewr Yeterinario, y duran
te ci tiempo qUe el mismo determine.
como sustitutivo y en equh-alencia r.
la can tidod de cebada y .p!!ja expl'e
sada por el mismo Profesor.

4." Las racion es ser{¡n en treaudas
en los locales caballerizas en cHI1t¡chld
suficiente para el ('o'nsumo ce cinco
días, dando el contrlltiSl:'l toda c:ase
de facilidades para l~ inspección y pe
so de los articulos, y siendo de su
euenla todos los g:l~tos del t:-ansporte
que se originen.

5." La cebada ~erá de la última co..
secha, bien granad3, sCC'(\ :r lJmpia,
SO:Jor3, lustro!'R y con poca arjsl3:
debe partirse ei1 un corte ig-ual al
oprimirla entre Jos dientes v ser blan·
ca la harina que presente. ":-;0 ha de
contener polvo, p8ja ni semHla ex
traña. :::\0 ha de hallarse atacllda de
insectos, ha de escaparse o e.,cun-i r
~e con facilidad al o.primirse un pu.
¡:ado de ella y no uespren del' olor
rles3gradable. Su peso mínimo ser:! 58
kilogramos por hectolitro. El peso de
10.0 gramos ha de oscill'r entre 8,4 a
4,;) gramos. Muestra para la Junta: 10
li tras. •

G," La puja para pienso será de tri
go, o tMgo y cebaua, sin que pued:.:
exceder su mezcla 50 por 100. perfcc
tamen te seca, ni olor de humedad ni
otro 'que repugne al ganado. limp/a y I

sJn tierra ni hierb::t, y no deberá e~t:.:r
excesivamentle trillada. Se enfre~H~rú
predsamen te prensada en na~<.1s' ("n

rriente5. amarrndas con tres' alamhres
en sentido perpendicular a la menar
djmensión, no excediendo su peso 1e
35 kl1o¡:;ramos. )¡'O será admisible IW1S
que el 20 por ,100 de paja suelta.

7.· Las habas han de proceder de
la última cosechl!, ser de tamailO re
gular, perfectamente secas, ex~en tns
de polvo y de toda suhsh~;l('Ül extr~
lía, y no han de presenta:" indieios
de haber sido atacadas por insectos;
€l peso de! hectolitro ha d¡~ ser de jo
a i9 kilos.

S." El fo'rraje será smnin!s!rndo ca.
da veinticuatro horas, cortado antes
de espigar y pudiendo ser ;n-ena, tri
BO, centeno o de p;-ado seco.

9." Las proposiciones se exten<1~.
d.án en papel sellaclo, y :.ij):.lrCl:CiÚll
Slll enmiendas ni Htspadm'¡'s, ::: m~

¡las que Se :;ah-en con nueva firma y
se sujetaran al modelo pulJEendo a
continu:Jción de esle plícgn.

10. Los autorcs de la~ proposicio
nes o sus represeT! tun tes que concu
rl'iln al acto, deber:'¡n acompaiiar su
cedula :7 el último recibo o alta en la
contribución industriaJ que eOITCSDon.
da satisfacer, según el cuncepto en' que
Jos licitadores comparezcan: caso de
estnr e;,:ceptuados de la rúl~tr;bución

ifldustrial, COn s.reglo a la ley de Uti
lida.des se justificará este extrer:lo, To
dos los documentos estarán reinlegra
dos con arreg~o a la l~y del Timhre,
. 1.1. ~o serán RcrmitidalO las propo·

SICIones que no reúnan los requisUos
exi~idos en el pJi~go de condiciones,

haciéndose constar en ellas que el
proponente esti cün[onne con cuar:
los en los mismos se esiipulan. Tam
poco se ac!:llitirán las que no ~e aJus
ten al modelo seilalado.

12. Para tomar parle en el concur
')0 es condición indispens'3.bJe que Jos
licitadores acompañen a :-.us respecti·
vas proposiciones los. resgu~rdo~ que
justifiquen haber impue!ito en la Caja
generlll de Depésitos O en su'> sucur
sales la suma equivalente al 5 por 100
del i rn porte de sus ofertas, toma ndo
como b8se el precio de un a íi.o ?n re
lación 'al de las raciones· de cebada
y paja señaladas en el último 8o/elin

'Oficial de la provincia.
La citada garantia podrá cOll';ignar

S8 en metúlico O en títulos ue la Dt'u·
d~ pública. que se va]orarún al pre
elo medio de cotización ,en 80L;<I. últi·
mamente publicado. El Secretario de
la Junta c-omprobará el precio medio
con la GACET.... DE ~IADRID.

Este depósito se constituirá haelen·
do ~:onstar expresamente en 1,\1 res
guardo que tal de,pósito se ha efectua
do para acudir al concurso de que se
trata.

13. La expresada fianza no servir:i
más qu~ para la proposición a la cual
yaya unida, aunque el licitador a ~llYO

rayor estuviese extendido el talón del
depósito presente distintas proposi c:o·
nes.

14. ~o se admitirá para tomar par
te en ei concurso ni para garantiz::u'
el servicio, las cartas de pago que se
refieran a imposiciones hechas para
nfianzar otros servicios por mits que
sea notoria la lerminación. satisfacto
ria de los mismos, si no se justifica
se este ('x!remo por medio de la co
rrIente l'ertific:?ci6n, hnciéndose en es
te caso la transferencia de la g-arant1a
¡"lnra responder al nuevo contriito.

15. El precio que >:e consigne para
las proposiciones se expresará en le
tra por pesetas y céntimos de dicha
unidad monetaria, no admitiéndose
nHis frncciones qu~ las del ctntimo.

16. El concurso Se '.-erifkará pre·
cisamente en dia lahorable en la pla
za, 10caJ, d ia y hora que se fije en
los anuneios. constituYéndose la Jun
ta en la forma reg-Iam~ntaria y dando
prlncifJio sI seto con la lectura del
anuncio y pliego de condiciones,

1'jo Termin:Hl<! la lect11:-a de estos
documentos. el Presidente declarad.
aoierla ]a Uc itación por un plazo l1e
media hora, y advertirá R lo~ concu
rrentes que durante él pueden pedir
las explir2C'iones que estimen neC<l
SHrlO:': soh!'e las condiciones del COn
curso. en la inteligencia que, pasado
e1 plf!zo y Hl,ierto el primer pliego no
se dará exnlieaeión <l hl:u na.

Durante ·el expre:;ado plazo de me
dia hora los licitadores entregarán 91
Presidente. bajo ~obre cerrado. los
pliegos que conten¡¡;an sus .proposicio
nes, y en el anverso del citado sobre
(leherá hallarse escrito lo siguiente:
"PrOj)oslciílll para optar al concurso
rle suministro (le pienso nara. el gana
do de esta Comandancia".

El Preslrlente lo recibirá señalandu
cad3 pliego con el número que le Ci)

¡responda por el orden de presenta·
ción, y los dejara sobre la mesa a. la
vista del público.

Una vez presentados los plic;os no
se podrán retirar por ningún motivo.

18. Cinco minutos antes de expi.
rar el plazo de media hora, se anun·
ciará. en alta YOZ que falta sólo esa
tíempo para terminar el plazo de ud
misión de pliegos, y al expirar la me
~ía ho:a el Presidente lo declarará
terminado.

Inmediatamente el Pres: den te rr!Jrid.
el primer pliego presen tacio y se le da·
rá leclura por el Secretario !!n :J lta
voz a la preposición en el contenida,
y sucesivamente se abrirán y le~ni.n

los demás ,por el crden de numeruciól:
que se les haya dado al presentad0s.

19. Lna vez terminada la lectura
de las proposiciones presentadas. se
formará por el Sf;'cretario un estado
compurlltivo de las mismas (Tue firma
rá dicho Secretario con el visto bue
no del Presidente y el interdne del
Comandante Jefe del Det21J.

20. Una vez cerrada la licitación,
el Presidente declarará <lceptada, a re·
serva de la aprobación -superior, la
propuesta o proposición que se esti
me más beneficiosa ,para el sen·ic:io y
los intereses del Estado. haciendo a
su favor ]a publicación del re!1J:i!e. la
cual lendrá siempre el carácter provi
sional, dándose con e110 por termina·
do el acto y procediendcse seguida
mente a ex~ender neta notarial de lo
ocurrido, que autorizarán todo~ los ~n·

diYiduos de la Junta y flrmnrá el re.
ma~ante o su apofleraclo. Para el caso
de que dos o más proposiciones igua
les dejen en suspenso la adjudicación,
se verificará licitación po. pujas a la
llana dllrante el té,mino de quince mi
nutos entre los autores d~ las proposi
ciones, y sí terminado dicho plazo
subsistiese la iguaJdud, se decidirá por
medio de sorteo la adjudicación del
servicio.

21. Los res~uardos de depós:lo co
rrespondientes a las proposiciones que
no fuesen aceptadas y fuesen objeto
de nrotesta, Se deyoher{m después de
terminado el acto del concurso a los
interesados, los que firmarán e1 retiré
de las mismas al pie de sus resne~li

vas ofertas. qnedr.ndo éstas un id:~:, al
expediente del concurso. Igualmente
se deyolnnin los demás documen tos
que acompañen a sus prcposil:iones.

22. La garantía provisional se pel'
dera quedan do su impo:-te n henefici o
qel Tesoro, cllando el aulor de in pro
posición que resulte más h~nef.cio;;a

deje de suscribir el acto úd concur.
so, aceptando su com'promiso.

23. Al declarar aceptada una pro
posición. Se entiende que en l~ acepo
t8c~ón va en \'~le lta la res[1onsa bi] id¡d
del rematante hasta que sea apTobada
p.or el :\lil1ls~r? d", la Gobernación,
sm cuyo reqUIsIto no empezarú a call
Sal' efectos. y, ,por Jo tanto. no !lotld
tener efecto la ent..ega de los artictt
les adqúiridos hasta que recaiga dic:~¡1
aprobación.

2·1. Gna vez reeaidn 13 adjudica
ción provisional. si lu ll,"genci:'l del ser
vicio exigiera que se e,icclItase desde
luego. el COIl!;'siista ten rlrá ubl i ~llción
de hacerlo así sin derecho a ir. denmi
zBción alguna.

S'i después el con lratista favoreci do
["on la adjudición provisional ", ob
tuviera la definitiva, s610 t,· ·t de
recho a que se !ic::uide y al"., ~:¡ pre-
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cío de Su proposición la parte de ser
vicio prest:;¡do, ún derecho a indem
nización aIgullu.

Si el concurso fuese anulado ser;~

potestativo para el adjudicatario pro
visional con tinuar o no de acuerdo
con el )Iinisterio de la Gobernación
la prestación del serYicio ,por el tiem
po indispensable para asegurar el
mismo.

25, Recaída que sea la aprobación
del Ministerio, el 2ojudicalario tend,';¡
ob!igaci6n de constituir a disposición
del Presidente de la Jur:ta, un depósi·
to definitivo ud 110 por 100 dei im
porte de su adjudicación, constituyéa
dose este depósito en la misma forma
que para el provisional preéeptúa la
condición 12.

Este depósito definith'O Se impondrá
dentro del plazo máximo dequillce
días, contados desde que se no~ifique

dicha aprobacion al contratista, y ~ér

dril para garantir el cumplimiento del
contrato, haciéndose constar asi ex
presamente en el documento acred¡~

tatiyo de la constitución del deposi!o,
teniendo presente cuando corresponda
lo determinado en el articulo 9." tiel
'Vigente Reglamento de Contratacinó.

Una vez constituido el depósito an
tes citado, se de\'olrerán a los adju
dicatarios los resguardos correspun
di€ntes a las tlanzas del 5 por 10U l1ue
prestaron para tomar parte en el COll·

curso.
26. Será de cuenta de los adhlui

catarios, .prorratdndose entre ellos
proporcionalmenie, todos los ga"tCJs
que ocasionen los lúiegos de condicio
nes, anuncios y el acta del concurso.

27. 'Nó se aceederá a satisi'<lcer jn
demnización alguna, intereses de dc
mora, ni a pagar ma;vor precio que d
estipulado por la creación de nuevo,;
impuestos, portazgos, derechos de afo
ro y puerto, pr~lcticajcs, curt:si:ia de ÍOs
mercados. s~l1Jida de las larif:ls de J~

rrocarril, etc., etc, Asi co:no el E:>t:.;rlo
tampoco i!ltentará me:'nwr l¡j rijtriJ¡u·
ción concedida por q;¡e se supriman o
disminuyan los cit:ldo$ il!lpuesto~ o ¡d~

rifas existen tes al cÚ:ltralarse el Cull1
promiso.

28. El contr'atlstd. queda ob1i3ado a
satisfacer el impuesto ¡;el Timhre, el de
pagos al Esí:ado y lodos Jos demús al"
b1t~os nq~.¡!:<::~;)(dcs y provin ci ares 'lile
se hallen establecidos o se establez~¡¡ll

en el período de clu~'acjún del contra
to y se:.m inherenlcs al rnis!1IO.

29. El pago se efcctu:Jr~ con C8r;;0
a la pai'tida que p,I¡-:1 ('s[r:- conc:c>piú
se consigna en el .!)l'esujlue~to lid :'I1
nislerio de Ja Gohernación, y cuan dú
la Comandancia reciba el lil.namientiJ
:11 efecto.

30. Si el contralista o su rcpre,.;en
tante dado a conocer nI Jefe de 13
Comandanda reccnlt>ra, se allsentara
sin preYio adso ni ¡j;.¡to:'izacion de los
puntos donde Se \'(:r-ifiC¡~l(; el ser\'icio,
las órdenes relatira :JI misllJO que fue
ren necesnr!us comunle:nt'le, SE: con
siderarún como 'si lns In!bie,-;e n:cibi·
do, y de no eurnpJir!lf>nl;'¡I·I;¡, se pra
cederá [] efl'etllar dicho ser\'icio en la
forma ·que más tOI1YCa;;a, [1 costa y
riesgo del indicado contratista.

3!. El cantratista queda obligado al
cumplimiento de los preéeptos relati,
VOs al contrajo cId Trabrljo, accidC:1-

tes, trabajo de mujeres y niños, eld:
tera, estabit;'(;iuus para los patronos en
el Código de Tra~)ajo, Asimismo se
ajustarán a Jas ubli~~ciolles señaladas
~ara los ,patrollos en todas las dispo
siciones de cl:lrácte;:- oilcial que se ell
Cllen tren yigen tes.

:52. Cuando el rematante no cum~

pl.ics~ hts condiciones que debe llenar
para la cell'b,ución dél contrato o im
pi diese que éste 1enga efecto en el
término señaladu, se anulara. el renta
te a su costa, con los siguientes efec
tos:

l.Q La j)érdiua de la garantla o de
pósito del concurso, que desde luego
se adjuúicar¿ al Estado como indem
nizaClon del perjuicio causado por la
demora del servicio.

2:' La adqllisiciáil por gestión di
recta con cargo al adjudicatario, que
Se había comprometido a verificar el
stallinistro de les artículos no entre
gados o desechados por las Juntas re
<::cptor:¡s.

Las responsahiJidades a que Se con
trae el P~!'r::¡fo anterior se exigirán en
la misma forma que establece la COn
dición 34.

~~. En todos los casos de incum
plimienlo el contratista será requeri
do nI abono que proceda, y de no ve·
rificarlo en el pU,lzO que se fije, la fian
za prestada o los pagos .que estuvieran
pendienles de satisfacerse y no se cOQ
siderasen suficielltes, se expedirá cer
tificado del deIúto 11o!' el Interventor
de la Junta, con expresión del capitu·
lo, artiwlo, Sección y presupuesto a
que afecte.

Este certificado ser<'i cursado por el
Presidenle de la Junta del concurso al
Delegado de Hacienda de la pruvincia
donde tt"llgu su residencia el contra
tista ¡>aI'U que, con arf\eglo a lo que
establece el artículo 61 de la lt:y de
Contabilidad y Administración de la
Hacienda púbiicu, se proceda a la eje
cución ~. ven ta <.le los bienes que sean
precisos l:ll la forma esU\blecida para
la recuud:lción de tributos, rentas y
créditos de la Ibcienda pública, in~

gresan do el im POl'tc del débito Ulla
n'z hecho efé<'Íi\'O con aplicación al
capítulo, ürtículo, Sceclón y presupes
los en que resuJtó el descubierto, y
cursando el Delegado de Hac.ienda a
b. Autoridad que le remitió el certifi·
cado. 1" carte de pa~~ que j;jstifiqu~

el restablecimiento del ctédito en el
servicio de l'efereneia.

:H. Las dis.posiciones gubernativas.
que en este contrata se <Jdopten por la
.\dminislración, lendI'<in ei carácter
ejecutivo, quedando a salvo ei del"!~

('ho del contratista P?ra dlrigir sus re
,:lamaciones por la ~iá contenciosoad
rninisi.raUva..

Las cuesti:mes a que este contrdto
dé o:-igen que no se puedan resol \'er
por las disposir:iol1es especiales sobre
contratación adl!lin~strati\'a, se !"t·sol.
veran J)Qr la ¡'cgla del derecho comim.

35. Este contrato no puede some·
terse a juicio arbitral, y cuan tas dudas

I se stlseiten sobre su inteligencia, res
cisióny efectos, se resolverán en ia
forma 'qu~ detemlina la con dición an
terior.

36. En caSl> de muerte o quiebra
riel contratista quedará. rescindido )'
terminarlo el contrato, a no ser que los

herederos o sindicas de la quieb:ra se
ofrezcan a llevarlo a c<.1)Q bajo las con.
diciones estipuladas en el mismo. El
\linistro de la Gobcrnacion entonc~s

quedará en libertad de admitir o ct",,
echar el ofrecimiento seg':';:: convcn;,:a,
sin que en este último caso tengan
aquéllos derecho a indemnización sino
únicamen te a que se haga la liquida-.
ción de los devengos del contr.atista.

37. Por el :ml1istro de la Goberna·
ción podra ser rescindido el contrato
si se suprimiese el servicio a que é,te
se refiere o dejara de cOl1signarse en
presupuesto el crédito necesario para
el mismo, y que igualmente s!:rá causa
de rescisión el establecimiento de un
monopolio sobre los articulas objt:to
del contrato.
, 38. Todo cuanto no aparezca con·
signado o previsto especialmente en
este pliego de condiciones legales, se
regirá por los preceptos del Reglamen
to de contratación administratiyu en
~l )'Iinisterio de la Guerra. ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda púhlica y disposicion·es como
plementarias a' ambas.

39_ 1:\0 podrán ser contratistas po:'
sí ni por apoderados ni representan·
tes:

1.. Los que se encuentren proce~a·

dos crlminaimen te y hubiera a,caido
contra ellos auto de prisión o los me
ramente procesados por los delitos de
falsiflcáción o ·contra la propiedad.

2.° Los que estuviesen fallidos o en
suspensión dc pagos o con :>1l.S bienc6
in tervenidos.

3:' Los deudores a los caudales pú
blicos en concepto de re:s.ponsables di·
rectos o subsidia rios.

4." Los que hayan sido inhabilita·
dos administrativamente para toma,'
a su eal'go servicios ti obras públicr.s
por falta de cumplimiento de contra.
tos an teriores.

¿j.. Los militares, a menos que se
hallen en las situaciones de supernu
merarios en reserva, sin desempeñar
cargo alguno militar o de rEtirado.

ti.o Todos los dcm~s q u e tuvieran
,expresa prohibición en algún ~precepto

legal.
La comprobación, aún a posleriori,

de cualquiera de dichas causas de ex
cepción para contratar podrá ser cau
sa de la nulidad del contrato que Se
formaiice.

40. La efectividad de la adjudica
ción se entenderá suboI'rlina!la siem
pre a la previa justifi-eación {le la
existencia de crédito, requisito sin el
cual quedará sin efecto et COil::;i.irsO y
1.a adjudicación provisional en Si.: caso.

41. En cumplimiento a lo prc'.'eni
do en el Regl:Jmento para aplicaciún
de la I('v de 14 de Febrero de 1907
apI'obad<l por Orden de 26 G~ Julio
de 1917 ("c. L," nUmero 153), se co
pian a continuaci.)n los siguientes ar-
tículos: '

"Articulo 10. Cuando se haya ce·
lebr:Hlo sin obtener postura o proposi·
dón admisible un concurso sobre ma
teria reservada a la producció¡: nacio
nal, se podrá admitir la concurr()ncia
de la extranjera en el segl~ndo conCUi
so que se convoque con sujeción al
mismo pliego que sirvió de base para
la primera vez.

Articula 11. En el segundo CQncur
~o pre'visto por el artkulo anterior los
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X-2134

BA~CO DE GIJON

Su.ma el "lelivo... 6.452.152,37

Suma el Pasipo... 6..152.152,37

1.686.831.80

3.200.000.00
137.107.92

30.000,00

830.2·17.53

24.ñi9;'J2
543.:115,20

PESETAS

2.86 t .34 '2,27
2.886.662,1 O

1S2.63:ii.99
3.í12.00

145.270,32
70,50

:10.000.00
3~2.456,19

PAS1\"O
Capitn] sOl"ÍaJ.. .. _ , .
Fondo de reserva _ .
Depósitos de administra-

dores ..
Amortizaciones (anterio-

res a 1U2U¡ .
Pro\" isión por deudores

at rasados ..
Acreedores y3Jl-ios .
Sociedad de Aguao; Pota-

bles - .

ACTIVO

\-alore~ en depósito .
In rnueb les .
Concesiones Alcil"u-Gan-

dia y con ladores .
Primer establecimiento .
Almacenes .
BarlCjiJerOS .. __ .

Depreciación material .
Deudoces diYersos ... _- .

CANAL DE URGEL

.<0 hnbiéndose depositl'lc!o número
,;¡nL'¡l~ntc dc ~weiones y obligaciones de

Resgua rdo número 14,715 expedido el
2 de SeptiemLre de 1924. a nombre d::!
doña Rosario Fernández Venta, como
usufructuaria .... doña :\Iaría del Car
men, doña Amparo, D. Arcadio y dona
A:'l tela Goyanes Fl'rnández como pro
pietados, comprensivo de 13 obligacio
Iles del Ayuntamiento de Ü'-iedo. al 4
por 100 anual. .

Hesgua rdo número 18.636, exped'ído
el 22 de Abril de 1927 a nombre de do
ña .:\Ien:edes Rodríguez de. la Presa,
comprensivo de 3.000 pesetas nomina
les. de Deuda amortizable, ;) por 100.
1927 sin impuesto, en :;ei5 titulos -de ]a
serie A.

Gijón. 30 de )Iarzo de 1935.-El Con~

sejcl"ú-Secretario, Higinio Gutiérrez.
X-2132

Habién dose extraviarlo le resguardo
provisional número 3.686 de 24 accio
nes de este Banco de Gijón. núme-ros
18.1!3G/1S9, l"xpedi-do el 29 de Agosto de
1922 a nombre ele doña ':\[atilde Ochoa
:'Iatcos. se hace público por tres Yeces
eon inten'alos de cli~z días de l.:na a
otra inserción, {le conformidad con lo
eSÍllblcc:irln en los articulos 11 y 30 de
nuestros Estatutos.

Gijón, 30 de :\[arzo de 1935.-EI Con
sejero-Secretario, Higinio Gutiérrez.

X-2131

SOCIEDAD O::\lXIU~l JBERICO

Balance inventario en 31 de Diciem
bre de 1934. aprobado por la Junfa
general de accionistas celebrada el18

de Abril de 1935.

Yalenda. 18 de Abril de 1935.~So

ciedad Omniurn Ibérico: un .\dminis-
tr:Hlor, E. Benet.

X-2H6

BANCO DE GIJON

Habiéndose extraviádo los <Ivs res
güar<.1os de {},epósito en este Banco, ex
!)1"esadcs a continuación, se huce púDlico
por tres veces con inlen·alo.~ de di~:z

di as de una a otra inserción, de confol'
mida·el 'con lo establecido en los ln'tí,':
lo..:. 11 y SO dt, nuestros Estatlltos:

X-2H5

BA~CO HERRERO

Oviedo.

Se han extraviado en poder de los in
teresa·dos, los sigui.entes resguardos ex
ten":idos por esle Baneo a nombre de
Doña Dolores Suárez y Suarez. soltera,
u;;ufrucLuaria, y pI'opietarilis doña He-r
minia, doi"la Josefa y doña Cecilia Suá·
rez, menores de edad.

:-';úmero 25.3¡':4.~Constituído el 13 de
XovicnÜ.ll'e de 1931, y compnmsÍ\o de
peset,'s nominales ~UO. en un título serie
A. Deulia amortizable 5 por lUU, 192t5.
número 48.9.)3.

?\úmúo :!1l.3.'54.-Constituido el 22 de
:\larzo Je lV32, y comprensivo de pese
tas nominales 2.400, en ocho titulol; de
la Deuda pel'pdua. 4 pUl' 100 interior,
númcJ"Os 7ü15,033/36 y.1>8.&51154.

Lo qlie se lIace público en cumpli
mientu ce lo preceptuado en los articu·
¡os 12 ~. 1í de nuestros Estatutos socia
les; adVIrtiendo que, de no presenlarse
reclamación justificada en el té:'mino de
treinta días a contar de la fecha de la
publicación Jc este anuncio en la "Ga
cda de :.\ladrid" y en un diario de
Ol"icdo, se ex;,;(.'Üirán nuevos resguar.Jo~ ,
a nombre de los exures3dos titulares,
sin responsabilidad para esle I3[illCO.

Oviedo, 2;3 Abril 1935.-Por el Banco
Herrero. el V:rector general, Julián
Hidalgo.

X-2147

tos para la subasta que tendrá lugar
el 7 de ::'.1a yo.

Los lTI1púrles deberán ingresarse por
los adjudicatarios, en la Caja de la
Compañía, al elevar a definitiva la
fIanza provisional.

CO~lPAÑIAGEXERAL DE ASFALTOS
Y PORTLAND ASLÁ.;."'I¡"D

El CtlpÓn número 1S de las oblig3
ciones hipotecarias 6 por 10U Córdo
ba, de esla Sociedad, emisión 23 de
Octubre oe 1930, se pagará. desde el
día 1." de :\ía:,.·o próximo, fecha de su
\'encimiento, en las oficinas de la So
ciedad anónima ArnÚs-Gari. paseo de
Gracia. número 9, donde se facilita
rán las oportunas facturas. El impor
te liquido de dicho cupón es de pese
tas 7.20.

Asimismo, a partir de la indicada fe
cha 1.~ de :3iayo próximo. se procederá
al pi.lgo del cupón número 20 de las
aLciones preferentes 7 por 100 de esta
Sociedad, emisión 16 -de ::\1ayo de 19:!.'i.
en 1:1.5 oficinas de esta Compañía, Pasco
de Grada, número 45, principaf,- donde
se facilitarán las oportunas facturas.
El importe liquido del cupón es de pe'
sel;}s 17.~O.

Barcelona, 23 de Abril de 1935.~EI

~ecretll.rio g.:neral, Ernesto :.\!uliné Jo'
Brasés.

ANlJ'NCWS DE PREVIO PAGO

VENTA
De 3.457 toneladlis hi~ITOS VIeJOs. :y

229 ton~ladas metales viejos, que pue
den ex~m1Ínurse en Almacenes Ferroca
rriles :\1. Z. A., en Villa.-erde Bajo y
San Andrés Palomar, diai laborables.
diez u. doce, donde facilitr:.rán documen- I

jFO']Uctos nacionales serim preferidos
l'l1 cc.ncurrencia con los productos. ex
t,:mj~ros ~xcluidos de la rdad ón vi
gente, micn tr~s el prN'io de aquellos
¡w e·.:ceda al de estos en más del 10
po;' 100 del precio que se señale a la
proposleió:l ml~S m6dica. En tales <:on
trat()~ la pn:feren"ia del producio na·
cionnl establecida por el párrafo pre
cedente cuando éste fuera aplicable,
ceraú si la proposición por ella fa
,,-crecida resulta onerosa en más del
10 por 100, computado sobre el menor
precio de los productos no figur:,¡dos
en dicha rel~ci¡jn anual.

Articu!n 12. En todo caso las pro·
posiciones han de expresar los precios
en moneda esp:üioja. entendiéndose por
cucnt2 del propont'nle los adeudos
a:'ance1arios en su caso, los demás im·
puestos, los de trllnsportes }' cualqui€
ra otros gastos que se ocasionen pura
efeduar la entrega segün 12S condicio
nes del contrato.

A:'¡[eulo 14. Las Autoridades y fun
cionarios de la Administración que
olorgucn cualquier ronlrato para ser
yjcio. dcb€r~ín cuidar que las copias Ji.
teral<.!s de tales conttatos sean comuni
cados después de .:e1ebrar'los en cual
quier forma (directa. concurso. subas
ta) a la Comisión nrolectora de la
Pl'oc!ll.-:ción n::lciona!."

Grail:Hl11, 23 de Abril de 1935.-EI
1lrimer Jefe, Agustin Piñol.

Modelo de proposición.

DDn ...• v.ecino de ...• con domici
lio en la cuiie de ... , número "', at:om
paiwndo ~édula persom¡} del ejercicio
corriente. reelIJo de la "ontribucián In
dustrial :r resguar,lo de haber efl~tua

do el llepésilo del ;) por 100 del im
porte de 5U p: oposlciún, entl:rado por
el anuncio i!l5erto ,n el "Boletín Ofi·
rial" de l~ pnJ"incia de ... y "Gaceta
tie :3!a(Jrid". del concurso para sumi
nistrar las raciones de pienso a los e3
hnllos r1-e la Comandancia de b GU:lr
dia ciYil de ... ; asi como el pliego de
eondicio:1es a que se sujetará dicho .su
ministro. se obliga a cfeeluar!o, ::lérp
tando en todas sus paries aquellas con·
diciones por 'cl preéio cIue por ración
señala €J "Boletín Oficia],' de ]a pro
vincia en que dicha· Comandancia ra·
dica (o haciendo hl rebaja d.e tanto por
dento ~ohre dicho pr,'<:io).

.\·()lQ'.~En las prodncias de la re
g¡ilIT autónom3 don'le no exista "Bo
ldín Ofici~d" que publique los precio,
de la~ raciones, servirá de li:1se para b
v2]oradón del pn>cio medio en q~e re
sulte. determinados por b Jllnt3 E{'o
nómiC'u de la Comnnrlancia de los fa
dlit:¡clr'$ pOI' los Cap't:lnes de unidad.
y seglm J2 ('olización rle las cabeceras
de nsrti~ns iudil"inks enc1::n'ndas en
su::; .respectivas demn readones.

s
~
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X-2125

PESETAS
~GRESOS

EJERCICIO 1933

ra los servicios de los I.l1gt:rüeros dd
Elitado.

2." Las instancias será:1 dng¡{;as d
señor Presidente de la ComisH.in gdto.
.a de ~.sta Diputación prO\'ill,-~t;!:, dt;,.i
dalrlente reintt:gradas, presentüd iOla's
en la S!:-cretaría de la misma .,m Id p¡~.

zo de \'cink días hábiJes, dlHólnlc bs
horas de nueve y media de la m¡¡ñana
a una y media dtl la tál'd~, contr:Jü~
desde la fecha en que aparezca a!lÜr'.i:ia
do d concurso en la "Gaceta de ~I!l.'

drid".
3." A la instancia acompañHr:í.n. Jos

solicitan tes:
Certificación de nacimiento, cebid,l

mente [t:integrada y legalizada: ii:ulo
profesional O certificaci6n dí' haDe;'
tel'minado los e.<;tudios de Illgcnie;'(¡ de
Caminos, Canales y Puertus; certifica
ción de buena conducta; certUicaciúil
de no tener an!cce<.!entes penales; c¡:rti·
ficación facultativa de no tener d~recto

fi:;:c:o (jlle le inh3Nlite para el servicio,
ni padecer enfermedad contagiosa. .

4.' La escala <le méritos a que se re
fiere el articulo 153 del Estatuto pro~

vincial, :;crá la s:guiente:
a) Haber intervenido en la rcuae·

dónde proyectos de carreteras u cami
nos vecinales, obras de construcción y
reparación <le los mismos O en el estudio
de ferrocarriles.
. b) Haber int~rvenido en obras de

reconocida importancia.
c) Haber prestado servicios (-n el

E:;tado. Provincia o .Municipio. no rela
cionados con carreteras o caminos.

d) En el caso de méritos iguales o
análogos será preferido el müs antiguo,
y de p~rtencer a la misma ,romocián,
el que tenga el número más bajo de
ésta.

SegoYia, 10 de Abril de 193~.-EI

Presidente (ilegiblc).-P. A. de la C.
G:, el Secretario, Timoteo de Antonio
y Gil.

X-2124

COl\IPAxU DE LOS CAMINOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPAAA

El Consejo de A'druinistración de esta
Compañía ha acordado que el día 9 de
~Iayo, a las once, se verifique el sorteo
de las 4.900 obligaclones Valencianas
Narte, 5'y lfJ por 100 que deben amor
tizarse y cuyo reembolso corresponde
al vencimiento de 10 de Jun.io <le 1935.

Lo que se hace saber para conuci
miento de los po.tadores de esta clase
de títulos, por si desean concurrir al
acto del sorteo, que será públíco y
tendrá, lugar, el dia señalado, an las
Ofic1nss del Consejü de Administra·
ción, Alcaiá, 16.

:Vludrid, 24 de Abril de 1935.-EI Se·
~etario del Consejo, Federico n~palaz.
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4.567.500,18
1.101.883,48

984.239,112

2.851.244,60

20.000;00

305.043,05
. 2Si .612,71

3.750.000,00

5.73-3.878,75
9.350,18

760.794,31

16.102,60

188.1:118,39

372.428¡90

647.501,81
620.000.00

16.753,70
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5.000.000,00
2.000.000,00

150.053,96
307.452,95

268.967,93

333.899,09

1.819.994,52

1.947.747,48
287.612,71

12.932.712,17

12.115.728,84

12.115.728,64

O'fROs RA:;IOS

Primas reaseguradas .
Sinies!lros pagados .
Gastos g'."I·.J;!,,,,:> :y de

prodlicit,n .
Reservas técnicas para

el ejercicio .
Amortizaciones sobre In-

muebles .
Pérdida lluctuación de

"Valores .
Beneficio .

PASIVO
Capaal de acciones .
Fondo de reserva ..
Fondo de asistencia a

los empleados .
Acreedores varios...•......
Obligaciones par a con

reaseguradores ..
Resea:'v~~s retenidas por

reaseguradores .
Reserva de primas por
cuent~ prop;a .

Resen'u de siniestros pOr'
cuenta proPiá .

Beneficio del año .

ACTIYO

Obl.iga~iones de los ac-
clon1stas , .

Títulos y plazos de inte-
reses al 31-XII-1933 ..

Existencia en Caja ..
Efedivo en BaIl('.cs y en

cuen ta de cheques pOSw
tales .

Depósitos en metálico en
el extranjero ..

Créditos contra los re-
aseguradoros .

Reservas retenidas de re-
aseguradoces .

Saldos de Agentes y ase-
gurados .

Cuenta de Inmuebles ..
Deudores varios ..

FReos. SUIZOS

Concurso.

Balance general al 31 de Diciembre
de 1933.

CO~IISION GESTORA DE LA EXCE
LENTISIJ'l.lA DIPUTACION PROVIN.

CIAL DE S~GaYU,

FReos. SV!ZOS

75.9H,43

40.791,83

49.03-1,20

55.737,20
55.146,99

200.710.22

7.022.630,02

2.703.627,46
311.505,47

}'RCOS. SUIZOS
INGRESOS

Saldo del ejercicio an te-
('ior .

SALIDAS

OTROS ¡U.MOS

Pri:l.1as recaudadas ..
Resen'as del ejercicio an-

terior .
In tereses '!,' al quill."lJ-:-es ..

:;uenla de Pérdidas r! Ganancias.
1\'egocio espallo/.

COMPA~L-1 DE SEGUROS "SACIO·
NAL SUIZA"

eslll Sociedad para la celebración de
las Juntas general~s de prinH:;'a convo
catoria, fija:las ¡Jura Jos dias 29 y 30
de los COl'!'icllles, estas se celebrarán
de segunda. 1,1 de S(,ñores ~ccionistas el
día 6 de ~layo próxiruo, R las cuatro de
la tarde, y la de sei1or~s obligacionist;,¡s
el sigLliente día 7, a la mi!;rlla hora, y
para las cuaks se admitirán nuevos de
pósitos durante los .dlas laborables com
prendidos entre el 1 y 4 de :l.Íayo pró
ximo, am:)o:s inclusive, .eJe nueve a doce
de la mai'i.ana, en St:cretarja, sirviendo
para esta segunda convocatoria los de
pósitos efectuados para la primer·a.

D,,!'ce1CJllll., 24 de Abril lie 19S5.-·El
Secretario de la Junta dd Gobier~o, En
rique Lirón.

200.710,22

euenta [Jeneral rl'!. Pérdidas y Ga
cias.

~~~o DE TR~SPORTES

Primas recaudadas......... 1.891.596,96
Reservt,s del ejercicio ano

terior 927.410,83

Siniestros pagados .
Ga:-;tos ge-nerales y de pro-

ducción .
Besen'as técnicas pal'a el

ejercicio .
Beneficio .

Primas :-ecaudadas.. 115.400,12
Resenas t6cnicfJs del ejer-

dcio anterior.............. B1.491,35
Beneflcio' regu]ar;:r.ac ión

eambio 23.818,í5

SALIDAS

R.nIO DE TR:.SPOR'l'ES

Primas re:lsq;ur:J da.s .. , .
Si niestros ],¡,gados .
Gastos genel'ales y de

producción ..
Reservas técnicas para

el e!t'!'cicio ..

12.932.712,17

1.309.959,61
347,416,57

24UIH,65

918.497,40

Siendo necesario proveer una plaza
Ge Ingeniero de Caminos, Canales y
Pueril)S, aiecte. a la Sección de Vias y
Obrfl'; provinciales, la Comisión gestora
acul:l'.Ja anunciar concurso para pro
V;:er dicha plaza, con :mjeción a ia::; si
guientes bas%:

1." La dotllciól! de dicha plaz2 sera
de 6.0uO pesetas anuales de sueldo. 4.000
pesetas de gratificación fija y laa die-o
las y demás emolu.!nentos que rigen paw

COMPAÑIA DE LOS .FERROGARRI:'ES
DE PUERTa RICO

Les ingresos de explotación ~;e la
Compañia de los Ferrocarl"iles de h¡er
too Rico, desde el 1." de Octubre hasta
el 31 de Diciembre de 1934, fueron de
S 118.813,61 en vez de $ 132.795 92 du~
rant~ el mismo periodo correspo~diente
al iljercicio.de 1933.-Emilio L"una.

X-:U40
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PESETASsocmPAD DE AGFAS POTABLES y ~1EJORAS

DE VJ.. LE::-';-CB.

Balancee inventa.rio (JI 31 de Diciembre de 1934. a¡Jro[¡ado
lior la Junta general de accionislcs ce1ei)J"ouu el dia 1g.

de ..tbril de 1935.
PESETAS

.~CTI\'O

PASIYO

(;a¡¡i:l:¡ ~ocial .
Obii(:"I,~illnes .
Fundu de reserva .
.4r.-:orli;;(.lcioI!es .

12.500.GOO,on
31.650.500,00

545.547,98
5.270.582,88

PRIY..ER BSTABLECI:\HEXTO

Gu,"'[()" y quebranlos en emisión de obliga.-
ch):les .

.i./rnocenes .
IJcuc/ores val·joS .
PI/rUdas en suspenso _ .
iJipidewiv pagado a cuenta : .
Suciedad Ollwium Ibérico : .
Sociedad de .·lgIW.-; de A.licIlllle :· .
,'u/ores en Carlaa y participación en /jiros

ne!focius .
Obligociones en cartera, serie D E / 1929 ..
Baf2quer-os' .
Caja , ..

Suma el Pasivo............... 53.385.211,06

53.018.ill,06
CUt::fi ks de brdel!: Depósitos diversos........ .SGo.500,OO

1.956.084,15

l.093.flUfJ,C.)

713.•'i40,ií
191.38i,57
191.067,i1

VAP.IOS ACREEDORES

Remanente ~jercicio 1933... __ 6Ai8.fiS
Beneficio ejercicio 1I:J34........ 1.949.605,47

Por intereses :r amortización
obligaciones .

Seguro del Perrona! ..
Diverso~ .

2.8:ili.983.81
4(J9.(}:~9.g0

1.9;"d ••j;1;.:¿3
101.515,G7
511.41:)8,95

1.e%.S31,SO
2.40-1.961,73

22.931.51-LG\l
:WO.UOO,OO

l.ü4 8.4 08.;-)4
73.034,92

18.119.; 64,02

505.538,';7
283.977,05

3.750.000.0U
1.!19!:i.897.71

11.17H.979.lJ9
6li4.613.G3
~,8.757,~7

Concesiones .........•......•....
Boja Presión .
Alta Presión .
Ra:llai.cs _
] nmlucblcs Cabañlil.. ..
).1:Jsarrochos • Godella~Beni-

mamet .
)'lobiliario y hernunienta .

53.018.711,06
Cuenla de orden: Yalores en depósito... ..... :1Gü.5UO,UO

\·:t]l'Uci:i. 18 de Abril de 1935.-Sociedad de ,\guas Potfl.
bIes y :'Ilejúl'as ue Valencia: el Director, E. Benet.

Suma el Activo ' 53.38;:).211,06 X-2133

X-213i

con otra de los herederos de D. Fran
'cisco Fernández; por la izquierda, con
plaza del Corazón de i\iaría, a la que
tiene puerta cochera, y por la espal
da, L:ún calleja de la judería 3 la que
ahre .su !Juerta falsa y con casas de
doria Maria )lontero de Espinosa; no
tiene c-ar~as y fué valorada para los
efedos de subasta en noventa y cin~

co mil pesetas para garantizar seten
ta mil pesetas de principal, doce mil
seisci en tas de in terses :r doce mil
C'twtrocientas de costas y gastos.

Se hace eonst2r que los autos y la
eertific¡Jción del Registt·o a que ~e re
fiere la regla cuarta estaran de nWl1i·
fiesta en la Sl"cretaria; que se entendeJ'ú
que todo licitador acepta como bastdn!e
ta titulación, y que la c-at-gas o graYá.
mooes Anteriores y las preferentes. si
las hubiere. al crédito d<'l actor, ';O\l!i~

nuarán subsis!en!es, entendiéndose qlll;

el n~matante los acepta y queda sUÍJI"O
gado en la respoD<;abi1idad de los mis·
mos, sin- destinarSl' a su ('x(Íoc-iún el

'precio del remate; que scn-i¡'á de ,-ipo
para la subasta el pad:H!O en la eSCl'jt!i,
l-~l de constitución de hipot('(·:l. :r no se
admitil'ú pos-tClr3 alguna {jue sca infl~~

dor a dicho tipo.
Asi se ha aCOY'dado en el juieio l'jeCU

ti"o sc:;:-uido por ('] proced ¡micll tI) e~pe
cial eskl!)lerido en b ley Hipotec:a.i:¡. a
instamd~ de D. Antonio de la Pl'f\a
~lartíncz. (' ..¡:-r~'s(·ntad() por el P:-ol'ur:l
dor D. Diego Gan'ido, l:OntL1 duRa i~ui

sa Cabeza de Ya'{'~l :r Jlonte¡'o de f~sp¡

nosa. sobre pago de trece mil dosci!,r I,IS
pe;¡elas. impor·te de inlel'eses \"c¡¡,'idos
jo" costas.

Dado en _\lmendr::Jlejo a 15 de .\ !wi1
de 19:1:i.-EI Secretal'io, Jesús Cadel:a~.
El .Juez, Luis Jlanlan:Jres.

Habién dose ex tra... ¡ado la póliza nú
mero lU.Ij-!:~, con t¡-ataciu con bta COJl'
punja. sobre h\ vida de D. Otto Ludwig
11eess H..ittinger, I;on fecha 1G de Abril
de 191U, se anuncia :ll público por ter
cera vez para que la personE: que ia
posea se pl'e;"ente a justificar su dere
cho a ella en el término de diez días a
con tar desde la fecha de este anuncio,
pues de lo contrario le parHra el per
juiciO a que haya lugar.

}ladrid, 25 de Abril de 1935.-EI Di
rector, R. Iparraguirre.

Compañia de S;¡;guro$ Reunidos.-Ramo
de Yida.

L_-\. l..:NION Y EL FEXIX ESPAÑOL
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X-2130

de Seguro de Accidentes del Trabajo,
$agasta. Ij, :Uadrid.

:\Iadrid, :23 de Abril de 1935.-EI
Director. L. Jordall;.l..

JUZGADO DE PR1l\.JERA. L"STA~CIA
DE ALl\iE~!:)l'tALEJ U,

Don Luis 'JIanZan:1I'Cs Izquierdo, Juez
dc primera instancia de este partido.

Por d presente edicto hago ~aLocr:

Que el dia 24 de :\Iayo próximo, ,i las
once de S!l maihma, tendrá lugar cnla
Sala audier.cia de este Juzgado, por pri
mera ....ez y pJ'ecio de tasación, la ven in
en pública sabasta. de la finca que se
desl'ribirá:

Casa número G de a:obit'r:lo en la ca
ile de los Reyes CatÓlicos. de esta ciu·
uad: ocupa Ulla superficie de 1.560 mt'
t,·os 860 milimetros cl1adra¿o~; lindan
do: por la derecha, entrando e~l ella,

CAJA KACTON...1 L DE SEGUROS DE I
ACC1'D&'\¡T~ DEL TRABAJO

I

I
I
l·

Por c-onsecucncia dc accidente dd
traiJajo ol'tll'rido el ,rlia 26 de Octubre
de 1934, falleció el día 2() de OduDrc
de lma D. 'JIáximo Román González,
de prol"esiún vigilante, domicilíado en
\'iliafrechús (\-alladolid), natural de
\'Ulafrechós (;/alJadoli d). hijo de Yic
lorianQ y de' Estefania, nacicIo el 8
de Septiembú; de 1908 y de estado
l;oltero.

En cumplimiento del artículo 42 del
Reglamento de :-n de Enero de 1933, los
que se crean Con dereeno a percibí ¡. la
indemnizacion corre:;pomliente pueden
\lirigil"se, acompaiial1do los düt:llIl1l'll :US

que lo acredil('n, a esta Cija ::\acional
de Sef{uro de Acddcntes dd Traktjo,
Sagasta, 6, :\Iadrid.

Jla.drid, 23 de Abril de 193;"j.-Ei Di
rector. L. Jurdana.

X.-2138

CAJA XACIO~AL DE SEGURO DE
ACCIDEKTES DEL TRABAJO

Por cOIlst:cuencia de accidente ~Iel
tl'abajo ocurrido d dia 18 de Octuhre
de 1934, falleció el día 18 de Octubre de
1934 D. :'lanuel Vazquez Gotlzálcz, de
profesión l'scombrero, domiciiiado en
SobradeJo (Orense), natural de Sobra
delo (Orensc), hijo de Antonio y de
'Felicidad, nacido d 20 de Junio de 19ú0
.Y oe ~stado soltero.

En cumplimiento -del articulo 42 del
Regk\mento de 31 de Encro de 1933, los
que se crean con derecho a percibir la
indemnización corrcspomlien te pueden
dirig irse, acompañando los documen tos
que lo acrediten, a esta Cuja X acÍonnl
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JUZGADO DE PRIMERA !XSTANCL4.
NUl'I'lERQ 5. DE MADRID

eIase de Lorca, se hu señalado el día
23 de \layo p"'óxirno, 11 las or:l'l' ¡:o.<1S;
que el tipo de subasta serú el .:jl:" :a·
~ación, rebu.;¡¡do en un :!5 por 100. no
nr!miliendosl" pos!L:rlls C¡t:é ne cu!!nm
Ia.s dos terreras parles ckl e;;prc:-::Hlo
tipo; que para tomar p¡u'Le r!e!Je;'~ln

consÍ.:;nl\i' prcviameare. en la ¡¡:esa
del Juzgado o en el cs.l'-tblecimien lo
destinado al efecto. llna C'an~irl~."! ¡¡<uol,
por lo menos, al 1[) ¡lar 100 eicctivo
de dicho tipo, sin cuyo requisito no
serán admilidos: que si se hic¡"Ten
dos posturas iguales se abrid nu(':.:a
lici!Hci()n entre los <!Ol; rem3tantcs. ve
rifldndo<;e la consignación del prec-;o
total del remate denírO de lo~ (wl1o
días siguientes al en que sea apl'O¡)~.

do el remate; que Jos litulos de ]as
fincus, suplidos por certific<lción rld
Regisiro de la Propiedad, estaran de
manifiesto en la Seerelarí~ dd que
refrenda, Jo' no tendran de:-cehn a e:d·
gil' ni ngu p.Os otros, y que las cargas
o gravámenes antc¡"iores )' pl'eferenfes
al crédito del actor, si lo"s bub¡l~e,
contll1u~rán sutlsistenles, entendlendo
se que el rematante los acepta y que
da subro~ado en la responsahilí¡1:ld
cie los mismos, sin de"tinarse a su
extinción .el precio del r~mate. que
podrá hacerse 9 calidad de ceder a
un ¡recero.

Dado e¡¡ ~radrid a 17 de Abríl de
1935.-El Secretario, por D. Pedro Al·
varez-Casiclbnos. Bcnja;n~n Ap:a¡-j¡-io.
V.G B.G: el Juez de primera instancia,
Ismael Hodríguez Solano.

X-2144

Por el presente. que se expide cum·
pliendo lo dispuesto por el JuzgaJll de
primera insl:m-cia numero 5. ue .:.sta
capi tal. en los su tos promovidos por
el 330':0 Hipotecario de España. ('un·
tra D. Pedro :\10'a y García de AIC:lraz:,
para la efectividad de un prb;tamú hi·
poteear:o de 35.000 pesetas, se anuncia
la \'el:ta en públic:a subasta, por segun-
da vez, de la siguiente finca:

Lna hacienda de tierra de riego en
término de Lorca. con casa de la!JoI",
de supel-ficie de 77 faneg'ls 10 y me'lio
celemines. equi\'aJenles a 22 hectal'ea~,

nue\'e ~,rca;;, 52 ccntiareas y 31 deci
metros cuadrados. que se forma por
agrupación ue los cuatro predios que
a continuación se describen, depen~

dientes todos ellos para su explotn-
I ción y cullivo de la casa de labor exis

ten.te en la ultima finca ~' sou los si
riuienLcs:

1." Un pedazo de tierra de rieg'l, ra·
dicante en la Diputación de :\la.e!H:na.
de .dkho término. 1,1(;gO de la Con io
mina; de cahi{\a nueve fanegas y '::~Iab'o
Jo' medio celemines, equivalenles u d0S
hectáreas. 62 áreas y tres centiá:'cas.
Linda: a Levante. otra de Juan Hu,'a;
:\orte, -su rie;:;o; -Poniente, herederos
de Arsenio Hodriguez, y Mediodia,
otras rIel mismo caudal.

2." Otr-o pedazo de tierra radiel:\nte'
en 1::. nipu La eión d~ \-la rchena. o('on rj e
go de la ConrIomina. de dicho térl'1ino;
de cabida 4;' fao~g:as d~l marco dc UJGU
\'aras eU:.Jdradas. equivalentes a 12 hec·
tárea;;, ~? :árev.s y 73 centiáreas. Linda:
por Le\"ante, (JIra de herederos de Jan·
'fllín Fortín. los de D. Juan Roca y los

gallinera y marranf'll'a. y 11 iane~as,

siete celemines y 20 céntimos de tic"
r1"<l riego. Ill¡lrCO de ol()Uü va¡-a:;, rquí
\'alen~e a tn:s he<:t¡\rcas. 24 áreas, 21
centiúrc3~ y 4;) de('Írnelros ("uad,a
dos, CO!11i_mesta de las l¡"es fincas que
a ('on1inu~ribn se r!es('riJ¡e!1:

1. Dos diez y si::;!e a\'l1S partes del
aljibe cnc];)\'ac!o en :ina h:ic:enda con
dos ca~as unidas, de nueva construc
ción, con aljibe. ens:lI1ches, tierras de
l"iego y algun os arboles, si luada en el
partido de la Hoya. rie~o de los Ca
racol~·os. pamL1a del Padre )Iunnue
ra, de tlícho t&rmino. su cnhida nue\'e
beclúreas, 22 <ln~as y 33 centi:ireas,
equh:a!en:es a 33 faneg-a~ de; marco
de 4.000 .al'<ls: linciandu: por Levan
te. herederos de D_ Carios Pecier:'
:-;orte. los del señor Conde de San
Julian y de D. Ju:m García Rosique:
Ponicn te. estos últimos y D. Eulo¡zio
PCI'iago Pérez. y :\!cdiodía. herederos
de D. Emilio Abadie.

n. Un3 suerte de tierra rieg-o del
Brazal de Murcir:. radiC'anfe en la di
putación de ia Hoyn de dicho térmi
no; lindfl:,1o: por Levante, herederos
de D, :'Irar.uel González; :\orle, D. An
drés Tel~cr Alfageme; Poniente, don
Fran(~isco Ramón :\Iárquez, y Medio
día. Rosa Lurio ncverte; su cahída.
('on arreglo al tíluJo, una hecl{~ea,

69 áreas \" 92 centióreas, igual a seis
f~negas, cinco t;.elerni:Je~ y. 2,5 centi
n.OS, marco de ·LOnO ,anas, )-

I!I. Unn parte de hacienda, rndi··
cante en la diputacirjn de ]a Hoya. de
dicho térmíno, consistente en dos
diecisiete uvas pa,tes del aljihe. de
cabidu una hect&rea. 44 áreas, 31 cen
tiáreas ~, 71 decimet:·os cuadrados.
q:'e equivalen a cinco fane;.rus, un ce
lemin y 9;j cén ti mes de l marco de 1
4.000 Yaras; lindando esta parte: por
Le\-'ante, Clara Larios BC\-'crtc: Xorte,
herederos del Conde de San Julián; I
Poniente, los de D. Juan García Rosi- '1
que, y :Jlediodía. Juan Pedro La- I
ríos y BIas Larios Peralta; tasada en
11.000 nesetas; y

4." tina parte d~ hadenda en la I
expresada diputaci/¡n de la Hoya. de
dicho término rnunieipal, riego de los
Car3('oleros, parad:.! del :.\1ediodia. COI1

sistente en lo que sigue: una parte de
casa; que tiene de snperfiC'ie 12 metJ!'.os,
y linda: por LeY::lnle. D. José AbeIlán;
Poniente. D. Pedro Guir~o; Mediodía,
ensanches, y l';vrlc, D. Andrés ::\I:lria
Terrer, y como ensronches, un trozo
de terreno de 75 met!f"os cU3drados,
que linda: por Levante y Mediodia.
el D. .José Abellán; Poniente, D. Pedr.o
Gllirao, y Norte. :'.lateo y José Lucas
Lario; dos diez}" siete avas pal'les del
alj i he. y un trozo de tierra riego, de
cabida una hectárea, 44 Wrcas, 31 cen
tiáreas y 71 decímetros, equiv<JJentes
a cillco fanegas, l1n cclem!Il'\Y 95 cén
timos de otro, del marco de 4.000 V~

r;;lS; lindan do: por Levan te, tierras de
los herederos de D. Carlos P~rier:

:\orte, las (Icl señor Con ele de San
Ju!i<i:l; Poniente. de Alfonso Lario
Reverte, y :llediodia, las de ::\'arcisa
y F'3:lci"co Lacio y de Francisco Mi~

ñarro; taS<ld:l en la cantidad de UiOO
[)esctas.

y se advierte a los IicHadorcs: Que
p;;u'a su remate, que tendrá lugar d.o
ble y si multáneamen te en este dicho
Juzgado, sito en la calle del General
C1stai'.ios, número 1. y en el de igual

JTJZG_\DO n'E PRDmR \ ll\ST:\NCIA
Nm'lERO 5, DE ~JADRm

E.." LOllcAc

1." Una suerte de tierra riego. del
Rincón, en la dipllt:lci5n de 1:1 Hoya:
lindando; Lev:lnte, hcrerlcr·as del se
fiar Conde de San JuUá¡¡; :\orle, ca
rretera de :\!urcia; Ponienle, Juliún
Lázaro Jlot:l. y :lIediC!dia. ca:nino vie
jo ue )h¡:-cia, de l:8;Jidu l1n:1 hectárea
86 úpeas y 83 centiárc:.Js, equiv2Jen
tes a seis f:me;:;as, odJO celemines y
21 céntimos de 0\1'0, dci marco de
1.000 varas; tusada en la cantidad de
5.5&0 pesdns.

2." Orr:l suerte de ticrr'a riego, del
Ri¡l-::ón, dipl:taci'~ll de la Hoya. tér
mino de Larca, que linca: por Le
vante líerL-ag de D. Andrés ;,ülria Te
rrer ·:\Jb:..;eme: NOl'k, carretera de
Nlurcia; Poniente, el mismo D. Andrés
Terrer v ht:cl"ueros ue D. Juan Gar-·
cía RQslque, y :llcdladía, herederos de
P~lscual HilD.l·io Sernll10 y camino vie
jo de :lIme!::, de r:nhida UDS hechí
re:'s, 49 [¡re:lS y $l.! cenfi:\reas, equi
valenles a o'.:'ho fanegas, 11 eekmines
~' 3n cénlimo~ de otro, del m~co de
4,000 \":11':15; tusada en la suma de pe
!elas-7.500.

3," Gna h::lcieI la en lH diput3ción
de la Hoya. uel ¡~..smo término, com
pnesta de una parte de casa en la re
fe .. ida Diputaci6n, de fillperficie 24
metros Cll'Hlr:.Jdos. y linrL1: 1101' 1\'01'
te, tierr~IS de; !llj~;:iO sei':c:c: Tener;
Pon ¡en ¡e, ensanches; :\ied iodia, Pe·
dI'O Guirao Can'asco y :llateo y José
Luca" Larin, y Leyunte, D. José Abe
llán, y de eu:dro diez y siete a.as
partes del a1jihe, mits una cuadra. una

Por el presente, que se expide cum·
pliendo lo dispuesto por el señor
Jllez de primera inslnncia numero 5,
de esta c3pil3l, en los nlllas fX'omovi
dos por el B8:1CO Hipotecnr¡o de Es
paño.. contrn D. Juon y doña MurÍn
J cacru in:1 Tener (j'Shcn y D. Ezequiel 
García AlbE'cola, para la efectividad -!
de :m pr{';o, 13.:1:0 de l-L2f>C pesetas, se
1?Duncia la \'entu en pública subas la,
por segunda vez, de las siguientes
fincas:

Don Fermín Bouza-Brey Trillo. Juez
de prin1e,~: i:ló-tancía del p3!"ticto de
La Esrrjd~.

Hago público: Que la Jl:nta (le acree·
dores celebrada par a nom1Jr;:¡mienlo
de síndicos en el concu,so de se.eedo
res de D. \lanuc] Gom:álcz Bo: ros,
mayor de edad, ca:;ado, codratis.ta de
obra~, vecino de Soutclo de ~rontcs.

en Forcarey, J' qlle promo\:i6 D. An
iOnio GOllz:Hez Barrio~, de Iguales cir·
cunstu;-¡<'Íss. y vecino de \rarlnd. hn
nombr;¡rlo síndicos a D. ~lan\Jcl Cas
teda Veiga. vecino de La E"tr.J[b. por
su propio dere['h'l, ¿' a D. 'lnn"H'l "i·
lb:- Paz, de igual w:ein:bd, tCl!I1() re·
presen::mte r1::-1 1efepido n. -\ntonio.

Lo que se h::wc Pllblico con pre
v-cn<'ión de que se haga entrega a di
chos sinc1icDS de cURnio corrcsp-:mda
al concursado.

La Estrada. iR de Abril oe 19:-)5.
E1 Secreta¡-io, ~ranuel Lois.-EI Juez,
Fermín Bouza-Brey.

JUZGADO DE PR1IVi.2RA L:\STA~ClA

DE LA ESTRADA
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de D. }Eguel García; Poniente. herere·
rus !le doila Atan:lsia Fajardo y don
Ar.dr~~ ·Fcrrer; Mediodía. herederos
de Gin<:s Pérez y D. Miguel Gurcía,
y \'or1e. de D. Frar.dsco de Sajas J ¡.

p.le¡lO.

3: Otro pedazo de tierra de riego,
sito en la Diputacióll de Marchena, pa·
raje de la Cündomina, de dicho tel·lUÍ·
no; su cabida 15 fanegas del marco de
4.ÜüO vat'as. ec;uivalentes a cua tro hec~

tál:e[lS, 19 ál'eas. 24 centiáreas :)' 31 .Jecl
me! :·os cuad¡'ados. Linda: por Levante.
de Francisco :\avarro y herederos 'de
D. :\n:onio ~Io~'a AI1g-alé: Poniente, de
D. Juan )'10ra Franco; Mediodía. de he·
n-rIeros de D. Antonio ;'!oya. y Xorte.
de D. Juan ~Iora Franco .r doña DolO! es
Sánchez Fortún Pérez; y

4.0 Uro trozo de tierra de riego rle
la Con domina. radi-c:ln te en la Diputfl'
ci(')!1 (le ?lfarchena. si tia de las \'ueltas
del RBmblal, de ,dicho término; su 'ca
bida ocho fanegas y media, de las CU8'

les ~iete y media son de riego y 'mil
prúximamente de secano, equ iva le.1t<!s
a dos hcet:\ reas. 70 áreas y 52 centi
:\:-ca~. Linda: por Levante y J!ediodia.
th-r;'as de D. Pedro ~I(1ra González; por
Poniente. de .Andrés Ferrer, y Norte,
el !1~mhlaL

Tasada en la cantidad de setenta mil
prselas.

y se advierte·a los licitadores: qu('
para Sl1 remate que tendrá lugar doble
r simultáneamente en dicho Juzgado
número 5, sito 00 la calle del General
Ca~t:¡ñ0s, número 1, y e~ el de igual ('ti.l

se de Lorca. se 'ha señalado el riía 2ft
de ),fayo próximo. a las once horas; q'lc
el ti po de subasta será el de tasadón
reh:¡jado un 25 por 100; que no se a'Á
miUrfm posturas que no cubran las ·iCls
ter{'eras partes del expresado tipo; 'lile
pelTa tomar parte en la subasta deberá;l
comi~n.;¡r previnm~nte en la mesa riel
Juz'.;ado O en el establecimiento de!':
tinado al efecto una cantidad i~t1al,
por lo menos. al 10 por 100 efec
tivo de referido tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitinos: que el remott'
podrá hacerse a calidad de cederlo a
un tercero: que si se hkieren dos pos
tu:-as iguales. se ahrirá nueva :1r.:it~ción

entre los do~ rematantes; que la Cr'\1

si!:(nacinó lotal ..lel precio se verificará
dt:'ntro de los ocho días siguientes a I r1~
la aprobación del rema te; que los t.ítu
los de propiedad. suplidos por ~e¡jifi
cacióH del Registro estarán ·de ~nsl1¡·
fiesta en la Secretm'{a d€'l que refrenda.
y con los cual('s deberán confonnarse \'
no tendrán dererho a exigir ningur.o·s
otros, y que las cargas o grav:írmmes
anteriores y las preferentes. si las hu·
hire. al crédito del actor. continllaran
subsistentes y sin cancelar, en tendi~rt·

dose que el rematante las acept::l y que
da suhrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destina rse a su ex lín
cic'm e! precio del remate.

D:ldo en :\Jadrid a 1i de Abril de 193:).
El S~::l·etar¡o. por D. Pedro Alvarez
ClIsfel!anos, Joaquín A. Fr'lneo.-Visto
bueno: el Juez de primera instr.ncia, S,¡·
lana. X-212fl

JUZ~J\no DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 7, DE 11ADIUD

Don Adolfo Ortiz·Casado y Orejón.
Juez de primera Instancia del Juzgado
número 7. de esta .::apital.

Por el presente hago sabe:-: Que en
cs~e Juzg~do de mi cargo se lramHan
autos por él pr0~tdi:lliento eSlh~"¡:J¡ hi
pott'.-cario establecido en i¡¡ ¡c-y de 2
de Diciembre de 1872, promo"'idos por
el Bar.co Hipotecario de Esp;:!t"ia. re
presentado por el Pi oeufador D. ~Ia

nuel :\1artín·Veña, rontra D. José Gil
Benite3. mayor de edad, casado, a~ri

cultor. vecino de Alcalá de los Gazules.
sobre secuestro y posesión interina de
una nnca hipotecad,> a' la !;tguridud
de un préstamo reducido hoy a siete
mil quinientas pesetas de principal.
intereses, gastos y COStas. en cuyos au
tos en proviJenda de 15 del corriente
mes, he aCOI'dado la \'cn t2. l'n pública
subasta. por segunda vez, término de
quinc<, días. doble- y simu!t:'trje:mwIHc
y con la reb:¡ja del 25 por 100 del de
ta primera de la finca hipotecada en
la escritura dr 20 de Octu.bre de 1928,
que es la siguiente: .

Huerta nombrada de Abren, situada
en el pago de B;¡rba te del termino mu
nicipal de Alcalá de los Gazulcs, de
12 fanegas de cabida, equivalentes a
siete heclÍlreas, 15 áreas y 50 ..:cnti
áreas, con su caserío cerCa ri.e Pitas y
sen-ieio d-e agua para su rie;;¡o.

Linda: Norte, con tierras de los he
rederos de Francisco Barca; Sllr. ca
ñada de Quejil-'o; Esle, con rio Barha
te, y Oeste. cr,n servicio que \'3 a lB
Hu erta Perdida. ..

Es en el Hcgislro de la Píl)riedaD
de 'Iedinn Sidonia la número 923.

Pina el acto del rema le. que tcnrJr-á
lugar c!rólt: y simultáneamente en la
Sala audiencia de este Juzgado, calle
dd General Castaños, número 1, prin
cipal. ~ladrid. y en la de ig-ual clase
de :.\:Iedina Sicionia (Cádiz). se ha seii.a·
lado el día 29 de :\J::¡yO próximo, a .. las I

on~e horas. lleYándo!ie a efedo, bajo
las condieiones siguientes:

Primera. Que se tomnrá como tipo
d-c esta sub:lsta la cHntirlad de once
mil doscier.tns cincuenta pesetas, hCt-ha
ya la dec\ueeión acordada.

Segunda. Que no se admitirán pro
posiciones que no cubr::l n las dos !e::--
ceras pm·tes del expresano tipl).

Tercera. Que para tomar p::E·te en
el rerrwte deherán consi~rl:1r pre"ia
:nente Jos licitadores el 10 ¡,or lOO
efeetivn del tipo de yenfa, sin cuyo
requisito no serán admitirlos.

Cuarta. Qu'! si se hkieren dos pos
lu,as i~uales se abrirá nucva li<:'ita·
ción en tre los dos rematantes 8n te el
Juzgmlo que cono/'e de los autos, nd
judic:indose al mejor pMtor.

Quint:'t. (lue la consig'Twr-ión rl¡·] pre
cio se verifieará a los ocho dfas si
guient-es al de la aprobaci(m del re-
m:¡te. .

Sexta. Quc los títulos ne f,ronie·
dad. suplidos por certlfica('iltn (le! Re
~istro. se h~lI?r(m de manif1esto en la
Secre!3ría del refrcndante. ('.011 los que
deberán eonfo:-n1MSe los lidl:ld');'e~ v
sin dere~ho a l'xigir ninguwls ,)Iros.•

Séptima. Y que las C~n;3S o gnn·f\
'llenes fin ll',io;es y los .11ref","en tes. si
los hubiere. al crpdito del Banco :\li
poteca ..ío de Esnaña, continn3r:'!n sub.
!'listentes, entf'nrliéndose (me el rema
tante los acepta y queda suhro;!ado
en 1:;'1 responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extir:cjiJn el pre
cio del rcmnte.

Dado en Mar.rid 11 18 de o\bri1 de
1935,-EI f,..p.cret?J';a. ante mI. .Joll<T11ín

Argele.-EI Juez, Adolfo Ortiz.Casa
Jo y Orejún.

X--2143

JUZGADO DE PRB-1ERA I:"S'L\~CrA

N"U3IERO 1, DE !L4.DRlD

Do; Adolfo Ortiz·Casado y Oreión,
Juez de prim~rB instauciJl del Juzgado
número i, de esla capital.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cm'go se iramitlln
autos por el procedimiento judicial su·
maria del :'lrticulo 131 de la ley Hipo
t~cariB, promovidos por D. Enrique
HeviHa Wecns, represen tu do por el
Procurador D. Tom8.s Acevedo. contra
D. Antonio Casto-Armada y Plaza. ma
yor de edad, cas:J.do, :ndusirial, veci
no de )ladrid, sobre reclamación de
cuarenta y cinco mil pesetas de prin
cipal. part-e de- un préstamo de ciento
cuarenta mi! pesetas. intereses de esta
suma ai 8 por 100 anual, gastos y ~os

las, en cuyos autos en providencia de
18 del corriente mes, hl' acordado la
venta en PÚbJ:Cfl subasta, po. terre.a
\'ez ntie.... amentr.. termino de ,,-einte días
y sin sujeeión a tipo, de la finca hipo
t('('~cla en la esr.ritnr-a de 4 de Julio de
1933. que es la siguif'nte:

Una casa en cOl1strucdón en la eil
!le de Escosu:-a. señalada con el nú~

mero 31. en 1M n,'imera zona del en.
sanche de Madrid.

Cnnstnrá la casa de sótano<¡ pn prl·
mcra crujía y ,,' ... te- plantas sobre tao
rasant", de la calle.

La primero ~)lanta está :i.lstribnfda
en dos tienrlas, portal. escalera, s¡'l'\·i·
cios y ocho cuartos para vi,-·i:.':nda, y
czr13 1m3 de las demás pl~ntfl<; el: !res
videndas exteriores y dnco interio·
res.

L3 cllhierfll es de terrf!za y en las
seis p18n!8s superiores hAhr{¡ instala·
do h<1ño en tór1ns los cuartos v nllc.
facción centrlll ,le los exteriores; tam
hién lleva l\scensor.

Tiene la casa once patios.
L~s lineas de fs{'hda y de fr¡ndo ~l)n

rle 1& metros y las la/erajes de ~(¡ me-
trOs v S5 eerltimclros. form:tnr~o un
paralelógrnmo red:::ngu1:lr (1tH~ lirne
una superficie de g1;:' metros {'on 30
decír.1etros. f]:ie ef!l,ivalen a 11.i89 oies
y seis centésimas. .

Es en el Registro la finCa númerO
9.4:'15.

Para el ;-¡rt0 riel re'T1:lte. mle fendrá
lugar eI'! 13 S:JI::: fll1:lien,:,iH r!e e<.te Juz~

garlo, calle rll'1 Gene·al r.!'l';lilñ..-,~, nú
mero 1. prin("ipa1. se ha ~eñ~lfHlo el
dia 3 de .Jnn;n l)r{\xi~~o, l las cnce
hor~s. ~' .se I1("':1'~:'l fl f'f ('("to bajo las
('on"lkione<; s;!!llien:.es:

Pri'T!C'ra. Qup esh t"'l"'C't·¡-;¡ s'-1-nsta
se C"f!l('hr:¡I'{¡ sin Sl1..kc¡¡'ln A tipf)_

Sepmrla. Que :Jara tr"nar ¡la!"t€' ton
el rl'mnte dchenln c()P'iignnr rn·\·in·
mente los licita¡]...,res la .'¡l n tillar! de
treinta .y nn mil ,,,,!,.,j('Po·,1:'; ü('sef[H,

que eS el lO por 100 ikl ti))e· qUl' sir
vió de VPntH pa¡'a 1"1 sef(lm,h '>nilasta,
sin cuyo requisito no serán ndnliti.
nos.

Ter;,~ra. Que los :l!:tr,s y hí C'ertifl
caeión de! Registro r1r- la f'r lpierlad a
fine SE' refiere 1:1 re~l:l cuarta 0('1 ar
tfCt1~1) 131 de la leo.\" Hinf)!pc9;-:n. psta
r¡)n de m:¡nifiesto en la Secretaría del
refrenda n te.

C:Ul=l!'tFl. C"hH' 'i~ ~"'T~~''''''!1'~r-¡'"l .': .• " f.f"Irlo
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JGZGADO DE PRlMERA I!'STA:NCIA
NUMERO 11, DE l\H,DRlD

X-2126

En \"Í;'l.ud de providf'ncia dictada en
el día. de hoy por el señor Juez de pl'i
mera inst<:lllcia número 11. de est<:. ea·
¡Ji tal, en autos seguidos por el proce
dimiento que eS~<lble(;e e! articulo 131
de la ley HilJú tecaria, a instancia de
D. E:'nesto Sellés P.ivas, cO':':~l'a D. Jo
sé R;:mó:1 ~Iontcs )Iiranda, el. recIa
lTIllci6n de lln préstamo de 60.000 pe
set::ls, ~ saca.a la \'enta en pública y
tercera ~l!b,l"ta la si¿;,u;;;;nte fine::!.:

Casa construida sobr'e un solar, si·
tmldo en- esta c~,pita!, en la calle de
Alonso Cano, hoy número 38, manzana.
145 del Ensanrhe.

:\Iide 1111:1 superficie de 421 metros ".
82 d€ci:nett'o::; euadra{\os, o SEan 5.43;)
pies y cuatro dédmo!> lie o'r0.

y linda: por su f¡-enk, u Oesie, con
la C[lJle de Alonso Cano, ea línea 'le
13 metros y 10 centímetros; por la de'
r(,'Ch:1, l"utrando, o SUI" con solar de
propiedad de D. JuEán Enrique Qui
ñones Gonz:5.1ez, en linca de 35 metros;
por el testero, o Este, en li..e~ dt 13

<lin, y Por¡if'nte, tierra ce la tes lfl m 1:11 :a.
rb de D. Francisco Bustillo, EstiJ ¡Úa
vesada en su hldo de Poni(:nt~ l-!(;' el
camino de Lollillo, ])(;n1ro d~ls mis;ll~,

existe UI!a casa de labor que t3rnbd~il

cornprellde \"iviemia para jos duct1!\s.
E:;ta finca está compuesta por los prt
dios o fincas que se describeJl en la Il~

critura de préstamo.
La expresada subasta será doLle y 'Se

celebrará simultán~:Hncnte en la Sula
8vd:encia de este Juzgado, :;it~ en la
calle dI.:! General Castaños, nÚIne:-o, 1, ;;
00' la del de jgual clase de InfantfOs,
el día 16 de Maye próximo, a las doce,
con arreglo a las siguientes condiclO'
nes:

La El tipo de repetida subasta scr;¡
la cantidad de 14.000 peseills, O Si!:l d
fijado por la!) partes en la escril;':'I';> de
pn~::;tamo.

2,' :Ka se admitirán posturas que no
I cunran las dos tereeq"s partes del ex·
¡, presado tipo,
, 3.a Para tomar parte en, fa", subs,a
1 deberán consigour ¡os licitadores ellO
, por 100 del ti;Jo de la subasta, sin cuyo
¡ requí sito no serán admitidos.

4_" Si se hicieren dos posturas igua
les, se nbrirá nue\'a licitación entro;> los
dos rematantes.

5,a La eonsignaci60 del precio se ve
rificará. a los ocho dlas siguientes al de
la notificación de la aprobación del re
mnte."

6." Que los tí!nlos, suplidos pOl' (:f~¡·.

tificadllTI del Regist.ro, se hall:mJ.n de
manifiesto en la Secretaria del actuario,
y que los licitadores deberán canfor
:narse con ellos, Sill que tengan dere·
cho a exigir ningunos otros; que hts
cargas o gravimenes anteriores y los
¡íreferentes, si los'hubiere, al crédito
del ador, continuarán subsistenlt's,
entendit'ndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
nonsnbilidad de los mismos, sin des·
tinarse 'a su extinción el precio del
remak,

Dado en :\ladrid a ti de AbriL de 193j,
El Secretario. Luis Jloliner.-Visto ¡J~e

1::0: el Juez de primera instancia, Feli·
pe de Arin,

coa sí:is rejas, 1M melros cuadrados;
al patio jardb donde está instal .. da la
chimenea y el dep0sito de agua, 344
metros 48 decímetros cuaidra<!os, y .11
cuerpo de obra des:inado a taller de ta
pIcería con ~os {'ubiertas y doce rejas
y dos claraboY:ls, cun una puerta a la
calle y otra al ta!leJ', 602 metros y 90
de<:Ímetros cnadrndus; lindante todo el
edificio, que fo:ma una sola finca, pUl'
Este o tren te" con calle {'tI proyecto y
tasas propi~dad de D. Yicclte O\t~ga

y D. J(Jsé Ortega, D. Ramón Barbcl'á,
D. Salysdor Barberá y D. ~fariano 1'a
madt; por l¡¡ derecha salienúo o Sur,
con ihuerto y edificios propiedad de ñon
Joaquin Na,"arro; por la izqtlierda o
~orte, con terrenos de doña Consuelo
Gonzale;¡; Henás, y por Oeste o espal
das, can calle en pmyec!o y terrenos de
la expresada doiia Consuelo Gonzalez
HeI'vas.

Para cuyo remate. que sera doble y
simultámo en este Juzgado y en d de
igual cJ::'s~ de Valen6a, que por turno
co;responda, se- ha señalado el día 20
de )fayo próximo, <1 las doce de la ma
ñana ('O la Sal~ audiencia de amhos,
advil:tiéndose; que p3ra tomar parte
en la subasta deberán consignar los li
citadores el diez por ciento del indicado
tipo; que no se lHlmitil'án posturas que
no cubran las dos terceras p:Hlcs dEl
mismo; que si se hic:ieJ'Crl dos pOSll1l':l.5
iguales, se abrirá nUC\'a licitación en
tre los dos rematarltes; que la consig~

nación del pn~cio se verificará II lOS
ocho días siguienks al de la oprobaeiún
del remate; que los títulos de propi~·

dad, suplidos por certificación del Rt:
gistr.:o, estsn de mariifiesto 00 Sec,'eta
da debiendo los licitadores <'odorma,
se con ellos, sin tener derc'Cho a ~xi7i r
ningunos otros y que las Cai'!!:'!!; o gr¡¡
\'ámenes anteriores y los prefcren les,
si los hubiere, al crédito del actor, ("on
tí!1Uarl¡n subsisten tes, en tcnd i~n :lose
que el rematante los acepta y queJa
subrogad!) en la responsabilidad de los
mismos, sir¡ destinarse a su extin6óIl el
precio del Temaíe.

y para su publicación en la "Gac~t:¡

de :\Iadl'id". se firma el presente en :\la
drid a 10 de Abril de 193?).-El Sel're
tario, Fra:!cisco de P. Rives.~Vi3tO

bueno; el Juez, Carlos Calamita.
X-2127

X-2128

liciiador acepta como bastante la ti
lulación,

Quinta. ,y que las car.gas o grayú·
melles <:lnterÍ!J,'es }' l{)s preferentes, si
los hubiere, al credito. del actor, con
tinuarán subsistentes, entendién d o s ~

{¡ue el rematante los acepta r qucdn
wbrogado en la responslObilld<:ld de los
mismos, sin destinarse B. su exlrncíón
el DI'edo del remate.

Dado en MadrlJ a 20 de Abril de
1935,-El Secretario judicial, i!ll[e mI,
J03nuín .\rgote,-El Juez, Adolfo 0)'
Hz-Casado.

JUZGADO DE PRIMERA J~STAXClA

NUMERO 9, DE l't1ÁDRID

En virtud de proddencia d~ctada por
el Sr. Juez de primera instancia i3Ú;ne·
ro 9, de es!:; capital, 00 autos que sigue
el B:1lJ('o Hipotecario de España, con
tra D. Vicente Benlloch Bartual, sobre
secuest.o. se saca a la venta en públi
ca subasta. por término de quince dlas,
y ~!l la cantidad de cuatrocientas se
senta mil pesetas, fijada 00 la escritura
de constitución de hipoteca, la finca si
guiente;

Edificio destinado a habitación y fa~

brica de muebles, situado en la vega de
la ciudad de Valen{'ia, partida del CB
liJino del Cl'menlerio general o de Jesús
o del Zafr:mar, cllartel de Patraix, vara
de la calle de San \'icc'1t~, seiíalado con
las letras V. B., compuesto de varios
cuerpos de obra dedicados a vivienda,
talleres de euanistería. tapicería y ex·
posición de muebles: mide una sUjJerfi·
cie total de 0.973 El"O'OS 93 declmetros
cuadrados, de los cLla!és corresponden:
al jardín con verjas de hieno situado
? 13 entrada del edificio. o sea al fuh
del mi SffiO, 162 metros 64 decímetros
cuadrados: al cuerpo de ob,'s destinarlo
l{ exposición de muebles; in tegrado por
dos cubiertas con tres clamuoyas cada
una y 13 rej:JS con una puer1a de entra
da y dos más interiorcs que comuni
can con Jos taJ!eres, 1.323 metros cua
drados; al cuerpo de obra destina:~o a
vi\'iCtH.ia con entl'arJa a los talleres y
distribuído en piso bajo en el que están
instaladas las oficinas y el almacén de
primeras materias. con dos rejas al
huerto y tres pu~rtas de entrada, y pi.,o
:Jito con esc::1Iera. puel'ta de entrarla y
tres halcones al huerto, compuesto fie JUZGADO DE PRiMERA INSTANCIA
12 departamentos destinados a ~lIlór" NUl\IERO ll. DE :.lADRID
dormitorios, comedor, cocina, costure-
ro, CWlrto de baño y galería, 180 mellos En, Yirtud de pro\'j¡lenóa dictad.l en
40 decimetros cuadrados; a la replaz3· el día de hoy por el Sr. Juez de pri.¡,¡e-
y eD~anehe para cntra,la a los taller<.!~ rn instancia número 11, de esta ca¡.ttlai,
7'!; almacén de maderas 447 metros 90 en los autos de secuestra y posesión in-
decímetros cundrados; a las cubiertas I terina de finca 'hipo~ecada r~uc se si·

.para avicultura y retretes 2:1 metros i'O I guen a il:standa del Banco Hipotecario
decímetros clladrados; al cuerpo de de España, representado por el Procll
obra destinado a hlleres para la mJ- rador D. Vicente: Huiz Valarino, (~ol1L!"'j
qujnaria y ebanistería, que consta de doña Raquel Diaz Balmaseda, se "a~a a
seis cubiertas con dos puertas de e/l- la ycn ta en pública :i primera slIuasla,
troda y dos c1aiaboyas, cuatro rejJs y por término de quince dias, la siglll~,1Le

dos W'cltan::tS en cada cubIertn, 3.240 finca: .
metros cuadrados; al patio de luces p'lr En Alhambra.-rlW hacienda en (Ji si·
la parle Norte, para el taller, 188 111(;- tio de R::K¡úñez, con parte en l:l c:)sa
tres 90 decímetros CU2<lrados; al cuer· Ouintería, de este nombre, su ejido, In"
po de ohra destinado a garaje con un ~¡jo y colada ¡nl'a éste; ele caber 10
piso para \"Íy¡enrb, compuesto de seis I fa:¡egas, el1uintlentes a seis hectáreas,
deJlarta~nentos. 91 melros y 35 decíme- 43 áreas y 9:, ccntbireas. Linda: por
tros cuadr:ln.os: al almacén de maderas INorte, parcela de c.esáreo Rodriguez y
con una cubierta, sin puertA.s, 223 PH'- .i\avarro; Salíente, con el carril de
tras 66 dC{'irnetros cuadrados; a la i>ala· sen'idumbre; MediodJa, otra parcela de
para la caltlera y máquina de vapor, , Francisw Albambra ;; Rbdrígucz nabn-



Gaceta de :\J8drid.~?\úm. 116 26 Abril 1935 Anexo únko.-Página 719

JUZGADO DE PRe,IERA I?'{STAXCIA
DE MORO~ DE LA FRO~TERA

rU:1do al solicitante ~ñ estado -:le sus
pc~sión de p;;:¡gos ~ insolvl'fl('ia pruvi·
.;io:.al. cO.nocflnr:()Se a la Junta de
acreedores j)arE que conct:rran ante
este Ju~gado po::- providencia díctada
00 el día de hoy par'g el dia 2d de
:'.layo rJróxlme, a las diecisiete horas.

Dado en Madrid a 11 de Abril de
1935. - El Secretario, Luill de Míguel
Pulü.-Visto b:.Jeno; el Juez de primera
instancia, Angel Villa¡- ~la,jrueño.

X-2129

Don JUlln Goa:.:8.Jez RúyanC', Juez de
primera instancia dtl e s t a ciudad de
~,forón 0'" ;" Frc n tera ;¡ su ¡Jartido.

Por el p;-,;:s"~l1te y en vir-tl¡d de lo
acordado en autos de- menar cuuntia,

JI: seguidos a imtsncia de D. Juan Es·
puny :\.leixacdri, contra G. o ñ a Felisa

I Cramo7.ou Gonúdez y su t:SPOSO don
I F.'rancisco Rodríguez Jurado de la He.
Ira, de esta vec~ndad, para el cobrQ deI quince rol! pesetas de p,incipal, inte
i reses y costas, se saca a publica su
! basta, por término de veinte días y con
I un 25 por 100 de dcsc¡¡~nto de la can·I tiduJ. d':! Sf'f",r.t':t y dos mil ochoc:entaa
I pes>:!? S en que fué La"aJa la finca ero·
i bar¿<ida siguiente:
¡ Un predio de chapar'ral, monte bajo
I y pastos, cOilG{'jdo por el nombre de
i Capell:mia d(: Sala, parte del terreno
'1 nombrado de Las. Cruc.e~ y también

por los Cha.quillos, al sitio d€ la PeI ñiagua de este térm¡:lO: lindante: al

1

, Norte. con gar.rota!, .noi1llJr~do Siete
Colores y los Charq~al!os; Sur. Juan

\

Delgad.o Villa Ión y del1C~-ft de los Po
'zuelQs; Este, las Tr~\'edes y la Sierra
de las :'>ronj~is, y Oeste, tierra de los

! Cwrqui!los y la P::i~dun,.I Tiene de cabida 224 fanegas de tie
I rra, equivafente a 13J h~!lire9.s, 22
i áreas 'Y :16 centiáreas, estando inscrita

en el Registro ele 12 Pro;);edad del par
tido. a los folio;; 156 v 157 del tomo
742 y 224 de la se<~dón terc~ra. finca
8,884, inscripciones segunda y ter
cera.

Para dicho acto. que tent:rá lugar'
en la Sala audiencia de este Juzgado,
he señalado ~l dia 31 del próximo nles
de :'\fayo, y hora -le lRS once de su
maiiana, pre\'iniendose:

Q:Je para tomar parle c:\ ~l w¡sruo
~a¡)rán de consign~1!' prcviame'ntc los
licitadores en este Jr..7~::ldo o estable
cimiento destím~do al eredo ellO nor
100 dcl tIpo de st:hnsta, no admili"én
dose posturas que nr. cubran 195 rlos
terceras partes de éste, pudiendo efec·
tuar el remate a calidad de ceder a
tercera.

y qi.H: en caanto 3 los titulos de P!·o·
p¡ed~d se estr:rá a lo .que sobre ellos
resulta de ::'In tos, e!1tendiéndGse q u e
todo licitador ios scept¡: como bastan
te y no tenctrá der<'cho a rcdnmar nin
gunos otros.

I Dado en :\[orón de :a Frontera a
• 22 de Ahril de ;,9:i5,-E! S~creta.do ju-

1
: ui.<-:al, F:":lnc.isco A!egre.-El Juez, Juan

González..-
. /,- ../ X-2148

X-2149

Dún Angel Villar }fadrueño, Juez de
primera instancia número 21, de esta
capital.

Hago saber: Que en expediente pro
moyido por el Pro~~rado:" D, Vkentl'
Iborra :'Ileuel, a nombre de D. Edn»rdo
:\lateo Solera, comerciante de esta pla
za, con domicilio y comerdo dcnomi¡'¡R'
do El '!etr,) situado en ~a calle de HH
n..osiila, número 82. se 1. ~< dictado auto
en 1.-' de :\Iurzo pr6x:mo pasarl.o deda·

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA:XCIA
NUMERO 21, DE l\'!ADRID

!- es~a scñulaua con el nu."Uero 13. hoy
11, con vuelta a las de :\lotlesto La·
fuente y Viria to.

Consta ia mencionada casa de siete
plantas y semisótano. teniendo cada
planta cuatro cuartos, su const:-ucci6n
es l! base de ladrillo cerámicu 'Y entra
!aado de hierro, tenit'ndo une:. t'sc<dera
prini,;ipal y dos intel'ior-es, clllcf:.l'..'ci¿n
centraJ, cc.artcs de baño y :Jscen:;¡,r.:s;
li¡lda: po. el Sur, O frente, en linea
de 20 metros 50 centimet!'os, ':"0'.":' :'1

calle del Gene: 81 :\lartülcz C;dTi;"~'3;

por la izquierda, al Oeste, en l¡ne~~ de
42 metros 60 centímetros, con la calle
de }Iodesto Lafllente, existiendo en tre:
estas dos calles un chaflán de cuatro
metros; por el Aorte, o lestero, en li·
nea de 20 metros 60 centímetros, con
la. clllie de Viriato, existiendo ~ambi?n
entre esta caBe y la ,i c :,1(;Jesto La·
fucnt€, un cnafláo de cu.,.·,: l., ::·,¡t. os,
y por Este, o derech&, "n línea de 46
metros, con el solar letra H, prop:o de
los Sres. Cabellero y Cimarro.

Las lineas descritas cOl:lprenden una
: superficie de 1.098 metros 3i decíme

tros, equivulentes .a 14:.146 pies 61 dé·
eimüs de otro, de 10s ct:ales están edi
ficados 966 metros cuadrados 54 déci
mos y el resto destinado a seis patios
de luces.

Para cuyo &cto de la subasta, que ha·
brá de tener lugar an te e $ t e (lic...~o

Juzgado. se ha señalaqo e~ tiia 29 de
~[ayo pr0xImo, a les oa-ce, ant~ncián·

dose por medio del presente y previ
niéndose:

Qu-e para toajar parte en la ~ub~;;ta

deberán los licitf!dores cor..s;gnar pre~

damente ellO por 1(10, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Que no se admitirán posturas que
no CUD,an el expres{ldo tipo.

Que las cargas o gravámenes ante
riol'es al crédito del actor, continua
ran subsisten les, en t~nriiéndose q u e
el rematante los a{:epta y queda. spb
rogado en la respon<;abilidad de los
mismos, sin destinarse a su ~xtindón

el pre-cio del remate.
y que la certificación de cargas y

Utulos se hallará de manifiesto con los
lltl tos en Secretaría nara su examen
por el licit3dor que le interese, enten
diéndosc asimismo, que el reml.ltante
habrn de a<:epta;- como bastante la ti
tul ación que de ellos resulta.

~radrid, 18 de ."'.bril de 1935.-El Se·
cretario, José Cuz.~ El Juez, Felipe
lribarri.

X-21-11

Por el Juzgndo de prj:utra instancia
número 14, de esta capital. en los au
tos de procedimiento sumario, segui
dos a nombre de doña. Rafaela del Ra
yo y Avila, doña Josefa Alcalá del
Olmo y Ruiz Condf~, doña :\larfa Al
calá del Olmo y Ruiz, como herede
ros de D. Enrique Alcalá del Ol~o y
del Castillo y D. Rafael J' D. EnrIque
Hidalgo y Akalá del Olmo y D. 'Rafacl
:)'íuñoz. con D. José ~brtinez Casca- ,
les, sobrcreclamación de un crédito I

de cuatrocientas cincuenta mil pese- I

tas, intereses y costas; en los cuales
autos se saca a IR "enta en público
subasta, por segun da vez y precio de
cuatrocientas doce mil auin~enta.s pe·
setas, la finca hipotecada siguiente:

C~lS3 en construccir'm, ~itl1a(la (:n f'sta
c~pit.al, mar:7,~na. 15~ r':e! Ens~nc:he,
dlstl'lto l~lUnKlpal y ]ldl("':>] do? C1~a:n

berí, con fachada a la calle del Ge
neral ~.Iartinez Campos, por tI o n d e

JUZGADO DE PRIMERA INSrANCIA
NUMERO 14, DE l\:L-\DRID

f:1<,:¡-0$ y 10 centímdros, COn el resto
<id terreno de qü..- se segr'egó de la
pr<5piedad del excelentísimo s~ñor Con.
de de HOII1~IHm<:s; 1'0:' !a izquEer<la, o
S.,rle, CO:l solÚl" y C..,5a d(: V, Livino
Stuick, en Unea de 3;) metrOs.

Ln referida :m!)asta se l'd~b:'3rá en
la Sala audiencia de este Juzg3do. sito
en la calle del General Castaños, nú·
rne:'o 1, el día 25 de Mayo próximo, a
las doce, con arrl:glo a las siguientes
Cú" e! icinnf's:

Prim.·l'~t. Did),a subasta ,se celebra
1':.1 sin sl.:jeción a tipo.

Se;;unda. Para tomar part~ en 3quel
:;'_.~0 ciebf!'::in cO:lsigrl3r los licltado:,es
~,:hre la meS2 de] Juzgado el 10 por 100
de n;;.ooo !,c~etas, que fu:; el de la
5l.'glwda sn¡'a~ta, sin cuyo requisito no
~,=rún ad:niti(.Qs.

T·:rce¡'a. La cO<lsi;mación rIel pre- I

c:o s'e verificará a los ocho diHS si
;.¿u:entes al de la notilk3ción úe la
;q)i'Qháci¡")il dd remate, iHlciéniluS€ fI e
sente que éste no se llevara a efecto
h:lsta que transcUI'ridos n u e ve dias
T)ll{:du el acreedor, el {lueilO d-e ~a finca
oun tercero autorizado por ellos, me
,::'):~r b;Jostura, en el C3S0 de que fue
se inferiOl' 1:1 Gue se hicier..: al expre
sado tlpo de 225.0CO pesetas.

Cuarta. Que ios autos y la (.'ertífl
c¡;(~ión riel Registro {:omprensiva de
las carg::ls, se hullarán de manifiesto en
la Secretaria del actuario.

Que se entenderá que tOGO licitador
acepta 0::0:110 bastante la titulación, y
qt'e las cargas o gravámenes anterio
,'cs y preferentes, si los huhierf', al
<:rédito del acto!", continuarán sub<;!s
tentes, entc:1diéndose que el rematante
los a-cept::l y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio riel re·
n~ate.

Dado en 1r3(~:,:id a 2.3 rl~ Abril de
1P35.-El S~crct:Hio, Luis ~Inliner. 
Visto bueno: el Juez de '.1rinH'r-a im·
tancia, Felipe de Arin.



Anexo único.-Página 720 26 Abril 1935 Gaceta de Madrid.-Núm. 116

l\1INISTEHIO

/

DE

ESCALAFON del personal del Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares de Obr~¡z públicas, cr~ado por Decreto de 13 de Junio da
de la Ley de 4 de Junio de 1908 y artículo 54 del Reglamento definitivo para BU ejecución de 4 de Julio de 1912 yacordad.9

NO~illRES y APELLIDOS

AüXILURES ~L-\YORES, CO:N 5.000 PESETAS

Al,lXIL1ARES :PRINCIPALES, CON 6.000 PESETAS

NúInerc
de

orden
en

la. clase

1

2
3
4
ti
6
7

1
2
:;
4
6
6
7
8
9

la
11
12
13
14
1.5
lO
17
18

I PHOVIXCIA ~~
DESTL,OS QUE SIRVE o HA SERVIDO I ,~

___________ I"""'U ""TU"'""""1

11

Activos. I
D. :\rodes~o Rodríguez González.. ..........•••...•• Obras públicas de Pontevedra i PonteYedra .

Fran:;;sco Polo Calderón ; Idem íd. de Cáceres..: j Cácere.s .
Antonio Padillu de ]a Torre 'ldem Ir!. de Jaén :Jaen 11
Juan Gomícia Gil ¡rlem íd. de TarraJ:iOna ~ : Alicante Ií
Yicente Provinciale Gas. Confederación Hidrográfica del Júcar : Castellón ..
Francbco CJaret Bosacoma..................... Obras públícas de Gerona : 0er()na I

~larceiQ Jiménez :\lartínez....................... Idem id. de ,~Iadrid IZi¡r ¡¡goza .

l i

Activos.

D. Ped:o Sánchez del Rio GOllzá.lez.............. Obras públicas de Oviedo : 1Oviedo I¡
Teodüro Lucas Iglesias ·......... ldem íd. de ióem IIdem :.(.,
Antonio Conejero Paredes....................... ldem íd. de )furcia !:.\Iurcia .
Pedro Casais \"alls Idem id. de Barcelona : ~arcclonll .. , ,
Rafael JuanoJa :\lares ,...................... ldem íd. de Gerona : lierona .
Ramón Burgos Redondo ,........ ldem íd. de Cáceres I Cáceres I
:\lariuno Arguas B¡¡nzo.Oo. Idem id. de Huesca........ ~ucM.:a :
José San ~ligue1 Francés Idem íd. de León '<lvarra .'.
José Lentini Marizutt.............................. Idem íd. de Santa Cruz de TeneriCe............. Sant¡¡ Cruz de Te·

nerife ..
Rafael Mirade Valles.............................. Idem íd. de ':::'arragona ~... Tarragona .
Andrés Tamayo Soler Idenl íd. de Granada Granad:.t .
Antonio Rubio Coloma Idem íd. de Alicante Alic:mle .
Gaspar .:\léndez AJv:lrez ~ lclem ~d. de Tarr~gona Prran~da .
César Calderón Pérez.............................. ldem Id. de :l:Iadl'Jd..................................... Gur~la ..
Antonío Carrasco Cabezuelo Idem id. de Guadalajara I :\t~ ?18Jara ..
Juliim Paniagua Garcí.a............................ Iclem id. de Uceres ; S;, a.. JI'Jld ¡
Ezequiel de la Ca'mara Ferna'ndez IfIem I'd de H"elva . eVI a .. ·..·· .. · 1

. ", • ldem I'd·.•Te G-ruanad··a·.·.·.·.·.·.·.·,·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.· 'Granada IDIego Ion'es Cruz ;... ti

I

AUXILIARES PRI:\IF.ROS, CO:N 4.000 PESETAS

jIanuel Garcia López.... Servicíos Hidráulicos del Sur de España ..
Enrique Conde 'iá7.qucz.......................... Obras públicas de La Coruña .
Diego Alarcón Martínez Idem id. de :.lurcia ~ .
Gonzalo (Jarcia Sardinero........................ Servicios Hidráulicos del Tajo ..
Agustin Companys Canadell iObras públicas de Lérida.. : : ..
Juan Penas Rocamora , I Se;.;unda Jefatu:-a de EstudIOS y ConstruccIOnes

, de Ferrocarr¡]es .
Carlos Suárez Malina ¡Obras públicas de Murcia ..
Jesús Rodríguez Lóper............................ IdeJ11 íd. de Lugo .
Vicente de la Torre Reza Idem id. de '"'rense .

1
2
:3
4
5
6
7
8
9

10
11

12
Id

-14
15
16 '
17

18
19
20

ID.
AclidtJs.

Au;:¡usto Garcia SevíJla ..
Ramón Hortelano HamÍro ..
José :'Iraría 13arneda Coquard , ..
Antonio Martín Florido ..
José V;redo Lapuen!e .
Angel '\[aría Fernández Palacios .
\'icen te del Bío I-1edilJa ..

. Jt,an Fernándcz :.\:erino ..
Juan Besa Cantarel!. ..
Pedro Sel"ranO López .
Federico Len tini l'.larizalt ..

1 1
Servicios Hidráulicos del Taio j :Jladrid ~ .. ¡
Obras públicas de Jaén Juén !
ldenl id. de Geron~ IGerona ..
Servicios Hidráulicos del Sur de España I.:\lálagu jí'
O~r"s ,púbiicas de .B::rceJona !B.arcelo~~ .
kem I,d. de G,uadaJaJara I GuadalaJara "':'fjli¡l
Idem Id. de Santander I Sant:mder ~~

l • . '¡ d Le' I L C - '1""Qt:!I1 lU. e a Orun:J........... a Qruna ¡¡
Ide.n íd. d~ Lerida Lérida '~
Confederación Hidrográfica del Ebro Teruel "1
Obras públicas de Santa Cruz de Tenerife....... San!s Cruz de Ti -"

nel'ife \
.Jaén 1
La Coruña !
jIurc[s 1

jI~~rid 1'
Lenda· ..

i
Barcdona .J1
:'I1urcia (fI,
Lugo ¡"I"
Orense .
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PUBLICAS

lS32 y ~Ulp¡iaclo por lo;;; de 1.5 d.. Juli;; de 1933 y 3 de F.:n:?ro de 1935, formado en cumplimiento de la d13pos1ción transitoria
su inserción en 111. GacETA DE :\rADl-:m por Orden de 27 de ~larzo de 1935, totalizados los servicios en 28 de Febrero último.

OBSERVACIOXE.SAL ESTADO

Al'os. Meses. DJal<.

EN OB1:l.\5 PÚBLICAS

A:\TIG[;EDAD '1----TOTAL DE SERYICIOS

EN' L .... CLASE ¡

_J._[i(J_S_._~¡_e_''''_S'__D_lll._s_1

,
i
I EDAD

FECHA

DE :S"ACIMIE:\10

1,

¡

,\
N
i
i

11 ).layo 18iG......... D~ 2 & l) 2 8 1) 2 8 l) :ll
4 Septiembre 18i~. 1.2 2 iJ 13 2 & )) :2 8 )) :1>

23 :\ov:ernLre 1813. IU 2 ) 1:3 2 S )) 2 8 » lJ
li Agosto 18í:.;........ i;l 2 J) 1') 2 1) l> 2 8 l) )),J

12 Septiembre: 1·87ti. 5.'; 2 ) 13 2 S )) 2 8 ]) l)

31 Octubre' 1[;,2...... f'l » 9 12 2 8 - lJ 2 8 )) ))I~

15 Enero 1869......•. i ti6 l> S 27 2 8 ]) 2 8 » l)

11 Julio 1883 " f>l
1i Octull re 1875...... .:in

6 Febrero 1878...... .')()
8 Julio 188:L._._____ ,,2

20 Dicicrnbre lS8:2. .u :~2

1i Junio 1870......... 1.i4.
7 Septiembre 1SSl. ;,3

12 Enero 1::li2......... 63

2
2
2
2
2
2
2
2

S
8
S
S
8

)

))

})

»
»
))

»
»

13
1','.)

1:3

2
2
2
2
2
2
2
2

s ])
8 »
8 »
8 l)

8 J)

8 })
8 l)

8 - p

2 8 »
2 8 »
2 8 J)

2 S )
2 8 l)

2 S )J

2 - S »
2 S - ¡¡

»
»
»
l)

»
»
1)

»)

28»
2 8 )1

2 8 »
2 -») 13
2 » 1::;
2 l) 13

2 8 »
2 8 D
i! 8 »
2 8 ¡)

2 8 »
2 8 »
2 3 l)

2 g )J

2 8 ¡J

2 8 - )J

I

D

II

D

»
l>

1)

»
D

l)

))

1)

lo

JI

"

»)
»
»
)J

JJ

))

»)

:D

JI

l)

»
»
»

8
S
8
S

8 "
1) l)

8 "
8 »
8 J)

8 ))
8 - l)

3 »
8 )J

8 :.l

s - })
8 »
8 l)

8 J)

8 - l)

S - l)

8 - ])
8 lJ

S »
S lJ

8 )J

8 l)

S J)

S )
S »
8 »

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

2
2
2
2
2
2

2
2
2
2

2
2
2
:2
2
2
2
2
2
2

t>
»
»
»

8 l)

8 »
S »
8 - »
8 »
8 l)

8 l>

8 »
8 ])
8 ])

8 1}

8 J)

S l)

8 »
S l)

S l)

1) lJ

1) »
8 l)

8 ))

8
8
8
8

8 ])
8 »
8 »
1) ])
S ~ l)

8 ])

2
2
2
2

2
2
2
2
2
2

2
2
2
2
2
:!
2
2
2
2

13
J3
13
13

)

»
»
»

2
2
2
2

2 » - 13
2 )J 1:1
2 )) 13
:! }) 13
2 l) J:l

8 2G
» 9 12
)1 8 27
fJ 6 12
Al - 2 29

41
39
;j:J
51
So

49
41

27 Septiembre lSg2.
17 Abril 1890 .
::lÜ Enero 1896 ..
23 Febrero 1094 .
21 l\layo 1875 .
24 Diciembre lSS2•.
I 6 Octubre lUvti :
I 1i Febrero 18\)5 __
i 29 Octubre 1mW•••..•
¡ 4 :\la,Yo 1l:\97_....•...

I
I I
!"l8 J~lio 1893.: 1
1.4 :\go~to 189<> :. I
i 2 !\one;mbre 18S<>.,
I 5 A;;osto 18S3._ I
I! 27 Enero 1t>9ti.. · ·"1
~,~ ! :\lar:.:~ 1896 .
11 Ocluüre 1889 ..
¡29 Agosto 18,3 1

)
.2 Noviembre 1'880. i

'
18 Junio 1875

1

~;

23 Junio 1885 .
19 :\Iarzo 1893 I
29 Septiembre lS97'

121 Marzo 1882 ,
1 Abril 1894 ..

13 Octubre 1897..•...

12 Octubre 1897......
116 Diciemhre 1897"'

j10 Abril 1900 .
20 Febrero 1882 ..
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N~mero

da
oroell DESTlXO~ QCE SJRYE O HA SERVillO

¡n
32

D. )Iari;¡ao Aresle Hoca : Ob:'ns púhE(~% de Leritia _ U:¡'ida
J"osé ;\laria CaSal1tiCVH \ii¡ln.s " I~icrn id. de .-\lieanle H ~ Z~.LnOLa ••:::::::::::: I

Longinos Martin (iarcia ~ ldl!m id. de S2la'llanca _ S:'~lamunca r ••

J l:llnAr..d.rés ?·.1a(·Lin _....... Canfcderaci611 H idrogrúfic<l del Ebro........ Tbflltl 1
joni!uín L~ure¡¡¡~() So1s;,na Ferrer............ Obra$ púJ.¡lic8s de CasteHón C.~stelló;¡ ;.. ~ i
José Albendea Hiyas Jdem íd. de. Có¡·doha Cúdiz !
~'t'fariano Brezlues Bne:r.a __ l,le:!! íd'. de :~arnnt.2, _ _ u •••••••••• Znnior¡t , ~

~aiJ?H· :K,C!l'lell, Ca\·.ijoJl............. T.L;ern !d. Gt: ¡j.are¡;Jc~na... J~arl.t·l~na ;~
.lCSUS B;:¡(l:;ster Hor¡led(l :t.lCrTI ¡d. de \nJer:t.:13 \ <ü('nela ,
Vicente Go:uález Aguiar , Iu-em ícl. oe Santa Cruz de Tt:nerife.. Sa:1!a Cruz de Te- :

nCl ife !
J'.1a:l Prl€to Su<irez ' l<H:1H id. de B:'·lajoz 1~..J[ljo7 ¡
H~r¡;.lenegil-::lo JIartin Girnenc.... ldem id. rJe Zamora.................................... S¡.¡I¡¡m¡¡nca ¡:

Excedenle.

1 D. Félix :Pérez Rodríguez " ' Obras púhlic~~s de Guad8Jajara.......... G11aúalajara

A1.JXILLW,;';S SEGC,-J)OS, co~ 3.000 PESETAS

Activos.

...... 11,

:J
ji
;1
1,
I!
l.

1
'2

3

4
5

i 6'
7
S
9

10
11
12
13
H
1.-'
Id
17
Ir!
1!1
20

E. F.

21
22
23
2.j,
25
9'·
-~
27
28
29
30
31
22
28
34
35-
36
37
38
Si)
40
41
4Z
f.'>.."
44
45

413
i7
~

D. Adolfo Horguin Gueytón : 0hr:1s pt':blicilS <3(; Casle!l(,;J. Ceuta ..
D.' "ictú:-ia Simc11cz de GonzGilo · Idem id. de \'a!h~¡Jolid.__ __ ~ Burgos .
D. Antonio ~'lartül<.:z ~evado TeJ't:l;ra Jefatura df: EstudiDS :1' Construcciones:

de Ferrocarriles ,:\Iurcie. ..
José :\iaI'Ía de l~eris l-lernandez __ . Okas públicas de Hue!va............................ HuF1 ~ ..
Antonil) Pérez .~arQ ldejrl íd. (;e Jai:n _ Jaén ..
José Lnis Sal:Z ¡'~n~z: ldtllll ~~. ~(; Lo;groiío. __ Al·uva ,
José Cruz l:'.od:·.;..;¡¡cz ;¡]ei:1 H!. oc Jaén Jsen \'
Julio Iüveru cit:i -~{¡\'ero L:e;~¡ ~d. de OvieQo Ll:gO j.
Qleg<t¡-;o SalU:L:<lI' Ab(~c¡a ' Ide,n ](1. de S,mtander B:.ll'¡:(os .
Anivnio Yüldés H.omero __ I[1em íd. de C¿;diz :\Iaririd ~
Julio Sancho Lozano I ..Iem íd. lie Soria Soria I
Cii':io Ga:-cia S:il'!Ilien:o ~ lrlem ir! ('e L;¡~ P"lmas 1 fnJ n" ." ,« .,15 '-' r as 1
Fern.audo. Sánc.~1c:- López Idl:lLl ir!. de ScviiJa S¡:vúla ;
A\'ehno Salas rtlUZ 11~cn1 íd. (:e Sélr;a L.. groño .
Jos!': :'.laría Jiiü'llez Carriilo I(!cm íd. de C¿,clona ,CÓ) doba '
.Jo3é Sabatés Cll\·illGs ld(~I~l id. de lhrceJoaa ,!'.Qrcelona ¡
Carmelo Lasaña V¡jJanue'..a..................... ldeill id. de Cérc:oba Cór Goba _ 1I
~l'?m<Ís Ló\~:;,lla. Aí?uIJú.:............................ Ccdedernl·j{):l J-Ildru:;:-r:'tika de! Júc:ll'· ; .. Cn:<lellón 1

HiC:¡¡'do hcrr.:.:.nl~ez Moreno Servicios Eldr:í.ulicos (If:] Sur de España ~l¿laga i
Jc·sc de Escuyol:) Garrido Obras publicas de Madrid Mf.drid i
Luis ~lG.rilllúll Sanianw.ría _ 11em d. de idel:r: )dem \

Bel'!1a~'do Garcin 1Iü,ltuto Idcm id. de O\"iedo ' o;'je~o 1

José :·.18'.-"Unez liioboó. n _ Idenl íeJ. de (;rar'i[tda u ; Grt'nada H;
Carios Cai'íus :,~"rl;ne:z..... Jde:n id. de Cu:·¡)ca : Cuenca .
Hjcal'do Tabf)ad~ G<.1rTid,' !de:1j id. (le ~,LilHga · St;YJlla ..
Ricardo E;vira Apellániz ldem id. de "alenda _ Logroño ;••..
An~on~o ~J,~api;u;l. GOllzúler. I(!em íd, de :'.!arJrld : ':\Iadrid .
Anlou:o l>ia;~ ,".Ioy : Lier:l iU. al: :\láJn.r;a ::\Iúlaga ..
Abel Al"'arez-:\c:ira DOlfllnguez ldem !r.l. <~l: L,:: Soruna :\vila :.
Juan Fedrinni Gari:;3rino Jdelll ~d. (le Cl\lilZ · Cádiz ..
Alfrl;<uo Jú"cga ~lartinez..................... Set":~¡~;;~ll-lJ::¡-:¡ul~r:a:<:e:, ~~ajo ,~lbacet.e .
Antonio Gaseó Hos _ Obr"s .)lid!IC.ls de C"s.elAu Castellon .
Huperto de Arce Agt.::ado Ide'-:l id. de Toledo Toledo ~
Ventura Román Nieto.............................. I<~cm íd. de Cádiz Cadiz ~
Luis Almagro Herrera Idem id. de Cíud~J Real _ Ciudad Rf;Sl.. !'j¡.
J ~I:' I S' ¡ - T '. " ~ 1". duan l;lO.ero anc1e:Z , .CC!TI lC•. (.1; .OLC o Toledo _••• ,..
GermáG Sierra AIontcagudo _._ ldcm id. ¿" Cuenca -- Cuenca .
Se!Ji"mundo EJ"nco p~ ld("ll id G." Pon'''vedl'a 1)0 t d a 111~ q.u. " • _. Lv . neve r "'h'd"-

Jose Carrera :\rQutes..... íder-lJ id. G.c TüicGu Toledo ~-I,
Luis :Medrano Batbndillo ldcm id. de Gerona Barcelona 1
It;anuel Ca1vo Hasero : Sl:tvicios Hidráu1ico$ del Guadi:ma Ciudad Real. , ~
Juan GnTc-Ía Ibh(~sc<.l!. ! Obras públic3S ue Lérlda Lérida , ¡1
Dorcteo Pablo G;¡r:da :\1a::- t.i!1ez : Ider.:l íd. de Toledo ; : Toledo '!
Alfonso Ayo.la F~;;HeTdo ¡ Idel.1 id. de Sev;na 'Sevilla 'j
José López Fl'<l,:,(a ldem id. de Ponteved'3 Ponte"·edr!l. :
EU5e~io Donale GÓmez .. __ Servicios l-:idrilu;icos c.el Sur de E:s,pañ.a......... Alicante \1

Vicente Gurda Sans : Idem íd. del Tajo __ :\iladrid i1\
Emilio González Alcázar ·1 Obras públicas de Castellón, i Ca5teUón .
Antonio ;,Iarlincz ~.lás I~em id. de Toledo : : Yalencia .

I
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FEClIA

DE XAC1:.n~TO

EX LA CLASE

EN OBRAS PÚBLICAS A.L ESTADO
OBS-ERYACIO),"ES

A1l0s.

2 - 8 - J) 2 .- 8 - :ti :.
2 - 8 - » 2 - 8 - J) ~

2 - ti "'-- » 2 - 8 - » )}

2 - ti - XI 2 - S - 11 J)

2 - 8 - ]) 2 - 8 - :l> ~

2 - 8 - » 2 - 8 - J) lt

2 - 8 - J) 2 - S - JI ~

2 - 8 - J) 2 - 8 - J) JI

2 8 - M 2 - 8 - J) ~

2 - 8 - JI 2 - 8 - J) »
2 - 8 - J) 2 - 8 J) »
2 - 8 - D 2 - 8 - ji ~

1 - 2 - 2 1 - 2 - 2 ~.1..:- 2- 2

Atios.

51 2- » - 13
40 2- J) - 13
.'12 2- » - 13
41 2 - J: - 13
59 1 - 8 - 26
42 1 - 5 - 28
43 1 - 1 - 13
51 J) 10 - 21
43 J) 9 - 12

40 J) 8 - 27
39 J) 6 - 1~
55 J> 2 - 29

A:il.os ;

--j-------

18 Marzo 1892......... 42

1-----
110 Abril 1883.. .

I
8 Dlclembre 1894 .

, 15 ylarzo 1882 .
121 Noviembre 1893.'
I ~ Septiembre 1875.
123 Abril 1~9L ,.

'117 Octubre 1891.. .
~13 Octubre 1883 :
129 Junio 1891.. !

I I

:21 Agosto 189·L....... '
i11 S~ptiembre 1895.,
:13 Abril 1879.. '

29 Julio 1882.......... 52 2 8 - » 2 - 8 - » 2 8 - J) JI

15 Junio 189<1.. ....... i 40 2 8 - » 2 8 - » 2 8 - :t> »
I

9 Febrero 1891...... i
44 2 8 - J> 2 8 - II 2 8 - J) »

28 Septiembre 1897.! 37 2 ~ - ;) 2 8 - » 2 8 - » »
1 Enero 1S80......... ;15 :2 8 - » ¿ 8 - J) 2 - 8 - ) »

24 Agosto 1901........ 33 2 8 - JI 2 8 - II 2 - 8 - II :9
25 Enero 1900......... 3,) 2 I:l - JI 2 8 - » 2 - 8 - )J J>
29 Agosto 1887.. ...... 47 2 11 - » 2 8 - l> 2 - 8 - l) JI

6 :\larzo 1895......... 39 2 8 - " 2 8 - lJ 2 - 8 - J) :9• 8 Noviemb-re 1902. 32 :2 :) - » 2 8 - » 2 - 8 - l> l>
!22 :\Iayo 1894 ......... 2 .> 2 8 l> 2 o - )J l)4.0 ., - )1 -

IJ 26 Didembre 1873... 61 L.! 8 - )1 ~ 8 - » 2 8 - l> »
I 7 Ago~to 1881.. ...... .53 2 8 - 11 2 8 - II 2 8 - lJ ¡)

¡lO }\;'oviem1re 1884. 50 2 8 - :t> ~ 8 - II 2 S II J)I 6 En~ro 18~6......... 49
¿ 8 - JI 2 S - II 2 8 - )) lJ

9 Julw 188;).......... 49 2 8 - » 2 - 1:: - » 2 8 - II III :5 Noviembre 1901.; 33 2 8 - JI 2 - 8 - 'lo 2 8 - )1 »
28 lVIarzo 1820......... , 33 I :2 S - II 2 - S - » 2 - 8 - J) »
12 Diciembre 1880 ... ;)4

I
2 S - JI 2 - 8 - iJ 2 - 8 - l> »I 4 Noviembre 1890. 44 :2 8 - » 2 8 - l) 2 - 8 - » »

117 Agosto 1901........ : 33 2 8 - II 2 8 - l} 2 S - l) Reing¡-es~do por Decreto de¡
18 de Fe!:Jrer'o de 1935 tG.'I.-j CETA del 19) .31 :\'[ayo 1903.. ..... ,. ~ 31 I 2 8 - II 2 8 - II 2 8 - lJ :t>

112 Diciembre 1887... I 47 2 8 - l) 2 - S - II 2 S - » l)
4 Noviembre 1892.1 q.2 , 2 8 - » 2 - 8 - ~ 2 8 - l> »20 ),1ayo 1893 ......... , 41 2 8 - JJ 2 8 2 S » »1 8 Fe-brero 1883...... !

1
- - II -

52 2 8 - ;f¡ 2 - 8 - » 2 8 - ;¡ »27 Agosto 1880........ I 54 i 2 S - )) 2 - 8 - » 2 8 - 1) »¡16 DÍciemhre 1895 ... : 30 i 2 8 - ¡¡ 2 - 1:) - l) 2 8 - II »1.13 JuEo 1902.......... ' 3') 2 - S » 2 1:) :¿ S »..~
1 - - - lJ - »I 7 Abril 1906......... ! 28 I 2 - 8 - » 2 - 8 - )) 2 S - ¡¡ )}

12 Abril 1891.. ...... , ¡ 43 I 2 - 8 - » 2 - 8 - » 2 8 - )) )l
119 Enero 1892......... : 43 I 2 - 8 50 2 - 8 - » 2 8 - J) D12 :.Iarzo 1902..... ,... 32 I 2&- 8 , 2 - 8 - II 2 8 II II~1l Agosto 1904.. ...... -30

I 2 8 2 8 2 8I J) - - )} -..,. - II »)
'~11 Diciembre 1891... , -!3 I 2 - 8 » 2 - 8 - » 2 - 8 - .Ll »131 lV1a~'o H;9~ ......... 3ti :1. 8 :¡ 2 8 2

,
8 »i - - - l) - J)

)31 1iayo 1892 ......... 42 I 2 8 - II 2 - 8 - l> 2 S - :t> II1 Mayo 1888......... 46 2 - 8 - » 2 - 8 - l) 2 8 - ;¡¡ »~ ,19 Julio 1892.......... 42 2 - 8 - • 2 - 8 - D 2 8 - » II28 Mayo 1892......... 42 2 - 8 - JI 2 - 8 - l) 2 8 - » »16 No-viembre 1908. 26 2 8 - l) 2 - 8 - » 2 8 - }) ))11 Diciembre 19UO... :H, 2 - 8 - » 2 - 8 - » 2 8 - » »6 Febrero 1906.:.... ' 29 2 - » - 13 2 - 8 - }} 2 8 - » ».24 Mayo 1894......... 40 2 - J} - 13 2 - 8 - » 2 8 - » ))
110 Abril 1893......... 41 2 - » - 13 2 - 8 - » 2 S - l) II'27 Octubre 1866...... 68 2 - » - 13 2 - 8 - )} 2 8 - » Completando años de servi-I
126 Noviembre 1899. 35 2 13 2 8 2

cio p~l'a Ser jubilado.- » - - - » 8 - l) D\ 29 Mayo 1904.0 ....... 30 2 - ]) - 13 2 - 8 - » 2 8 - » :JI115 Julio 1895.......... 39 2 - J) - 18 2 - 8 - l) 2 8 - 1J »



PROVI);' ClA

DE ji ti NA'l'UlVr.':'.E.ZA

I..érida "
Orease ..
ldem 0

Almería .
Ciudad ReaL. .
Valencia ,. t

Cuenca O<~ I
Po;¡,!eyedra .. _.. , ¡
Ovicáo I
Gerona ...•.••.. >0 •• 1

:'IladI'id 1
- ildenl I
r ' 'd..cri a - ". I
Córdoba ~ I

::'Ilatlrid 1
Lugo 1

............ [

I

Gaceta de l\Iadrid.-·Nüm. 116..

DESTL'\OS QUE SIRVE O HA SERVIDO

26 Abril 1933

XO:\1BRES y APELLID OS

. .-1. n lo¡¡ !o Cuadrupani Sevilla · .
Frant.:bco de la Torre I'anés ..
J\laria:w Ga;cia Izquierdo ..
Juan :"IQrcno :.hiestre .
Her::Jengaadio Lentini :.\larizatt ..

:'Iálaga ...•....•.••••
.Murcia .
~ladrid .
\1 .. urCIa 1
Cáceres .
Santa Cruz; Je Te-

nerife )
Rarr,,'¡n Rniz E~cri!·allo ldem id. de Cuenca Cuen'c~ (

D." Jo:-.efa Sú.n~j¡ez F.e¡:lI,~D , 'S(:;'vicio~ ~jdl'áulicos .del Ebro !Zaragoza ., .• I
D. D_i.e~.~() H.odl"Í3UC.Z Gutié:rez Obras pub.l¡cus de SevIlla ICádiz " .. 1

Id 'rl d e '(' .l~ ely..: _L0IJ~~Z ~opcz ' em J. e aster.,ün '" IPalenCIa "
Lu:s G~:'cla Gcnerelo : Idem jet. de Granada IBadajoz '
Luis S:Jlam:mca Blesa Idem íd. de Granada ¡Jaén ,
Juan Ror..1ero To!'rnlva lj~In id. de Sevilla Cádi:i: .

. p 1 1::>' p. :.. ] I 'd" C' - lBHeslltuto .,ca. y .U1Z ena........ (,'t>:11.J. nc ),a ..aruna..... urg?s .
Haj"aeJ Garcia An,geL. }'1'-',1: Id. de LadaJoz ,B3daJoz .
Eduardo 1-i.0Jrigut:7. Gutiérrez : Iebll íd. c.e Seyilla 1 Cádiz ..
Ibfad Hu:; "lal·~inez 'ldLTn !d. de ~aé?~ iJ.a¿~ .
Juan Leal Castanas................ Id(>m Id. de Se'·llla ! SeVIlla ....•..••••••.
Alfreao Gil de la Vega........................... Cuarta Jefalu:'a de Estudios y Construcciones I

de Ferrocarriles 1Madrid .
Raiae1 ;:'>.Iarugún Guerra........................... Obras püblicas de Cáceres..... Cáceres .

I,
¡
I
I
l·

1
i
1

i
I
¡
I
I
j
I
I

5
6

4Q

".>.'>')

31
35
3H
37
:~S

:39
40
41
42
43
44

32

27
28
29
30
31

1~

13
g
15
10
17
11;
1!)
20

7
8
!.l

10
11

21
22
2:::
2·1
25
2G

51
{i2
53
54

49
{SO

61
62
63
64

55
5(;
57
5~

óíl
60

Anexo único.-Página 724

Nfunero .1
de I

O~!leD 1
I

la. cl.a.ae ----------------
I¡D. Vicente Soler ::'lIentera labras públicas de Ciudad ReaL Ciudad ReaL. .

I
FeLciailo Foix \'aliso ! Primera Jefatura de Estudios y Construcciones

de Ferrocarriles .
Fcd.:;tieo Goburtt Contreras..................... Obms pÚbJiCliS de Orense .

I Da:licl Homero .-\l,·arez Idem id. de ídem .
I Rafael Prieto Pérez Idem íd. de Almeria .

1

' Abclanio León Feraánde:z....... Idem íd. de Ciudad Real ..
::\Ia:1Ut::1 j":spi¡;gt:es )latres..... ldem id. de Valencia _

I . Vicen~e :.\iüya Garrido Idem id. de Cuenca ..
i Sergio SúnL:ncz GOllziJlez : Idem íd. de Pon tevedra ..
: Angeí S:'mcbez Grossi.. ! Idem id. de Ovied() .
, D.· SO:t:dad Padrós .:'.lateo iIdern íd. de Gerona .
D. Antollio Cabrera (jarcia I Se!!Un da Jefatura de Estudi()s y Construcciones

: ;ie Ferroc:1rriles __ ..
Ferna¡1l~o Bo~¡¡, :,Iontenegro Torin ! Idem íd. de ídem .
Fr:mejsco Solá y So!é I()br3~ públicas de Lérida.· ~ .
Jost: 1-li<ia';.;o López : Idem id. de Có.doba .
Slluól1 Lrosa }lieg i Quinta Jefatura de Estudios y Construcciones

i de Ferrocarriles ..
i Alfonso ::.\hrin Trigo ! Obras públicas de Lugo .
1, ~,l<.:nuel C:'uz Burguef:o i Sc;,:unda Jefatur3 de Estudios y Construcciones

I
' de Ferrocarriles. Córdoba

1 AUXILLUu.;:S n':RCEROS, CON 2.500 PESETAB

1
; Activos. I ,

! ()l '1 r d H 1 11 l. D. Rafael Librero del Cid : S· .}ras PU) l.cas e ue va.: \ IIuelva .
2 .!ose Carr-amolinQ Carrillo : egunda Jefatura de EstudIOS y Construcciones I

i : de Ferrocarriles ! '''l'l'a
'Cl '11' d S . 1''1.> .

::: l' P;¡uli:lO Monso ..·:.. lcaide ¡/ ;ras ,Pu )d 1CaS e orla.. ·• t Soria .
4 Fnwcisco ~\Üii'1inez ..\o"uina r1a : .dcrn ld. e Burgos __ Lo"'rO¡-lO." Id 'd d L . " . .. .

I
Alejailuro L6pez Sard,¡ra.... em ~. e .eon !Guadalajara .
Inu('~rde Carreterü Sierr:.t Idem ~d. de ~ aledo· .. ·· · · .. · 1Valladolid ..•••••••

, 4ngcl ¿;:.:.mo~~lllo Martinez ~~dem Id. d~. Id.e¡~1. ; __ 'Toledo .
GUllZalo :'''ea1l1<.\ Pemas........................... ..onfederaclOn J-hdrograftca del Jucar 'I\'alencl'u

I 01 . 11' I G· , 1\."'1 "'.
J Jenaro GamiJo<J IIW¡Taguirre , ,nas'pu J ¡ca~ (,e UlpUZCQa y .l. avarra Gnipúzcoa ..
. Mariano CarTilla Martín " : l<;em ~d. de ::r oledo jToledo .

l.:

CCledonío Jiménez del Alamo : letem ~d. d:; ldem IdNll ..
,;':1 wn:o Corona López 'ldcm :d. de Salamanca 'Salamanca. ..
Daldomcro ~:~;l"tíne~ Torres.. I~em ~d. de I~!-1el-va Hue].va .I Lorcnl::O Qurgos BcJarano luem Id. de C~tceres Cáceres .
H:lmiro .Uiuz :,loreno Confe~eración Hiárogr~~ca del Júcar · Toledo .
Babel \'a~quez Alvarez.. Idcm Id. del GuadalqUlVlI' , Córdoba

Id i d 1 'd . l" .Emlljo :\l¡;no:¡; Llopis.............................. em d., ~ I €1m IJaéil ..
Enfü.jllc ..\valos lJoas Ob,as publlcas de Huelva ,Hueha
José J .. del .:'\ido Zafra lctl3111 id. de :\{urcia \~Iurcía .
E¡uique ~luiioz Llopis............................ Confede~ac~ón Hidro.gráfica del Guadalquivir. IBadajoz ..::::::::::::
Anto;~io l3iesias Laso........... Obras publIcas de Caceres ICáceres .. ;••.••••••
1·\· " G "1' Id' 'rl 1 P d '0' lB d .·¡:t.cnco 2>o~a Ul. en............................. e.u 1 • te a aJ Z I a aJoz .
),Hx:mo Ayala Fnml:és.............. Idem íd. de Alliacete ¡Cuenca ..
FCl't1alHlo !kgidor Pradel. ldenl id. de íd-en1 :Id-em .
Federíeo López Lópcz Idem id. de Ciudad ReaL Ciudad Reat••••••.
César GOllz;iJc¡ Calvcra........ Quinta Jefatura de Estudios y Construcciones

de Ferro·cnrriles ,oo •••

Obras públicas de ~Iurcia .
ldelTl id. de Zamora ..
Idenl íd. de Murcia ..
ldem id. de Cáceres _ ..
Idem id. de Santa Cruz d-e Tenerife ..
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E~ LA-. CLASE

.:;2
32

29

37
33
2tl
42

31

31
30

3S

áños

15 :'ioviernbrc 1892.
9 DicÍembre 1902..

20' Febrero 1871...... 64

8 Enero 1891.. 1 44
3 Junio 190:2 ~ 32
9 JililrlQ Hla3 I :31

26 Febrero 1:590...... 3!!
28 Dici~mbre 1903... 31
13 Abril 1905......... tI:!
16 Junio 189:1......... 41
17 Febrero 1::JO;>...... 3.0
24 Septiembre 1:>93. ·H

6 ~larzo HIOl..... ... ;)3
4 Septiembre lSS-l. ¡ ,,0

11 ¡'''el>rero 1903 ~." i 32
~8 Octuke 19~? I 31
30 Octubre 1¡;n , 42
27 Abril 1909......... 25

6 Enero 1905.. 30
19 Diciembre 19UO... 34
21 }"'ebrero 1907...... 28
17 Agosto 1906........ id

8 En&ro ] n02.. ....... 33
23 Septiembre 1881. 33
15 Diciembre 1IH!!L. 35
28 Febrero 1903...... 32
2 Junio 1890......... .g

2 Septiembre 1898. 36
4 Febrero 1892...... 43

17 Octubre 189.")...... 39
10 Mayo 1898......... 36
7 E.nero 1905......... SO

5 :NovieJ:nbré 1899. 35
'20 Julio 1904. :W
11 Septiemhre 1900. 34
25 Diciembre 1902... 32
18 ~layo 1907......... 27

6 Mayo 1895......... 39
22 Agosto 1896........ 3S
28 Julio 1885.......... 49
27 :'fIayo 1900......... 34
25 Julio 1901.......... 33
27 Junio 1904......... 30
26 Enero 1874......... fH
U Julio 1902.......... 32

9 Noviem.bre 1901. 33
6 Diciembre 1904... 30

FECHA
EDAD

24 Junio 1905 .

I
112 JuIio 1GOS .

I 4 Noviembre 1903.

1

24 Agosto 190L ..•.. _
3 Enero 18~8..._.....

i 9 Septiembre 1897.

)
21 Abrilliiül.. ..... __ ,
22 ;\"oviemU..e 1897.

,22 Enero 187í '
;20 Enero lS90._ :
!23 Agosto 1902 _..
i 8 Enero 1897 !
1

, ') .. ( - ~;_1 DIC¡embre 18.; l ••••

[12 Octubre 1~1(¡1...... !
22 Febrero 19U7..•....
28 Junio 11:192 _.
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Número
de

orden

1

1,1

la. clase---- ,--------------------

La. Coruña .
Barcelona .
La Coruña 1·

Pontev édra .
Salamanct>. ; _
Castellón ., 1
Valladolid ...•.•••• ;
Tol~do .

1Iálaga .........•••••
Gerona .
León .
Huesca .

Sevilla .
Burgos .
Salamanca .
Huesca ; .•
~.rála~a <•• , '

:-'l<J.cln,d .
Lugo .
HUe~ca ; ,
Sevilla !

1
Al,b~ccte ','
Lenda .
Barcelona '1

Logrofio .
Soria , I
Baleares ¡
Huesca 1
Santan del' 11
Baleares .

feruel \
Burgos .
Palencia .
Zaragoza , .
Sevilla .
Hilesca .
\'ul1adolid .
Huesca .
Z:::ragoza .
Hllesca .
Idem .
Zaragoza .
Huesca 1,
Idero : 1'

Puerto RICO u

La Coruña ~

Huesca 1
I(letnl ,., •• ~ I
ldelrn " ..
Idem .
lIIavarra .....•.•.•.•

José :Mil'alles Fon! .
Modesto R. Rodríguez Dominguez ..
Luis Gabás B:-oto ..
Carlos Carrión l"ernánde:t .

Teófi](l Eernando Arija ..
Amalio González Jiménez ..
Fernando Trillo G::rcía .
Rafael Riaño Duarte .
José Xaria Anoro Badia ..
Miguel Gutiérrez Jiménez .
A~ltonio Esta.~n Casanova .
PIO Barraca rerrer ..
S.usto .Ko,~uera<; .E'~loF.lino .
berInan urasa Ubleto .
Antiel Redoildo Perales .
Eliseo Grasa Uhieto ..
Antonio Sánchez Serrate .
Llzis Garcia 2.::2rtínez .
Juan Acción Golpe .

Antonio Cuesta :Mnrtinez .............•.•.••......
Herrnenegiído Horlelano Satorra...........•...
Fnmcisco Liria Valls .
Severo Caja! Vi11anueva .
Lu.is Yube.o RamaL ..
Antonio Ben'nazar :\i:oner .
I-Ieriberlo Lafuerza de Pablo ..
Manuel Pérez Fernández ..
Antonio Reines Ballester .
Tomas Andrés )lartín ..

Ideill id. de Albacele .
Id'..'!!n id. de Lérida ..
IUeill id. de Alrnerla .
Jdem íd. de ~o~rofi.o ;, ..
Idem íd. de 50,"3 .
Idcm id. de B:.lleares ..
Confederacicn Hidrográfica del Ebro .
Circuito de Firmes Especiales ..
Obras 1.J11blicas de Baleares ..
Steret:uía del :'I-linisterio ~Cel1lro de Estudios

Hidl'o.g'1'áficosj , ..
Secretaría del :.linisterio .
Confederación Hidrográfica del Duero .
ldem íd. del El:J.ro .
Circuito de Firmes Especiales .
Confederación Hidrográfica del Ebro .
hiero id. del Duero .
IdcDl id. del Ebro ..
Idenl id. del íde,m ..
Idcm íd. tiel ídem " .:l..

lílenl id. del idelln .
luem id. del ídem ..
ldern id. del ideln .
Ideill íd. del ídeJn .
ldcm id. del idoffi ..
Tercera Jefatura de Estudios y Construcc.iones

de Ferrocarriles .
Enrique Las:'crra Lasíerra........................ Confederación Hidrográ.fica del Ebro .
Eduar'do An'ibas :\1sa ',ldcru id. dd ide-In .
Eleuterio Gabás La,PJarta ¡ ldem íd. del idem .
Antonio Pueyo Santolaria Idem id. dd [clem .
Gerardo Paiacio Couto............. Ohras píiblicas de .\Java y Vizcaya .
Guillermo P(lDCe de León Cabello............ CuaJa Jefatura de Estudios y Construcciones

de FerrocarI"lles .
Ob¡·:).S públicas de Gerona .
Circuito de Firmes Es·pedales oo .

Confederación I-1idrog'raflca del Ehro .
Tercera Jdatura de Estudios y Con,struccion.es

de Ferrocarr'lles Lugo " .
José Cai'íellas Yieens oo.................... Ob¡'as públir~as de Baleares oo.... Baleares .....•.•••••
Jes6s Sáncllez Sarrate CorrTe(;eracir\n Hidrográfica del Ebro Huesca .
Germ'do GUa Sál1chez............................. ldem id. del ·Duero.... Valladolid .
Jesús ~\1aria Pérez Barón IderlI íd. del Ebro Huesca. .
Antonio Yepes Gutiérrez......................... Obras públicas de La Coruña :\[urcia .
Antonio CIar Salvá ILlern íd. de Baleares ; Baleares .. ·•·•.•••··1
Luisa R~lmos Echarpe............................. Primera Jeralura de Estudios y Conslruccion'es
_ . . d:'" l:·prroc:rriles Madrid I
\.:.-ésar Tl:oJero RUIZ [del:1 ¡d. de .dCiln 'Idem I
FrancIsco López Garcia Ubras pálJ!icas de Segovia Idem ~
Amando J\.;alesullz de Antonio ,•.... '¡fiem id de ideffi Segovia .
)Ianuel Arce Parra ; úif'¡n íd' de Sevilla Sevilla !

1

Luis Pérez :,IOlill.a..... l.üem id: de T.oledo : " Toledo 1 '
Alberto Perlado Calleja ; Idem id. de Soria....................................... Soria i

In.a :.Iaria Yidal Paz...................................... ¡clem íd. de Cerona.. Gerona. ".

I
D. Antonio Rodriguez Galiana ldem íd. de 'lUl·cia.................................... :\!urcia .

José Fajardo Barrios. lJem íd. de Sedl!a... Sevilla , .
José :Maria Raimunde González Tcr-cera Jefatura de Estudios y Construcciones

1
de Ferrocarriles .

Pedro ~ladiñ:i ~avá OLr:ls 'pú!¡lic:::s de Barcelona .
.\ Benigno B~rLeito Qulntián Jdem id. de La Coruña .

Alberto González Diaz.. ldem íd. de Ponl(:vedra .
Fulgencio Lozano Garda......................... luem ~d. de S~J~manca .

I Agustín Costa Ramón............................. I~crn lCi. d~" Len.da ; .
Luis Corraliza Rioia. Confe'deraclOn HHh'ogrRfica del Duero .

! José :MurQ Ruano Obras públicas de Toledo .

,

iD. Juan :.\Iaría Sanohez Carmona 'Obras púbEc3S de SevIlla .
¡ Prepe.dignú G:aona Delgado : Comejo .de. Caminos .
I AUi'ellO Hernandez Jorge ,Obras PUblJC:1S de Sa1amanca., .
I Sabino Samplón No\·aJu : ldem id. de Lérida .
: Gerardo Ramos Oñate i ldem. id. de 11ala~a .. __ .
I Adolfo ~ru~oz Ball~tlilla........ Idem ~d. de Cuenca .
I José Rodnguez Lopez lucIn Id. de Lugo .
I D.a Concepción Lafuerza de, Pablo................ rdem ~d. de Huesc~ ..
I D. ~anuel Ochotorena Trujillo.. lderu Id. de Almena .

I¡
I
1

!

I
I
I
I

86
~7

88
89

107
108
109
110
111
lli
118

00
91
!)2
!13
94,
~.')

!J6

65
66
67
68
6~

70
71
7~

97
98
99

100
101
102
103
104
105
106

SO
81
82
83
84
;S;.J

':'3

.53

M
lió
57
5d
5'<1
60
61
(;2
63
64

154

46
47
48
49
50
51
5i
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I I, A,.'TIGtEDAD TOTAL DE SERv"1CIOS !EDAD:
FECHA ;¡':N LA. CLASE

E..... OBRAR P'tBLICA& AL ESTADO OBSERV~\CIO~ES
DB NACUiiE.'TO

.Anos .d..fI:OB. M~6eoS• DlllB. A110i. MeHs. Diu. J.1l.01L M_ Ofu.

2 Abril 1888......... 4(1 :2 & - Ji) 2 - S - ~ 2 8 - lo> •18 F<:1Jrero 18Si...... 45 2 8 - » 2 - 8 - JI 2 S - JI •19 Abril 1S8:"i......... 49 :2 g - )) 2 - S - 71 2 8 - JI »
8 Febrero 18:10...... 4t) 2 S - Ji) 2 S - » 2 8 - » JI

20 JUJlO 19:J4.......... :,0 ~ & - 'ií 2 g - » 2 e - » :D
'l'. Julio 1892.......... 42 :2 S - )1 2 8 - 11 2 8 - JI »-"
18 ~~Iarzo 1898......... :}j :2 3 - II 2 8 - » 2 8 - ~ :D

21 Enero 1903......... 32 2 3 - rJ 2 8 - » 2 8 - :lI »
3 Junio 186'7......... 67 2 8 - )) 2 8 - )o 2 8 - 1) Completando aiios de seni-

cio par;::. ser jubiiado.
15 Julio 1393........... 36 :2 3 - II 2 8 - II :2 8 - JI »

:2 Febrero 1905...... :30 :2 a ., s 2 8 »- » ~ - JI - ¡¡

1 Diciembre 1893... ' 41 :2 1) » 2 S - :o 2 " - » »- "15 ~Úiyo 1!)ü{j......... , 28 2 8 - » 2 - 8 - ~ 2 8 - » Ji)

21 Junio J8·i2.. ....... ¡ rO) 2 & - » 2 - 8 - )} :2 8 - ¡, D......'

6 ~Iarzo 1GiL ....... : ;,")7 1 8 - 15 l' - ,g - 13 1 8 - 1.~ l)

16 ~rarzo 18[;3......... 1 41 1 3 - 15 1 :8 - 15 1 8 - 15 })

'22 )180120 1890......... 44 1 8 - 15 1 8 - 15 1 8 - 15 »
11 Febrero 1872...... 63 1 8 - 15 1 :8 - 15 1 8 - 15 »

22 Fehrero 1895...... 40 1 S - 15 1 8 - 15 1 S - 15 »
5 :\larzo 1088.........

.1.,-.
1 ::; - 15 1 S - 15 1 8 15 »_lJ -11 Julio 1GS;", .......... 4fl 1 8 - 15 1 ,¡¡ -- 1.", 1 /) - 15 »

29 Junio 1:~:11 ......... :'ia 1 S - 1;; 1 8 - 15 1 8 - 15 »
1 ~Jarzo J893......... I :Vi 1 (:; - Li 1 8 - 15 1 8 - 15 »)
1 }Íl\vo 13%......... ' 3s 1 S - L.) 1 ~ - 15 1 8 - 15 »

29 Septiembre HWO. : 3.1 1 S - Vi 1 .s - 15 1 8 - 15 »
21 ~O\'i()mbI"e 1893. 41 1 8 - 1:: 1 8 - 1 - 1 8 1 " ';j~;) - ,;)
11 Julio 1896.......... 3S 1 8 - 15 1 S - 15 1 8 - 15 »
2 ::\oYiembre 1StW. 3..- 1 3 - 1::' 1 ;g - 15 1 8 - 15 ),

16 Octubre 11>94 ...... ~o 1 & - ]5 1 S - 1 " 1 8 15 »-;) -22 Abril 1901.. ....... 33 1 ::; - 15 1 8 - 15 1 S - 15 »
1 Septiembl-e 1903. :]' 1 8 - l.j 1 - 8 - 15 1 8 - 15 »

17 Diciembre 1902... 32 1 S - h 1 .g - 15 1 8 - 15 "14 Julio 1833.......... 51 1 S - 1:) 1 g - 15 1 8 - 15 »

1 Julio 1392 .......... 42
. S 15 < 8 15 1 8 J).1 - .1 - - 15

')" Junio 1874.. ....... Gü 1 1) - 13 1 3 - 15 1 8 - 15 »_;}

19 Octubre 1895...... :}9 1 1$ - 15 1 g - 15 1 8 - 15 »
6 Septiembre 1903. 31 1 8 - J;j 1 8 - 15 1 S - 1~) j)

8 Diciembre 1901... 33 1 1) - 15 1 S - 15 1 8 - 15 ),l

30 Enero 1907......... 28 1 l) - 15 1 8 - 15 1 S - 15 1!

13 Ago'sto 190~ ........ o).~ 1 ¡; - 15 1 S - 15 1 8 - 15 »v_
3 Junio 1396......... 38 1 1) - 1:1 1 S - 15 1 l) - 15 l)

12 Febrero 1903..: ... 32 1 S - 1 ' 1 8 - 15 1 8 - 15 l).,)

8 Diciembre 1871... ü3 1 8 - 15 1 8 - 15 1 8 - 15 ;¡

17 Octubre 1872...... (;2 1 1) - 13 1 S - 15 1 8 - 15 l)

5 NOl'iembre 1896. 3S 1 8 ).-; 1 S 1~ 1 S 1"- - - ;¡ »22 Enero lSeS......... 27 1 - 8 - 1~) 1 S - 15 1 8 - L-) »
3 Octubre 1904...... :30 1 - S - 15 1 8 - 15 1 8 - 15 »

23 Septiemb:-e 1,g~5. 3;> 1 S - 15 1 <1 - 15 1 1) - 15 l)
22 Julio 1001 .......... 33 1 8 - 15 1 8 - 15 1 8 - 15 »
28 Julio 1003.......... 31 1 - g - 15 < 8 15 1 8 15.1 - - )J

24 Agos[o 190i........ 'J~ 1 - 8 - 13 1 S - 15 1 8 - 15 J)-1
14 Abril 18!líL....... 315 1 - S - 15 1 8 - 15 ! 8 - 15 t>12 Diciembre 18U2 ''J 1 8 - 15 1 S - 15 ~ 8 - 15 ),l 6 Junio líW7.......:·:

'<-
-37 1 - 8 - l) 1 S - 15 1 8 - 1518 Dic¡clIlbl'e 18í~... I ·~5 1 - 8 - 15 1 8 - 15 1 ti - 1 -.J30 Agosto HilO........ ~4

< - ::; 15 1 8 15 1 8.l - - - 158 Abril· gU5......... 2H '1 S - 15 1 8 - 15 1 8 - 1r,24 {\ov¡:xl1b:-e 1902. ;3:: 1 - 8 - 15 1 S - 15 1 .') - 1;1
~ }byo 1897......... :37 1 - S - 15 1 S '- 15 1 8 - Lj"r Diciem0re 18S3... 30 1 - :3 - 15 1 8 - 15 1 3 13.. 1 -

19 Julio 1903.......... :n 1 8 - 15 1 8 - 15 1 8 - 1.'j
18 Febrero 190;:)...... 30 1 8 - :5 1 8 - 1.') 1 8 - 1522 Febrero 19(}4 ...... 31 1 S - 15 1 8 - 15 1 8 - Lj

6 Abril 1S95......... 3J 1 8 - 15 1 8 - 13 1 8 - 1;)
18 Septie¡nbre 13:l3. 41 1 S - 1'1 1 8 - 15 1 8 - 1522 :\Iayo 19U3......... 31 1 S - ! .1 1 8 - 15 1 8 - 1527:Marzo 1905......... 29 1 8 - 15 1 8 - 15 1 8 - 155 Enero 19()4.. ....... 31 1 - f - n 1 S - 15 1 8 - 15 ¡"
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1 1
Kúmero

de
orden

eo
la dllse

~Iadrid .
:-\lbacete ,~
Zaragoza 11
Se,~il1a I
J1alaga ,. .. I
A..lbace~e ¡.
"alenCla ..
Las Palmas..; ..
Palencia .
Santa Cruz de Te~

nerife '1

Las Palmas .
Y~lcn~ia .
Zamora ·1

Albacete .
La Coruña .
Idem .
Huesca .
Cácel'es .....•••••••
Zaragoza .

Idem íd. de Ll~s Palmas .
Idem íd. de Valencia ..
Ide:.ill id. de Zarnora ..
Idem íd. de "alenda .
Idem id. de La Coruña ,
Idern id. de Lugo ..
Confederadón Hidrográfica del Ebro ..
Obras públicas de Cáceres p ..

Confederación Hidrográfica del Ebro ..
Pri.lJ1e~a .refatu~a de Estudios y Cons~rucciones

ae Fcrrocarnles.................... Granada .
Confederación Hildrográfica del JÚcar........... Castellón ~ .•
Obras públicas de Valencia -\lbacete [
Sexta Jefatura de Estudios y Construcciones

de Ferrocarriles Í'<dencla I
Obras públicas de Jaén .la~n ¡'
Idem id. de Alicante AlIcante "
Jefatura de Sondeos.................................... .~lmerí~ j¡(
Obras públicas de Castellón.......................... Caf.tel1on .7'f
[dem íd. de Oviedo ü\'iedo 1 '
Iuern íd. de Jaén........... Jaén I
[dcm [d. de Pontevcdra Lugo ~

Circuito de Firmes Especiales........................ :\ladrld ,'
Idern de í.d. idem........... rdem ..
Idcm de íd. ídem....................................... Va.lencia .
Prinera Jefatura de Estudios y Construccíones

ue Ferrocarriles : Las Pal-mas .
Obras púbEcas de Alava y Vizcaya : Bilbao I

Ide-m íd. de Palencia. I'alencía J
Idem íd. de Lérida. T'cl'uel ...•.••...• .
Idero íd. de Cádiz.. Cádiz .
Idem íd. de Valladolid Z3mora .
Idern id. de Teruel.......................... Teruel r.
I,-if:;nJ id. de L.IS ~ lImas..... Las F'aL1l3s ..

:\Iariano Germán Costa Amézua .
Juan Hermoso Rodríguez ..

D." Lutgarda Yoller Boira .
Jiaría :'.lontojo fiarcia .
CeJedonia Gutiérrez San IldefonsQ .

D. .lIJan Bautista Sáez Serrano ..
han Cárdenas Pérez .

D. .losé :\Ionfort Ollcla .
BeI'l1abé 1.,i:J)Jez Cuenca .
Antonio A.anso Diez·\elasco .

Jorge PireUi Rodríguez .
Lu:s ÜlJ.go Villar oo .

LadisJao .de la Torre Panés .
Ri"cardo Garcia Salmerón .
José Freijal Rabuñal. .
Tomás Teijeiro Corral .
Luis García Arranz .
Sabino Antonio )[orato Floriano ..

D.' Jlagdalcna Villabona Bosque .
Juana CaBe López ' ..

D. Antonio García Blasco ..
José Tricás Gil. ..
Aguslin Ventura D¡az.. ~ .
An tOl1io Cansino Rioboó ..
Lisardo Laviser3 Pércz .
Rafael Caha Catarincu ..
.Juan Padilla ¿.Ioreno .
Francisco de la Calle de }a Vega .
Juan López :.\larizatt. .

l\f~:1UcI Ca::ldo Fabres .
José Luis Bas y ),Iin;:;ot .

n: Sofía Jiménc:z Garrido .
Eduardo :\Iarco Fernúndez .
Herrnes Fernández Candosa .
.Joaquín Fiestas Contreras .
Rogelio Varela :\Iartínez .
Hig:nio l\Ionteliu Barruso .

D.- :\Iaría del Carmen (larcia Zuni.. .
D. José Lúpez Pascu:ü .

:'Iiguel ~avarro Jimenez , .

I
D. Luis Figal Vidal.. , 'Obras ¡¡úblicas de Zamora ,Zamo,a .

Jesús :Plneiro Costoya............................ Id·em íd. de La Coruñ:l ~ La Coruña .
Carlos Hacar Lnna.................................. Idem id. de Córdoba :Córdoba. .

D." :Uaria ldoipe Gracia................................ rdU~1 id. de Huesca 'Buesca '
D. Pablo Valverde ::\úñez.............................. Idem id. de Badajoz.................................... ~:;ceres .

I Joaquín .:'Iolina Rodríguez ldem íd. d.e Segovia Segovia .

j
Avelino Ruiz Sans ldem íd. de Zan10ra Bilbao .
Gabriel Lucas C1aramunt ¡ldem id.· de Alicante ~lutcia· ..

I Yiccnte }'Iontoro Buadcs Idem id. d..; idem -\¡lcan,te .

1

, )Ianuel jloreno Scnw ! ldero jtj. de Cuenca Cu¡;nca .
.~!be~.~~o Súncl:ez q.~:.eia.:: :, T.~em íd.. d~.S da1?an~,a::~.~ ,......, Sall.t~~der ..
Eulu,..lO Lahui ra 1 aJ.lrllC:. , Confeáerac on Hldro·~rallca del Ebro.~....... Huesca .

1

, A En~iqu~ :larc,rú Sánchcz : Obras públ~~<!s.d.e O\·i~do ; Zamc:ra .
D..lulIalla barCla de I~t Barrera L6pe;;:......... Confederaelon Hidrográfica del Ebro Bada]oz ..

I
D. ~¡erma.n A.ndré,s Piñei~·o :............ Obras p(Ihlicas ~e Orense or~n.se .

doraclO l·ern;i,ndez·)l1randa GarcIR........... Idem 1d. de Onado.......... Onedo ..
Enrique Bieha Boxlo.. Confederación Hidrográfica del Ebro............. Huesca .
Jo:;é Sans Brunet........ [dem id. del idem........ Earceloua ..
Manuel Chami:.:o Barroso ¡.... Obras públicas de :\Iálaga............................ C:i~¡z .
Antonio Ruiz Fernánclez......................... Idem id. de iden1 Jaen .
Anton;o Pérez Gó¡:!ez. Ide:n id. de Huelva Hueh'a ..
.Jesus Granizo Toledano........................... Idelll íd. de Jaén ~ Gerona ..
Eugcnio Calleja Gonúdez ~............ ldem id. de León ~ León .
Alejo Hcrnandez Bl<mco.. ldero id. de Badajoz....... Bauajoz .

D." )Iaria del Carmen Cano Lasala................ !:onfederación Hidrográfica del Ebro............. Huc;;ca .
D. )lariano ASC'lljO Infante........................... Idero id. efeI (iuatlalquivir.......... :\lálaga ..

Félix Jjménez Jara Obras públicas de \'alenda Alhacete .
Santül[~Q Marqués Sauch.......................... Idem íd. de Gerona Gerona .
P:.Ibl0 G6mez \'era ;...... [dcm id. de Ciudad ReaL... Ciudad Real .

D.~ Helia Escuer Alarcón.............................. Pr.imera Jefatura de Estudios y Construcciones
de Ferrocarriles .

Obr¡l5 púLlicas de Avil·a .
Confederación Hidrográfica del Ebro , ..
Obras públicas de Sevilla .
ldero íd. ác :.\Iálaga ..
ldem íd. de Albac~te ..
[dem íd. de Barcelona ..
Iuem íd. de Las Palmas ..
ldem id. de Bul'1g,os ..
[dem íd. de Santa Cruz de Tenerife ..

1,7
J78
179
ISO
181
182
183

11j3'
J.ó4
W5

166
107
lG8
1ti\:l
1'70
171
1-·)
I~

In
174
lii}
1,0

};}3

154
155
150
157
158
1;j9
H;l)
lf)1
lü2

114
115
lIt>
ll;
ll3
1I~1

120
121
10)·)

123
124
12.)
126
127
12:.;
1:!;1
13d
131
13~

la3
]3..
l~:;

13.i
1:3;
1:,:>
13.!
}4,)

141
]42
143

144
145
146
J.l.7
140
HU
150
l.n
152
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r¡

A..'VfIGüEDAD TOTAL DE SERVICIOS,I EDAD
FECHA -EN LoA CLASE

-
E.." OBR.:\S PÚBLIC....S

OBSERYACIO~'"E
DH NACIJ4IE."TO I - AL ESTADO

- -
Años I A.tl.OIl. Mesea. Dlu. üoa. Meses. Olas. A2iol. Mese&. DlaJ1. -

1 28 Julio 1891.. ........ i 43 1 - 8 -El 1 - S - 15 1- 8 - 15 ~

18 ~oviemhre 1901.: 33 1 - 8 - 15 1 - .3 - 15 1 - 8 - 15 1;

11 ~ayo 1902......... 1 32 1 - 8 - 15 1 - 8 - 15 1- 8 - 15 »
11 Enero 1901......... i 34 1 - 8 - 15 1 - 8 - 15 1 - 8 - 15 •
15 Enero 1892......... : 43 1 - 8 - 15 1 - 8 - 15 1 - 8 - 15 ~

¡ 7 Noviembre 1897. i 37 1 - 8 - 15 1 - S - 15 1 - 8 - 15 »
/19 Enero 1911.. ..•.... I 24 1 - 8 - 15 1 -, 8 - 15 1 - 8- 15 JI

i17 Abril 1900......... I 34 1 - 8 - 15 i - ~ - 15 1 - 8- 15 ! »
11~ Febrero 1~lO.••... I 25 1 - 8 - 15 1 - 8 - 15 1 - 8 - 15 "11.:) Marzo HlOiS......... I 31 1 - 8 - 15 1 - 8 - 15 1 - 8- 15 ¡ ;¡,

13 Agosto 1904........ 1 30 I 1 - 8 15 1- 8 - 15 1- 8- 15 "13 Septiembre 1902. 32 1 - ¡) - 15 1 - S - 15 1- 8 - 15 »
15 Julio 18S0......_..• 54 1 - 8 - J5 1 - 8- 15 1 - 8 - 15 J)

10 Enero 1903.•....... ·32 1 - 8 - 1'> 1 - S- 15 1 -- 8 - 15 D

8 Enero 1905....•..•. 30 1 - 8 - 15 1 - S- 15 "1 - 8 - 15 11

9 Marzo 1905......... 29 1 - 8 - 15 1 - S- 15 1 - 8 - 15 »
13 Enero 190;)......... 30 1 - 8 - 15 1 - 8 - 15 1 - S - 15 :l)

9 Agosto 1890........ 44 1 ,- 8 - 15 1 - 8- 1;) 1 - 8- 15 J)

4 Diciembre 1907••. 27 1 - 8 - 15 1 - S - 15 1 - 8- 15 ])

5 Octubre 1909...... ')~ 1 - 8 - 15 1 - 8 - 15 1 - 8- 15 _ 1)
~,)

15 Octubre 1905...... 29 1 - 8 - l5 1 - S - 15 1 - 8- 15 J)

125 Diciembre 1906... 2B 1 - 8 - 15 1 - 8- 15 1 - 8- 15 1)

6 Diciembre 1880... 54 1 - 8 - 1:) 1 - S - 15 1 - 8- 15 »

¡22 Jun!o 1898.. ....... 36 1 - 8 - 15 1 - 8- 15 1 - 8 - 15 :JI

14 J UlllO 1906......... 28 1 - 8 - 15 1 - 8- 15 1 - 8 - 15 ..
12 Diciembre 1876... 58 1 - 8 - 15 1 - S- 15 1 - 8 - 15 II

115 Febrero 1901...... 34 1 - 8 - 15 1 - 8- 15 1 - 8- 15 Ji

40 1 - 8 - 15 1 - 8- 15 1 - 8- 15 »ISO Agosto 1894........
26 1 - 8 15 1 S- 15 1 - 8 - 15 »29 Agosto 1908....... - -

121 Septiembre 1909. 1 8 15 1 - 8- 1 • 1 - 8- 15 »25 - - ..:)

! 11 Julio 1905.......... 29 1 - 8 - 15 1 - S- 15 1 - S- 15 ~

!24 Ma~'o 1902......... 32 1 - 8 - 15 1 - S- 15 1 - 8 - 15 ;¡¡

I 6 Febrero 1909.••... 26 1 - 8 - 15 1 - 8- 15 1 - 8- 15 1I

[15 Abril 1908......... 26 1 - 8 - 15 1 - 8- 15 1 - 8- 15 ~

3 Octubre 1892...... 42 1 - 8 - 15 1 - 8 - 15 1 - 8- 15 ::u

8 Abril 1876......... 58 1 - S - 15 1 - oS - J5 1 - 8- 15 II

,22 Ma)'o 1870....•.••. 64 1 - 8 - 15 1 - 8 -' ::'5 1 - 8- 15 JI

117 ,Marzo 1901......... 33 1 - 8 - 15 1 - 8 - 1';¡ 1- 8 - 15 ;1

111 Abril 1902......... 32 1 - 8 - 15 1 - 8 - 15 1 - 8 - 15 .»
i 26 O<:tubr-e 1903...•.. , 31 1 - 8 - 15 1 - 3 - 15 1 - 8 - 15 ::t

25 ;\Iarzo 190G......... 28 1 - 8 - 15 1 - 8- 15 1 - ~- 15 JI

24 Febrero 1905...... 30 1 - 8 - 15 1 - 8 - 15 1 - 8- 15 JI

lu Feb-rero 1868...... I 67 1 - 8 - 15 1 - 8- 15 1 - 8 - 15 il

19 Junio 18713.- ....... I 58 1 - g - 15 1 - 8 - 15 1- 8- 15 :»
¡15 Noyiembre 1904.! 30 1 - 8 - 15 1 - 8 - 15 1 - 8- 15 JI

31 Enero .1902......... : 33 1 - 8 - 15 1- S- 15 1 - 8- 15 JI

SO Diciembre 1904... i 3D 1 - 8 - 15 1 - S - 15 1 - 8- 15 :»
27 Enero 1898..•...... ' 37 1 - 8 - 15 1 - 8 - 15 1 - 8- 15 I

;¡¡

6 Febrero 1896.•.... 39 1 - 8 - 15 1 - 8 - 15 1 - 8- 15 JI

19 Julio 1902......•... 32 1 - 8 - 15 1 - B- 15 1 - 8- 15 »
17 Julio 1904.....•.•.. 30 1 - 8 - 15 1 - 8- 15 1 - 8- 15 ~

129 JuliQ 1907.•........ 1 27 1 - 8 - 15 1 - 8 - 15 1 - S- 15 »
24. Septiembre 189i. 37 1 - 8 - 15 1 - 8- 1á 1 - 8- H¡ »
18 Septiembre 1900.' 34 1 - 8 - 15 1 - 8- 15

1

1 - 8- 15 ..
ISO Abril lSSi .....•••. ¡ 47 1 - 8 - 15 1 - 8 - 15 1 - 8- 15 »¡18 l"o\"iernl.lre 1903. I 31 1 - 8 - 15 1 - 8 - 15 1- 8- 15 »
16 Abril 1908••....•.. 1 26 1 - 8 - 15 1 - 8 - H.. j 1 - 8- 15 »

¡lO Diciembre 1896... 38 1 - 8 - 15 1 - 8- 15 1- 8- 15 :11
28 Noviembre 1908. 21) 1 - 8 - 15 1 - S - 15 1- 8- 15 71
i 5 ~laro 190L·······

1

30 1 - 8 - 15 1 - 8 - 15 1- 8- 15 "23 Julio 1905.......... 29 1 - 8 - 15 1 - 8- 15 1- 8- 15 71I 2 ~la.y~ 1883··~·····1 51 1 - 8 - 15 1 - 8-15 1- 8- 15 l

23 OCluare 190/ ..•.•. 27 1 - 8 - 15 1 - 8- 15 1 - 8 - 15 -" )
17 Abril 1911.. ....... 23 1 - S - 15 1 - 8 - 15 1 - 8- 15 11
27 Mayo 1903......... 31 1 - 8 - 15 1 - 8 - 15 1 - 8- 15 ;¡)
7 Julio 1906.......... 28 1 - 8 - 15 1 - 8- 15 1- 8 - 15 .ll
7 Noviembre 1906'j 2S 1- 8 - 15 1 - 8 - 15 1 - 8- 15 11

23 l\luyo 1893......... ¡ 41 1 - 3 - 15 J - 8- 15 1 - 8- 1:> 1)

14 Febrero 1910...... 25 1- 8 - 15 1 - 8- 15 1 - 8- 15 :l
25 AhrH H198......... 36 1 - 8 -·15 1 - 8- 15 1- 8- 15
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1

j PRO\1XOClA
í,

DESTL~OS QUE SIRVE Q HA SERVIDO:KO:lViBRES y APELLIDOS

J esÚsGa.rcía Rep:lraz ..
Sergío García l3la¡¡c~ ..
Santiago A¡¡urmendi il\taqu1rriain ~ .
Jose ::'oIada Pel'lcBdor y TOusSllau ..
Eladio Fernández OUver .

Cluucfio Pérez Sarmiento ..
A;;ustín Castellano Fuentea .

D.' ?,:i.aJ·];:¡ Loriente Climente .
D. P::I1)lo !>:trta62.s Rubio , u •••

I .~lLtoniQ Go<l~ B~lenguer ..
Ventura Carmell RQlllC,¡ Ma1'1.i~ ..

! .Mf.guel RI.HMro CasUlla , ..
:D." Maria Dolores BustiUo M9.I'llu.z ..
¡.o. EulaUo Bruni-to .;\l~nsode ArmiAo ~! ..

, Juan E:U'ique Palacios y Acha ..
! D." )íllria· Izquierdo Balaguer ..
¡D. Francisco Z,Iar-ln Ortega ..

22<1
280
23J
23:<:
2:53
234
23;)
236
23~

23::>
29ti
240
~4.i

242
248
2~

24ó

233
224,
225
226
:227
228

210
211

213
21-1
21)
210
217
218
219
220
221
1122

20f)

201
20s
20'J

An exo únIco.-Página 730

201
202
203
204
20[,

198
19~i

200

192
Hi3

19:'
196
19i

19(¡
191

184
185
186
1s7
ISS

Núma~o ¡'

de

orden 1
en.

~c~. I ¡---,------------ 1----
D. Gregorio Garcí2 ·K&VaITO 1 Confederaci6n Hicfrográ.fi.cadel Duero \ Jaén , .

Alberto Quintos Ruiz IObras públicas de Santander : Santander ...
E!"'anc!sco Berrocosa :\:Iorcillo j lde~m íd. de Huelya ~n •• vo ~ •••••,•• _ I I\ladríd .
~onzalo Gil-Delgado Crestar i Confederacion Hidrográfica del Ebro............. Santander ..
Ildcfop.so VarglJ.lS 0rtega ~ Obras públicas de Granada __ Granada 1
.raus(~n.? lbeas Contreras ~ Idem id. de Burgos __ Burgos 1
Raf.$.cl bcrtos Espinosa ldem id .de Granada.. _ Grsnaüa .
Raf::lel Codornié Cll.nella...... r-ercera Jefatura de Estudios y Construcciones' 1

, lo. de Ferrocarriles :'<ladrid ¡
¡D.' =\I¡u'ia Dolores Ssrdá :lIa:ret. Consejo Superior de Ferrocarriles i ldem I
'D. Jos~ Femández Alonso , Obras públicas eJe O'dedo '1

1 Qyiedo ....•....•..•. 1
r . .. n' . ,. - C· 't d F' E " :1 .1)10l11S;0 .l urres l\l1Inoz........................... lrcu¡ o e ltmes s:J)ecls..es ¡ -' urc!U i
::\~anu.el Ra:"Uiro Guillen.... Confede~ac.ión Hidrografica del Ebro iZa::a;g:<lza .
~larC¡al SalZ Alonso Obras publIcas de Burgos : ¡Bu,go.s ;
Eieuterio Monga Lautree........................... Tercera Jefat~}ra de Estudios y Construcciomesl

de Ferrocarriles ¡jllelilla ..
Servicio Central de Señales :\faritim~s :2IIadrld .
Confederaci&n Hidrográfica del Ebro '¡ Huesca 1
Quinta Jefatura de Estudios y Construcc.ion~.;;

de Fer-ioCarriles.............. Jaén .
Obras públicas de Zaragoza ¡:-<aVaITa .
IdeJll íd. de AvUa IAlbs(,:ete .
Idem id. de Guipúzcoa y 1'\I1V8r:·a iN!tvar:ra .
Confederación Hiárogr-áflca del Ebro Zaragoza .
Tercera Jefatura de Estudios y Const.ru~ciones ¡

de Ferrocarriles ~ · La Coruiía ..
Obras públicas de Santa Cruz de Tenerife...... TCllíjri[e ..
Gonfcderacl{¡.n Hidrográfica de} Ebro : Xavarra .
ldem íd. del ídem........... Zaragoza ~ •••••
Segunda Jefatura de Estudios )' Con!itrucciones

d-e Ferrocarriles : .\fadrid ..
Pedro Cruz Burgueño. Ide.:n id. de ídem ~.......... Córdoba - ..
Ricardo Ayuso lIuñoz de Bustillo Obras públicas de Alicante........ Manila .
Francisco Fernández Frrchfll i Confederación Hidrográfica del Ebro lluesca ..
Juan Rodrí;;uez Doreste ' Obras ·públicas de Las Palmas.... Las PaImM._ ..
Isabel Sandemente Latorrl: : Confederación Hidrográfica de} Ebro............ Zaragoza ..

D.~ }laría Casaus Uhieto : ldem íd. del idem Huesca ..
:O. Segundo R. Bellido Altaba : Idem id. del ídem Teruel ..

José Suárez Cllrnhra ! ldem íd. del idem....................................... Huesea .
Santiago Andrés ':\I:artin....... Idem íd. del ídem............................. Teruel ..
Encarne.dón Vallé~ Almudévar................. Idern id. del ídem Hue~ca .
Ar:.tonJo Moralas Fernándex..................... Circuito de Fino·es Especiales........................ Se"il1a ..
SalV'~dor M. Hernán-dez Ranara Art"ans Obras públicElsde Guadalajara ,Guadala,lara ..
Ramon Donate de la Ba:rrera·CaTo ' Delega-eión del Servicio Hidrimlico del Sur de I

: Espaíia , ' Sevilla ..
José Gon:c:iilez ::vlarUnel 'Obras públicas de Badajoz Badajoz .
Luis Pérez Pamba................................... Circuito de Firm-es Especiales La Corufia :.
J-osé Bnto ~iilá!l..................................... Obras públicas de Las PaL"Uas....................... Las palmas ,
José Campos Linare............................... Ide-m id. de Granada........ Granada ..
Jose Domíngu~z Gil ldem id. de Sevilla Huelva ..
s.a..nto! .Abadia Vivill.ní.... Cuarta Jefatura de Estudios y Construocíones I

de Ferrocar-rlles.. :'ladrid ,
Ba!d.omei'o }lorll.lcs Sáncluu:..................... Obras ,úblicas d~ Se'"iIl~ ; Sevilla ¡.
Antonio ?\:lén,de:I Blan-co........................... Confederaeió'l H¡drogr:.lii.t;a de.. Ebro............ Santander I

D..A ..~na Soria I.,una _ ~ "' : Servicios Hidráulicos deí ~Iiño_ Cuenca .
D. Angel Gurda Garc1a 'I¿etm id~ del ídem Üviedo " :

~:1anuel Diaz Gita................................... Obras públicas de Cádiz Cádiz ,
JosiS QuintaIlilla Aina ! Circuito de Firmes Es,peciaks.... :Yladrid ¡.
Joaquín l\IarifilJso Herbara : Confederación Hidrográfica del Ebr'J.... Hucsca !

D.a :\lai'Ía del Pilar Larrose. Aso.................... Obras públicas de Huesca Id~m I
D. EmHio Ferrer Reus................................ Mero íd. d~ Alicante....... Alicnnte 1

.. Carlos r~arín Andrés:.: Circui.to de Fír.mes Especiales : Yalencía , ---- .. I
D. Adel3 J¡mélleZ SOU;VII"Oln....... ConbeJO SuperIor de Ferrocarnles........ Mldaga 1
D. l?rancisOC' Bo:..es :?luiioll:....... Obras prllilicas de Mava y Vizoya........... ~IBr1rid ..

Antonio liernández Loeoches.................... Servicios Hid~·aulj.cos del Guadiana. Barcelon·s 1
Lucio Pont Arbiza ·· .. · SeCl'etlltin del :)linistcrio .Madrid .
Alfredo Card~tiosa Vélez......................... Obr-¡:¡s ,públicas da Log-oño , LograEo ,
A.ntonit\ Fidalgo Cuesta. ~.................. Circuito de Firme.s Especí::úes.. S~i;i!la ..
Martín Luis Villar Pér4U. ~............ Tercer. Jefatura da Estudío:> y CoÍlStruccionu8

<le Ferro<:arriles..... Maurid 1
Obrs.s públicas de Hues·ca.......... Huesca ..
Confederación Hid¡'cgróJica del Duero............ Valladolid .
Ot.ras ==,úbJic:as de Granada........... Granada .
Consejo Superior de Ferrocarriles.......... ~l1adrid " .
Qbrall p.úbHcas de Ss.nta Crw: de Tenerife........ S. C.4. TeMI'U"
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JI

~

II
JI
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OBSERVACIOXES

I
I

1

8 15
S 15
S 15
~ 15
8 15

8 - 15
8 - 15
8 15

8 15
S 1;")
1 ~7

1 - :a

8 - 15
8-15
S-L.
~ - 15
8 - 15
8 - 15

~ - 15
S 1::'
oS l.')
S - 15
ti 15
8 - j5
8 - 1;)

1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1

1
1
1

1
1
1
1
1

1
1

j)

»

26 Abril 1935

1 - 8 - 1.')
1 - 8 - 15
1 - ~ - 15
1 - ol) - 1.')
1 - 8 - 15
1 - 8 - 15

1 - S - 15
1 - S - 15
1 - 8 - 15

1 - 8 - la
1 - 8 - 15
1 - 8 - J5
1 - 8 - 15
1- 8 - 15

1 - 8 - 15
1 - 8 - 15

.l) - 1 - 2í
J) - 1 - ~7

1 - g - 15
1 - 8 - 15
1 - ii - 15
1 - 8 - 15
1 ~ S - 15
1 - 8 - 15

1. - lS - 15
1 - 8 - 15
1 - 8 - 15

1 - S - 15
1 - 1 - 15
1 - S - 15
1 - 8 - 15
1 - 8 - 15

1 - S - 15
1 - 8'- 15

» - 1 - 27
» - 1 - 27

32
46
35
31
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-:-,--------:-------;-----------:------------ ,-. -_._--
¡ I 1 1

1' A.."'I"TIGCED.-\D TOTAL DE SERYICIO,::;

1

I IEDAD 1 ---:-- 1
FECHA I ES LA CLASE 1

I -! - EN OBRA~ÚDLICAS: A L E S -1' A D o 1
I .Años A.fl.~ll.. .uese&. D1a.s. A..flo,,_ .M.c~ D1.as.. ! A!lo" Mese.>. Dlas.

1--------1-·- !---------
lB Novien:bre 1907. ¡ 2¡ 1 - 8 - l¡¡ 1 - 8 - la I!

2 Junio 1819 I :")1) 1 - 8 - 15 1 - S - 15I 3 Julio:> 1891.. i 43 1 - 8 - U 1 - S - 15
124 Jun¡~1898 ! 36 1 - 8 -la 1- s - 1,')
i 1~ Agos.o 1907....•... i 27 1 - 8 - 15 1 - S - 15
;1;> Febrer-o 1908...... i 27 1 - 8 - 15 1 - s - 15116 Septiembre 1910. ~ 24 1 - 8 - 15 1 - '6 - 15

¡19 Junio 1913 ¡ 21
[20 :\Iarzo 1883 I :")1
'[14 JuliQ l~O4.. ....•.•. ¡ 30
:U Agosto 1U05•••••.•. I 2\j
lj Junio 1.913 ~ 21I 2 Julio IlS\J5•.•.•••••. ! 39

116 Abrir 1893 : 41

1
12 i\larz:o 1906 ,:: i 28 I
11 SeptIembre 190,. 27

i12 Abril 1894......... 40 1
116 Agosto 1905........ 29

1 Mayo 1908......... 26
1 Mayo 1912......... 22

~O Enero 1892......... 43
I
I
í25 Enero lIJ03 .
I 6 Diciembre 1888..
' 28 Agosto 1899 :
2í Febrero 1904.••...

- 27
"-- ~¡

- :J7
- 27
- 27
- 27
- :27

D

»
»
»
»
»

»
J)

»
11

»
»
l)

1),.
\)

»
l)

l)

»
»
»
l)

»
J)

»
»
D

»
Xl

D

»
J)

»
»
~

21
.,
wl

1 - 27
1 27
1 27
1 27
1
1

1 27
27

1 27
1 27
1 27
1 27
1 - 27
1 - 27
1 27
1 - 27
1 - 27
1 - 27
1 - 27
1 - 27'
1 - 27
1 27
1 27

.
.L

1 - 21
1 - 27
1 - 27
1 - 27
1 27
1 - 27
1 - 27
1 - 27
1 - '2.7
1 27
1 27
1 - 27
1 -- ~'j'

D

lo

j)

»
II

»

D

D

»
»
lo

»
J)

))

»

);>

D

lo

»
D

J)

l)

).l

J)

»
»
JI

II

))

))

»
»
D

»
»
J)

;¡¡ - 1 - 27
;¡¡ - 1 - '27
» - 1 - 27
l) - 1 - 'j.,7
» - 1 - '27
JI - 1 - 'J.7
l) - 1 - ~7

» - 1 - 2i
l) - 1 - :¿7
¡¡ - 1 - 27
» - 1 - '21
» - 1 - 27
» - 1 - 27

» - 1 - '27
XI - 1 - 27
1) - 1 - 27
» - 1 -:n
1> - 1 - :¿7
» - 1 - 27

» - 1 - 27
» - 1 - 2;
» - 1 - '27
¡¡ - 1 - :Ji
¡) - 1 - 27
.ll - 1 - '27
» - 1 - 2í
» - 1 - 27
» - 1 - '27
11 - 1 -' 27
» - 1 - 27
» - 1 - 27
» - 1 - 27
» - 1 - 27
D - 1 - 27
)) - 1 - 27
» - 1 - 27

;¡¡ - 1 - 27
:i1 - 1 - 27
» - 1 - 27
;¡¡ - 1 - 27
» - 1 - 27
» - 1 - 27
:D - 1
;¡¡ - 1
» - 1
Al - 1
» - 1
;¡¡ - 1
¡¡ - 1

» - 1 - 27
» - 1 - 27
~ - 1 - 27
» - 1 - 27
;l) - 1-:.n
» - 1 - 27

;¡¡ - 1 - 27
J) - 1 - 27» - 1 - 27
» - 1 - 27
:» - 1 - 27
:ll - 1 - 27
11 - 1 - 27
¡¡ - 1 - 27
;¡¡ - 1 - 27
;¡) - 1- 27
}) - 1 - 27
» - 1 - 27
» - 1 - 27
II - 1 - 27
» - 1 - :27 :
;¡¡ - 1 - 27
;» - 1-:27

28
32
23
29
43
41

50
3\j
38
31
30
35

I
2':; I

37
34
24
23
29

24
23

'31
30
31 I
;!S 1

~~ 1
26
45
31
43
25
38
30
56
39

~9 Diciembre 1884 .
1(\ Abril 1895 .
16 Enero 1397 :

2 Diciembre 1!10a !

29 Noviembre 1904.
14 Noviembre lS9~.

23 Julio 1907 _.
24 ~Iarzo 1906 .

8 ""uviembre 1\)02.
12 Junio 1911. ........

2 Septiembre 190.:;.
19 Septiembre 1891.
10 Septiembre 1893.

24 Junio 1909 .
7 No..... iembre 1897.

27 Febrero 1901.. .
28 Diciembre 1910 .
24 Diciembre 1911 .
14 Septiembre 1905.

1

11 Ko\'iembre l!11U.
23 Fehn:ro 1912 .
21 Julio 1903 .

1 9 Febrero 19ü5 .

1
2~ f:h.rero ~904..•...

;) Ma)'o lY06 .
¡11 ScptiCIIlhe 1nOG.
I 5 Agosto 1912 ..
11& Octubr-e 19~8.•...
I 5 Julio 1889 .

I 1 Octubi'~ UI03 .
5 Se.\.Jtie¡¡~lbre lS91.

I 4 lS'o\.'iembre 1909.
30 Junio 10896 .

¡ 'Diciembre 1904.•.
8 11arzo HIn .

24 Octulm: 1S95..•...

19 Mayo 1901.. •.••..•
4, Mayo 18!J9 .

14 Julio 1907 .
15 Octubre 1911..•.•.
~7 Junio lS~6 .
30 Noviembre 1892.

33
3tl1
2; I

¡: ji
42

:l1 - 1 - 27
.D - 1 - 27
J) - 1 - 27
1> - 1 - 27
1> - 1 - 27
~ -- 1 -:¡¡

» - 1 - 27
JI - 1 -- 27
» - 1 - 27
» - 1 - 27
D - 1 - 27
~ - 1 - 27

»
»
Ji

»
»
»

1 27
1 27
1 27
1 27
1 27
1 - 21
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:\1urcia .
Segovia .
}!~drid ,. 1
.Jaen l'
Lugo .
Baleares ¡

$: nt~nder 1
La Coruña.•...•. "'1
~llgO ..
ll-lmora 1
Santander .
Legroño •..••••••••. ¡

jlálaga .
~i~dad Real.•••.• I

.",¡¡cante .
Jaén .
C6!'doba .......•.•..
Gerona .
Salamanca ..•••...
Soria .
Lérida .
Vizcaya .
Teruel .
Cadiz .
Z3rR~oza .
J'Iadrid .
Lérida .
Zaragoza .
7~ali:JOra .
Oviedo .
Idem .
hiero .
Ciudad ReaL .
La COi"uña .
Zamora .
.Madrid .
Santander .
Alica·nte .
Cuenca .

.:\ladrid ..
La Coruña .
:\ladrid 1
Jaén 1

Oviedo ..

.Madrid .
Ciudad Real 1
Palencia I
Teruel .
:'!ladrid ...•....••.••.
Sev lila .
:\Iadrid .
:,lúJaga .
Badajoz .
Eilesca .
Badajoz .
Cáceres ..
La Coruña .
O,,-iedo .
SalRJ:nanca .

DESTINOS QUE SIRVE O HA SERVIDONO-}lBRES y APELLIDOS

I
I

I PROVINCL.o\ I
, .
'DE SU NA.TURALBzA 1

---1
!D. Luis Mené,ndez Rodríguez ,................. Tercera Jefatura de Estudi{),s y Construcciones I

de Ferrocarriles Oviedo •..•.•.••••••
Virgilio FeTl1nndez Díaz Obras púbiicas de r-astellón Palencia ..••••..•.••
Luis :vlatias Sanz Idem íd. de Lu,gu : : ~Iadrid f
G . 11' (' (' f d .. H" áfi d 1 J' \'alencia ...••••••.•• ¡regorlO • flO ,arrera... .on e ~ra¡;lOn lurogr ca e ucar............ .

n: Carmen Santolaria AJ\'9ro Idcm íd. del Ebro Zarugo:;:a 1
1D. Rafael Peñalver [ollado ObrBs públicas de Jaén Jaen ,

Leand!'o Jf-ercadé Inglés ' Idem id. de Tarragonlll. : Tarragona .
Alfrerlo Casquero Goiu:{lez.. ldem id .. de Uálaga :\lálaga .
Luis González Jiménez.......... Quinta Jefatura de Estudios y Construcciones

de Ferrocarriles. Ciu·dad Real...••••
Antonio Tejero Ruiz............................... Sexta Jef:ltllnl de Estu-di{)s y Construcciones

de Ferrocarriles ·
Ant0njo C<lITen' Rujz ,Obras públicas dE' Ciudad Real : ..
Ped,o Rubio Hercdia............. Idem íd. de Badajaz .

D: TeGdor8 :\Iart:nez Blancas..... Confederación Hidrográfica del Ebro .
Carmen Valdrcel Valcárcel.. _. Idem íd. del Guadalquívir : ..

D. Joaquín ;.Inrtínez Yuste.......... ldem íd. deJ ídem oO ..

Rafael Ocaf'¡lI Gómez Secretaria del i.línislerío .
José Rui::: González __ . Obras ptibLcas de :\1álaga ..
JulIo .Jos~ Hiera Torrado ldem id. de Badajoz ···
Sil"c3:re Chaure Lafuenle... ldem id de Huesca .
Ant?nio. )lora!es :'Ilogollón Idem íd: de \lurciu .
Jose Ar~ez Pachero 'Idem id de AlrucrÍa ..
Lui~ Vázquez Fe.rni.ndez Idcm íd~ de Burgo ..
JOse Po:-to Ba¡:lJ3...... Idem id de La Coruña , .
Regino Pé!'úz Síl.va Iden; íd' de Salamanca .

D." Carmen Espinal Fern-ández.. Primera' Jefntura de Estudios y Construcciones
de Ferrocarriles ..

D. Ricardo Seijo Loureiro......... ..•. Ob..-as púbilcas de La Coruña .
Juan Gil Escudero...................... Circuito de Firmes Espec jales .
Fr~ncist:D Colón Chinchilla... Consejo Superior de Ferrocarril·es .
Francisco Menéndez Graiño.... Se¡'vicios Hidráulicos del ~liño. " ..
Miguel Ruiz-Borrego :l\lonerri Sexta jefatura de Estudios y Construcciones

I de Ferrocarriles ..
Emilio 1m3 Gabillero , Obi"a" pübli C;.l.S de Albacete __ .
~Iari:'lno Barber :YIuñoz 'Iden¡ id. de Alicante ..
Bonifacio de la Rosa :\lartinez................. Idem id. de Jaén ..
Rafael PJ:-!e-cru Angula............................. Idem íd: de Có,rdoba .
Antonio Llinás Bellyehi.......... Idem íd. de Las Palmas ..
Ricardo ::Víartin- Zarzoso........ Idem id. de Salamanca .

D."Iluminada Al\"arez Hernández Iclem íd. de Sona .
D. Salvador ).[ontiu Codina : Idem íd. de Barcelona ..

Eduardo ZUg¡f!zabeitia Barrenechea · IdcI:'¡ íd. de Alava y Vizcaya ..
D.a ~raria ~'Iart¡nez Blancas.... Confederación Hidrográfica del Eb::-o .
D. Justo Sanchez Query... Obras públicas de Santa Cruz de Tenerife .
D.' ivfaría del Pilar Barrachina Vi1lacampa..... Confederación Hidrográfica di!l Ebro.. .- .

¡D. Emilio S2nch~z_L'Ópez.... Jefatura de Sondeos .
l. Arnadeo L6pez ForL. ! Obras publicas de Lérida .
ID." Jacoha Pobe5 Eseverry ¡Confederación Hid¡'ográflcH del EDro .
ID. Antonio Mostajo. González ¡ Obras públicas de Zamora .
I AngeJ .Carreño G:)n~ález.. Ser\'Ícjo~ I~idraulico~ del Miño ..
¡ AntonIO flomero Sanchez Obras publIcas de Cmdad ReaL .

1

Joaquín Fernández Fernández : Idem íd. de O\·iedo : ..
Bernardino CabanJlas Martín-ez.... Secretaría del ~1inisterío ..

I
D"<.\{aría Teresa: Freijal Parga... Obras públicas de La Coruna ..
D. Agustin Rodrlguez Rodrí21Uez................... Confederación Hidrográfica rl,~l Duero ..I Auzusto Garcí¡¡ Suárez..... Servicios Hidráulicos del Taje,; ..

An ne l Garrl' -lo Hcrre-os C' " d F' E . 1

1

, e: - u " • lrcUl.o. ~ ¡¡·mes. speCla ·es .
Jose Canca )185......... .Obras publIcas de Allcante .

I Vi:::toria::!o Ayllón Carrasco..................... ldem id. de Jaén .
Francisco Boluda Ruiz........... Tercera Jefatura de Estudios y Construcciones

de Ferrocarriles .
Tc6fi1o Alonso Casl-a Circuito de Firmes Especiales ..
Jacinto Yagües Gamona:l I Consejo Superior de Ferrocarriles .
:Miguel Fe:-nánr!ez Liébana..... Obras públicas de Jaén .
ROImón Piñcro Luaces...... Idern id. de Lugo : ..
lfalluel Nieto Gener : Id!::m iri .de Balearc~ .
Jaime CarriÓ'n González Segunda Jefatura de Estudios y Con·s.trucciones

de Ferrocarriles .
Eduar.ao Fernández de la Fuente... Circuito de Firmes Especial-es .

D.~ Ernllia Rodriguez Real.. : '. Obras públicas. de Lugo .
: D. Bernardo Fernandez de Anta... Idern id. de Jblaga .
I A:-turo Vel(l.sco Cruz.. Idem id. de Caste1l6n ..
1 1HZ-llel Astarloa Quinc.oces....... Idern id. de Palencill ..

30S
309
310
:311
312
813

270
:277
27S
2'i:-1
280

314
315
2W
317
818

281
:!82
283
284
285
286
287
28¡:;
289
290
201
:292
283
20J
2Dr,
203
2(Y;
2[1::)

2!J:I
Soo
:leJ!
302
303
30.;.
SO"
30G
307

269
2,0
211
272
2,3
274
275

251

252
253
254
255
2iH3
257
2.58
259

260

Número
-de

orden
&n

. I.!!. cla.se
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EDM) A..."TlGtEDAD TOTAL DE SERnCIQS
FECHA EN LA CLAS¡;

OBSEB.YACIOXESE." OBR.'\.5 P(:HLlC'l.S AL ESTADODE NACIMlE."'''O IAños AlIOli. M~ DUl8. ..no... M"",_ ¡}Iu Allow. :1.1_. Dla~ .

l' Octubre 1965.•.•.. 1
1 27

129 I> - ¡¡ 1 27 I :\) 1 27 »
6 Junio 1909......... 25 J) 1 - 27 j) 1 :.l¡

1

» 1 27 »
, S Agosto 1900........ 1 34 .11 1 - 27 )1 1 ')"' II 1 27 ;l)-1

1 ~layo 1904 ........ , 30 Xl 1 ')-
1 27 1 '27 »- _1 ¡¡

I
~

9 .\bri]' WiO ......... 1 24 II 1 - 27 ¡¡ 1 '1,7 ¡¡ 1 27 ¡¡t2 Enero 1902......... 33 II 1 - 27 II 1 27 II 1 27 II
u Mayo 1905.....•••• 1 29 II 1 - ~7 ¡¡ 1 "27 I 11 1 27 »rEmo 1905········1 30 » 1 - '.1.7 ¡¡ 1 27 I JI 1 27 II

1

,g Agosto 1902........ i 32 II 1 '27 ¡¡ 1 27 JI 1 27 »
1

5 Enero I ¡¡U9....... ¡ 26 » 1 27 ¡¡ 1 27 I .D 1 27 1I
g Febrero 1911...... i 24 II 1 ~7

¡¡ 1 '27

I
¡¡ 1 27 1.

2 Octubrt: 1905...... i 26 » 1 27 D 1 '¿.7 ¡¡ 1 27 »
9 Uicieminc 1896... ; 38 'll 1 - ')- JI 1 .)~ ¡¡ 1 27 11-1 -1

I2 ;";ovit:lIlbre l895. ; 3i) ¡¡ 1 27 JI 1 '27 11 1 .)- JI- _1
7 ~lal'Zo 1914...,"... :W » 1 'r ¡¡ 1 '1" I ¡¡ 1 ')- II~ _1

I
-1

1 Julio 19U~.......... iH » 1 '1,i ¡¡ 1 'l.7 :D 1 27 :!l
1 :'Iiano ¡ ::l70......... ti4 J) 1 :¿í l> 1 .)-

! » 1 :¿¡ . II-1
1 Juli-o 1910......... 24 ¡¡ 1 27 JI 1 :::'1 » 1 'r .Xl-11 D;ciembl"e 1903. 31 J) 1 27 l) 1 ;¿¡ i 1 I- D'-/

5 :\ov icmiJl'e ¡;'¡í ti. ¡J,S D 1 2i » 1 .:.7 I » 1 27 1)

2 ~la.l·o 189~ .... -12 JI 1 '1,~ JI 1 ')-

! » 1 :¿7 JI.. ,. -1
4 Oclubn: 19U6...... 2~ ¡;) 1 - 1;- l> 1 ;;:,

I JI 1 ;'1 1)

i Jlayo lyUl:\ ......... ~6 1> 1 ....... 1> 1 '27 I JI 1 27 1),-'
i .)Iayo 1\109......... ~ l) 1 - ,,- » 1 '27 Ji 1 2i Dwl

O Julio 1910........ .24 J) 1 ',- D 1 27 l> 1 2i J)-,
lo) ¡"cbrero I g12..... :23 » J :¿i JI 1 .;- » 1 2í ;¡¡~¡

5 Junio 1907 .' .' 27 J) 1 ~7 » 1 :¿7 l> 1 27 l)17 Octubre ltí90...... 38 lJ 1 - 2í JI 1 ,¿7 j) 1 27 »8 .Marzo 1902.... _.. : 32 'J) 1 - ~; J) 1 ;¿í » 1 ;!7 ~

9 Enero 13S3......... 52 II 1 - 27 D 1 27 l> 1 2í J)
19 Enero lSI.i5._..... ¡JO II \ro 1 '¡- » 1 ..- ¡¡ 1 27... J 1)
J )'Iayo l~)O:¿......... "') J) f- 2; )) 1 'j- 1> 1 ')-

II
0.)- -1 -12 .\lar'LO ;,S31.. .•.. 53 » 1 27 ¡¡ 1 27 D 1 27 »21 Abril 1905......... z9 iJ 1 :n J) 1 '27 ¡¡ 1 27 »13 Septiembre lS92. • 42 » 1 27 l) 1 "27 1 27 J)18 Dic.ii:mure 1904... : 3U J) 1 '1- i! 1 ~j 1 27 J)

~I

2 Abril HJ06........ :.!6 J) 1 - 27 l> 1 'J.7 1 27 J)1 Febrero 1!;u8...... :¿7 l' 1 - 27 l) 1 :t.7 » 1 27 J)2 Noviembre 1911. i:3 .Xl 1 - 27 l) 1 "<-7 D 1 27 J)22 üctuDre 1S95...... 39 » 1 - '4.7 11 1 '1.7 D 1 27 J)2 Abril 1904 ......... 30 » 1 - 27 i) 1 27 » 1 27 IIlS Octubre 1906...... z8 » 1 - ;¿¡ » 1 27 J) 1 27 l)8 Febrero 1912.••••. ~3 J) 1 - 27 )1 1 :¿i » 1 ')~

II-110 Enero 1915......... 20 D 1 - :n Il 1 :¿7 ¡¡ 1 27 »18 Febrero 1903...... 32 » 1 - 'r » 1 ~, 1J "'1'- ~7 l)
~I

16 :\Iarzo lSS8......... 46 » 1 - 27 ¡¡ 1 27 » 1 'J- ».14 l1a,Yo HI\Jii......... 28 » 1 ')-
~ 1 27 11 1 27-1 »19, ALril 1(I!l9......... 3;:, i) 1 27 ¡;) 1 2, » 1 ')- J)_12 Mayo 1905......... 2¡,¡ » 1 - 27 ¡¡ 1 ~¡ JI 1 27 »20 M,:¡yo 1908......... 26 » 1 - 27 II 1 <)-

JI 1 27 II~I

18 Octubre 1905...... ~6 II 1 - 27 » 1 2 r

; ¡¡ 1 27 l)
2(iSeptiembre 1909. 25 II 1 - :¿7 1> 1 27 l) 1 21 ¡):>'0 < :n 1·- 274; Junio 1914.......... ¡¡ 1 - D D 1 27 J)
1 AgosiO ,914 ....... ¡ 20 D 1 - '27 II 1 27 11 1 27 JI
ti Oduure 1896...... 3S » 1 - 27 II 1 2- l> 1 '27J. P2~ :'18,rzo iS9j......... 30 :ll 1 - 27 )) 1 ~7 II 1 27 II

3 Junio lo~6......... 3S » 1 - 27 » 1 27 l) 1 27 "5 .\Iarzo U.ill~....... .t5 » 1 - 2; II 1 '1.7 1 2í l)n Di¡;lembre llJOL. 3:) :tl 1 - 2i 1) 1 'j- I 27 JI_J01 :tlarzo '1::101... ..... 33 11 1 27 l> 1 27 1 'J-"" - 11 .. 1 JI11 Noviemh.e ~ ¡¡08. 26 l> 1 - 27 l) 1 "j II 1 27 II6 Marzo í ~¡)4 ...... .. 30 JI 1 27 l) 1 27 11 1 27 l)

9 Ocl1lbre 1909...... 25 » 1 27 II 1 27 » 1 27 II19 Febrero 1912...... 23 » 1 27 » 1 ¿J 11 1 27 J)29 Slayú HnL....... ~o II 1 - :¿i l) 1 ')-
II 1 27 J).. J17 Octubre 1891._... 43 II 1 27 II 1 27 II 1 27 JIrS,pti,ml>" 1912. 22 l) 1 27 l) 1 ~7 1 1 27 »2 Enero 1904......... 31 II J - ~i » 1 ~i » 1 27 J
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DESTI::\'OS QUE SIRVE o HA SEHYlDO

Número
de

orden XOl.IBRES y APELLIDOS

26 Abril 1935

I
1------------
I

PRl)VIXCL\.

DE su NaTURALEZA

310
32u
:m
322
32~3

32~
"").,.)....~
32(;
..,')~
<1_1

32,';
321'i
330
3:3J
3:t~

3;~:)

~S-.l

335
336
337
33"
33"
34IJ
341
34~

343
3,g
34;,
34(¡

347
3~8
04)~Ü
.... '1: ••

35ü
351
3:>2
3;33
3.H

3,')6
357
3.58
3.'59
360
361
362

363
364
3t3;)
366
367
368
3159
370
371
372
:373
374
37;3
37H
377
378
3i(·)

380
381
382
383
384
3S5
386
:.lSí
38S
38!1
39U
391
392

iD Francisco Garcia González ! Jefatura de Pllente~ y Cimentaciones LuiUa .
¡.. Emilio Rn'era Guirao Obras puhlicas dp Alicante ~lW'cia .
í José Perea ZulJizar:r€ta Circuito de Fi¡'mt:~; 2speclalcs ):aüIid ...•....•••••
~ ..""ntonio Rive"ra :\luñoz o : Obras púLlíc~s de :\·IU:r'ciu_. .••• \1 Lrci& .•.•.••••.••• ~
: D." Encarnación Aranda Villanueva 'Idem id. de Teruei Tb ud .
. Ano::!c!es Villalobos Angulo Icem id. de Sevilla Sevilla .
¡ D. José xIora¡'es YMlarreal.. Idem íd. de Jaén Valladolid .

José Otero Qui¡·oga ,Serdcios Hidráulicos del Tajo ~\ladrid ..
Carlos Maseda Girneno Obras públkas de. Scgovia Segada -
Joaquín Randa Peíró Idem íd. de Granada · .. Cromada .

D.& Amalia Balaca AncheJer¡::a....................... Jefatura de Puentes y Cimentaciones I:natlrid ..
Dolores Suárez Grueso • Ol}ras públic;¡s ele .J3én · ;l,dem : .

D. t;Ul'mHn Gallega y Sánchez-Cueto....... Idem íd. de Segoy ia...................... Segonu ..
Andrés Cabos ·S3nC".hez Circuito de FirmlOs Especiales Granada .
...\ntonio -Gómez Ci\rer-8... ".~............................ Obras públicas de Teruel .. , T'c-ruti u •••

Antonio Capd'!\'ila Pl>rez......................... Circuito de Firmes Especiales )ladrid , .•
ZvIanuel Abad Saz.. __ Ideln íd. íd __ ldern ..
José Velasco Yalcar~............................. Idem id. íd Ovied{) ..
:\'Ianuel Rodri¡J;!!llez Gómez......................... Obras -púbJic.as c[·e Jaén......................... llueJya ..
Ang·el Ah:are¡ San .severo __ Idem id. de Cádiz Cádiz .
Fnmcisco Rodríguez Díaz ldem id. d·e O\"iedo __ Oviedo·~ ..

D." :\13ría de la Concepción Jiménez Souvirón. Consejo SUfJerior de Ferrocarriles ~\.r¡~]aga ..
D. ::\IigueJ Canela :'\lontaner Obras públicas de Huesc8 Lérida .
D." Aquilina Couceiro Domingue1: Idem id. de Lugo Lo Co.ruña ..

::\laría Rodríguez Bello Circuito de Firmes Especiales 7Iiadrid .
1, Luisa P·uebla Fominaya '.......... Secretaría del Ministerio ¡dero .
: D. Rafael de Vargas-::Hachuca Calvo............... Obras pública;; de TerueL............................ l'eruel ..

l
i Antonjo Gutíérrez Ruiz IdClm jcI. de Jaén Jaén .

Fortunato Caña y Dacar.......................... ldeJu íd. de Z~rrlora Lugo .
1 Pedro Alv2r'''3Z Garcia de la Rubia............ Secretaría del Ministerio ~adajoz j
1 Juan del Río Reyes................................. Servicios HidráuJ·icos del Taio S.al.amapca 1

José Adell Soler ; Obras públic3S de Valencia \ alenCla /

J

I Eduardo Domíuguez Re~:es ' Obras públicas de Cádiz :............... Badajoz .
::'Ilanuel Juliá YiIlar i Idem íd. de Cildiz : Cádiz 1

1

José Abad González ' Idem íd. de Santander "ur<Tos \1o O· I
Jesús Saurás Barlés Idem íd. de Huescs .;1:. Huesca '
Carl-os Berrio Trayt-er Iclero id. de Las Palmas Gerona 1

1

Emilio Granda :Muñiz.............................. SerYicios Hidráulicos del Miño..................... Oviedo .. _ \
José Artile,g Guerra \ Obras púhlicas de Las Palmas. Las Palmas :

¡José :-iúñez Hernández Idem íd. de Orense Orense ..: 1

I Venando Senra Varela Idem íd. de Lugo Lugo !
Diego González Ruiz i ldeln id. de Huelva Hueiva 1

I
Francisco Jimenez Amador...................... Servicios HidráuiJcos del Sur de Espnfía......... Granada ',
Rafael Utrilla Daroca..... Tercera Jefa Lura de Estudios y Construcciones

de Ferrocarriles Huesca .
Francis·co Valverde Pbrez Obras pública~ de Cádiz , Cádiz .
Andrés Olmos Berna!.. Circuito de Firmes Especiales.... }lurcia ., ..
Raliuón Frechilla I\[anterOta..................... Obras públicas de Palencia _.... Palencia .
~Ianuel Corn~jo Pelayo........................... Idem íd. de Sevilla Sevilla ..
Pedro Pineda Vives................................ Idem íd. de Lugo ~ Alicante ..
Federico Iharra Olivier : Circuito ele Firmes Especiales..................... Sevilla ..
José Rodríguez Sedeño Obras públicas de Sevilla ídem .
Emilio Alcaraz Ortega ,Circuito de Fir-mes Esp·eciales..................... Granada .
Manuel Conejero Requiel.. ,. ; Obras públicas de Murcia........................... }[urcia ..
José González Torres : luero id. de :\lurcia Alican.te ..

D.- ISHbel Vacas Romero ídenl id. de Jaén Jaén .
D. Francisco Sasirón G6mez-CorJobés...... rdem íd. de Teruel Terue} .
D.- Carmen Aranda Latona ; Idem íd. de Teruel Zaragoza ;...
D. Jorge Haro Ballc~teI"Qs............................ Ideun íd. de Ciudad Real.......... Ciudad ReaL .
g.-Julia Tricas Sanmartin Confederaci"n Hidrográfica del- Ebro Hue,sca ..

. Eugenio Gijón Molina ·Obr¡ls públicas de Ciudad Real..................... CiudlJd Real ..
Antonio Diaz Cea Circuito de Firmes Especiales.. Almería ..
Alfo~so Orte.ga Costa Obras públícas de Barcelona Barcelona .
D·ernnftlo Cano Olivas........... Idem íd. de Albacete Albac:ete .
Emilio I'.lanso y Fernández Serrano Idem id. de Toledo Toledo .
Alberto López García '.Idem íd. de Segovia St.'l.:'¡Qvia .

D." Antonia Bern1ejo Bermejo........................ Idem íd. de León León ..
D. Manu·el Junquera AJvarez ·ldem íd. de Orense IJrense " ..
D." Adelina ).;ieto Górnez Idem íd. de Zamora Zamora ..
D. Andrés Navarro Clemente " ,ídem íd. de Teruel Tel"'J.el ..

Manuel Var~nras Rubio.... Servido Central de Seiíales Marítimas. Ma,:rid .
Manuel León Peñate............................... Obras pública~ de Lll!s P~J.mlis Las Palmas .
Jo-sé Diges Blanco ' ídem íd. de Guadalajara Guadalaja.ra ..
Gerardo Juan·Garcia y Ruiz ldem id. de Glllldalajara Idem ..

D.- Maria Pilar Gil Afán d4t fuvQra i [dem id. de Palencia ,... Palenda •~ .
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TOTAL DE SERViCIOS

26 A.bril 1935

A..-';TIGCEDAD

EN LA CLASE

.
1
I

EDAD:
FECHA

r

1 - 2i
1 27
1 27
1 2i
1 27
1 27
1 2i
1 '1.7
1 :¿7
1 ~7

1 27
1 27
1 2i
1 - 27
1 - 27
1 27
1 27
1 - 27
1 - 27
1 2i
1 27
1 ~7

1 27
1 27
1 '27
1 27
1 27
1 27
1 '27
1 2i
1 27
1 2i
1 27
1 - 27
1 27
1 27
1 27
1 27
1 27
1 27
1 27
1 - 27
1 - 27

1 - 27
1 - 27
1 - 'J7
1 - 27
1 - 27
1 - Z7
1 - 27
1 27
1 27
1 27
1 27
1 21
1 - 2i
1 27
1 - 27
1 27
1 27
1 27
1 27
1 27
1 - ;'7
1 - "'7
1 - 27
1 -:"7
1 2i
1 27
1 27
1 :.:7
1 27
1 27
l. - ~7

))

»
»
¡¡

»
:1>-_

l)

»
J)

l>

jl

»
])

»
»
»
»
J)

»
J)

»
D

l)

»
J)

D

II

])

»
»
»
j)

»
»
»
»
»
»
II

r:
»
~

»
»
])

J)

J)

D
D

»
»
»
J)

))

l)

¡¡

l>

l>

»
)j

»
J)

l)

»
D

Ji>

»
»
Ji _

» 
l>

~

»
:o

A.llOll. ~~ Olas.

';.1

27
27
27
').. 1

1.7

<'.... ,
27
27
27

.).

"1
27
.)
~J

27
27
27
2i
'27
:.!7
27
27
'1.7
27
27
2i
'27
27
27
27
27
'27
27

27
27
27
27
27
27
2i
27
27
:¿j

27
2i
27
27
27
:n
').1
2i
27
27
27
27
27
27
27

27
:2i
27
27
27
27
'1.7
2i
:n
~7

'1.7
27
27
27
2i
27
27

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
¡
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

l)

l)

D

))

»
))

l)

»
D

»
»
D

l)

»
»
»
»
»
»
l>

»
:lI

:D

»
:ro
»
»
»
»
»
~

l)

))

JI
1)

J)

D

»
1)

II

II

D

"l>
l)

D

:a
;¡¡

1)

J)

D

»
D

II
J)

1)

))

»
»
D

»
D

D

»
D

l>

»
ti

D

D

»
D

J)

ti

AllOL Me1le8. DiaL

27
:¿j
27
27
2i
27
27

27

,,~

i.l

27
2j
27
27
27
27

~7

27
27
27

2,i
27
'27
27
¿I
2i
27
:'.7
'27
27
21
27
:02,
'27
27

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
J.,..
1
1
1

1
1
1..
1
¡
.l.

1
1
1
1

1
1
1
1

.
.1

1
¡
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
¡

)1

j)

J)

l>

»
:d

j)

j)

.P
1)

1>
))

»
»
D

})

»
J)

))

j)

D

»
D

j)

l>

D
D

J>

))

:.>
D

))

»
J)

j)

j)

J)

.P

J>
ti

D

j)

ti

D

l>

»
»
11

»
D

J)

j)

»
D

)

»
D

»
))

~

D

»
1)

1)

»
J)

»
D
J)

J)

»
:o
:o
p.

27
2.j,
23
19
2~

26
23
23
19

38
30
31)
28

24
27
25
3')
19
19
39
:{O
51
29
26
2g
22
21
41
21
23
36
59
33
32
27
23
U
50
54
;)3
34
32
29
45
31
25
27
20

29
3:)
:31

I
I

23 I
52 I
24: i
23
27 '.1

39

1

i
I

I
l'
i

34 1123

~~ ¡l35
24
47 I

~~ I

I

Años Afi')s. :I!=. D1115.

--:--------
[

21 Diciernbre 1911...
4 Junio 1832 ....•..

I f: Octubr<: Hll O .
.) Pebrero 1912 .
í Enero 1908 .

25 :vIayo 1895 .
2-1 Septiemnre 1895.
18 Febrero 1902._ .

. j:!. Junio 1907 .
")~. . 190r:j .V ~U[iJO .) .. .,_ .

2:) :\layo 191L ..
5 Noviembre 190\:1.

20 ~layo 1912 .
23. A!losto 1900 .
L3 Abril 1911 I

30 ~.I.:lyo 101:1 ..
15 l\brz:o 1314 ..
22 l\Iarzo 1399 .
23 Enero Hl11.. ..
i Enero 1888 .

13 Abril 1893 .
7 Abril 1S05 ..

2{ Diéiembre 1907 .
16 Enero 1911. .
~O Abril 1911. .

. 13 Noviembre 1915.
: 12 .Marzo 1911.. .

1

, 5 Julio 1908 .
If 27 Septiembre 1911.
111 Nov~embre 1911.
1 26 Octubre 1ill5......

3 Fehrero 1906 .
6 ~la:':w 1899 .

19 Marzo 1903 .
1S Septiembre 1909.
9 Diciembre 1[11 O•.•

ZO Agosto 190i .
2 Abril 1909.•.......
O ~Iarzo 19U2•.....•..

21 :.\larzo 1915 .
ZO 1f2YO 1915 ..
,3 ~oviembre 1895.

:.\larzo 1904 .•.......
, Ago-s lo 1883 .
1) Diciembre 19IH .
O Octubre 1908 .

Diciembre 1905 .
1 Ener-o 1913 I

;:¡ Agosto 1913 •
O Noviembre 1893.•
9 Septiembre 1913..
S NO\'iembre 1911.:
2 Novi~rnbre 1908.'
i Diciembre 18i5 .
4 Julio 1901.. .
3 Octubre 1902 I

4 Febrero 1908 ·
I 17 Agosto 1911.. ..
122 Diciembre 1910 .
. 19 Agos-to 1SS4.- .
, G ~layo 1880 .
I 2,) Abr-il 1881.. .

1
12 Agosto 1900 ..
1i Septiembre 1902.
13 Octubre 1905 .
9 Julio 1889 ..

12 Julio 1903 .
¡G Fehrero 1910 .
3 Noviembre 190i.

I 5 :\larzo 1914 ..
19 EnerO' 189i .

:\layo 1904 ..
13 Noviembre I ¡¡O~.
1~ O<:Í!lbl'e lí.106......
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Número
de

order:.
en

lB. clase

xmIBRES y APELLIDOS DESTL"\OS QUE SIRYE O HA SERVIDO
PHO\'1NC..IA.

DE SlI NATURALEZA

Castellón .
Albacete ..
Toledo ..
Madrid ..
Iden1 ..
Tarragona .
Lérida ..
Granada .
Huesca ..
Lugo ..
Corulla ..
S. C. de T.m.erife.

Coruña .
Cuen·ca .
IdelU .
SegoYia .
Luso ..
Huesca ..
Las Palmas ..
Pon teyedra .
Orense ..
~\!Jadrjd ..
Cuenca ..
i:.\ladrít! ..
Terllel ..
:.'.Iáiaga ..
Cácliz ..
Jaén ..
Cuenca ..

JIiguel }i:onrab¿ Pifarré ..
José Si:ncl!ez :\a\·arro .
Antonio 13HC;lieru López .
José Prieto Súr,ehez ..
José Menfnd.ez Campillo ..
l\lanuel ::'tIorillo Ruiz .

D. Joaquin Espinosa Quera!.. ..
.Tosé Ll:is Busca:ó Arnlbal. ..
.Tose Luis Ah-arez Pastor ..
Federico García lzquíer-rlo ..
Francisr:o Ruiz-Jlartínez González .

aL' '11' d B d' 'EOldajOZJJras ,pu ) Ica~ .e a alOZ .....• " I .
[dem ld. de CádlZ ·1 Ceuta ..
[lle>m íd. de :\lálag.a '" )'IaJaga , .
[dem íd. de :.'.Iurcia 1:.\lurcia .
Segunda Jefatura ere Estudios y Construcciones

de Ferrocarriles .
Antonio Y:¡lle Ballet Obras ;)úblic:::s de Coruña "
:r:ranciseo Carrill.n López.............. [dem id. de Cuenca ..
Amancio Ruiz de Lara (.arda.................. ldem id. de Cuenca .
Faustino EstE'uan del Alamo Roldán Idem id. de Segoyia ..
~!<ll·c¡al Granja Teijeil'o ' Idem id. de Lugo ..
PablO )linguell Castel!vl.. ;· J [tlem id. de Huesca .
Cecilia Lúpez Pére7. : [dero id... oe Las Palmas .
Tomás Aionso Aparicio j Idem id. de Orense .
?\ico1:is Alr.;ar[iz del Bia ; ldem id. de Orensc ..
.\r.tánío Quintana Ladrón de Guevara ; Consejo Superior e.e Ferroc.arriles .
Ricardo Ballenllla :\ionfer·o......... Obr¡¡$ públicas dc Málaga .
Berna¡·(jo Y'¡Ii:¡llJa A.!fuirre....... Circuito de Firme., Especiales .

D.' Hortensia Cuno Tz·¡no................. Obras, públicas de Ciudad Real ..
; D. Fr<:mCisco Javier Pujadas Enriquez........... Circuito d·e Firmes Especiares .
D.· Isahel ,\h'fl,ez :\!orin...................... Obras públicas de Las Palmas ..

Luz Súnchez Tal'if:L... Con."e~() Superior de 1-'el"l'ocarriles ..
D. Elias Garrote )Iarlinez............................ Obras públicas de Cuenca .

Ra.món Flors GÓlrlCZ............................... Primera Jefatura de Estudios y Construcciones
de Ferrocarriles ..

Alfredo Pdl:.lrdó Ruiz 1 OLra~ públicas de Barcelona .
Julio .J. Redondo ~\Ianzano ldem id. de Toledo .
Hafael Hour~úTI Alzu;;aray , Circuito de Firmes Especiales .

D." }laria Teresa Aguado Renedo : [<lem id. id .
D. }Ianue] Rceaséns' }Iontesinos.................... Ob.as públi~as de Tarragona ..

Jüon .F:ibelies :'IIorenl. ..• _ ,................... Iden1 id. de Lerida ..
)fan ¡:t! )To1: na Fajardo.. Se¡'vicjos Hi·dráulicos del Sur de Espmia ..

D."l)ur:ficución AmclJa Floren.e~g.................. Obras públicas de Huescli .
D. Lui.<. Fernández AriRs..... [dem id. de Lugo .

Arturo Iglesias ~ogueira.......................... Iclem id. de La Coruña .
Angeles Rodríguez yanes......................... Idem íd. de Santa Cruz de Tenerife .
Armtmgo1 ':\1a1'tin :I!aseci:o ·.......... Primera Jefatura de Estudios y Construcciones

de Fel·rocarriles "" Cáceres ..
Domingo Luis Pérez González.. Obras públicas de Các~res. Ponil:vedra ..
Fnm:.:hco González Ol·te~.a lcl"-li ¡'d de \'la'lag" J\Iálaga .- ~, .'." . .. ..
':at('~~.tin l~qu~erdo .Cañiz.. ldem id. de Huesca..................... Huesca .~ ..
CecIlIo LUIS ~nto :\oveIle fdeIn id. de Orense Orense ..
Luis Esteban :\lartinez.... Secretaría del u1inisterio :~radrid .
Benito Vallejo F-erraro Obras púbHcas de Sevilla Hue:va ..
Ramón de la Torre Casanobes... Circuito de Firmes Especialell..... Madrid .
José García DuaL ·..... Obras püblicas de Barcelona Lérida .
Pedro Puras ROlllán Idelll id. de Burgos Burgos _ ..
Lui!' Roméu Plano Idem id. de Barcelona Barcdona ..
Luis Pérez Fariscot....... Ideln id. de Barcelona. Zaragoza .
Rodrigo Puj:Hias Enríquez idemíd. de :\Iadrid :lIálaga ..
Gregorio Glltiérrez Cal'vallo..................... Idem id. de JIadrid..................................... Cáceres .
¡Pedro Puig Diaz. Iclem id. de ~íadrid...... Madrid .

. .Jllar::. López l)as~(jr......... ldern íd. de }Iadrid..................................... ~i:'íJaga ..
ID.· :\Iaria Cruz Contreras Brotóns.. CirCUIto de Firmes Especiales..................... .Madrid ..
! D. Enrique S. Pél'ez·Gatdós Martinez............. ldem íd. id Las Palmas .
. Serafín Xavas Bermúdez Obras públicas de Valencia Jaén .

Juan ~Iedina ~Iolt6 Circuito de Fi.rmes Es·peciales ! :\bdrid H .

DOlnin!1o A. G2.rcia llracü· Idem íd. id Zar.~goza ..
lsaa·c ~•.íil1a AstudiUo...... Idem id. id. Guadalajara :..
josé A. Cuerda Abad..... Obras públicas de Cuenca Ginebra ..
Inocencio :\íorale, Rojo.. Idem íd. áe Valencia.... Murcia .
José ZamlJUdio BernaL Confederación Hidrográfica del Segura Iuen~ .
~fanuel Garrldo Jiménez Obras públicas de Sevilla Seyilla .
Juan Vázc¡uez FJo;-es..... ldc'm id. de Albacete Albacete .
;:,\Uguel üJjy-er Canet....... lde;u id. de Baleares................................... BalE'ures .
2IIanuel H.aposo Yah·erde !(~em ~d. de Sevilla Sevilla .
Libado Rodriguez López J llelll ~d. de Lugo.. Lugo .
Pedro \\¡]verde Basado ldem Id. de Badajoz......... Badajoz ..
BIas Romero 2\lartí........ T-ercera Jefatura de Estudios y Construcciones .

de Ferro(;"arriles.. Valencia .
Obras públicas de Lér¡da.............. Lérlcl:1 .
Serv~cios Hidráulicos del Guadiana............... Ciudad l':.eal .
ObJ-~s p6hlieas de Granada Gran~da .
~del'" ;~. de Badaj?z.................................... Badajoz ..
ldern le.. de Barcelona ),fadrid 1

Idem id. de Badajo;¡¡; : Badajoz I
::-~,.,

428
42!cl
430
431
432
433
43-1,
435
436
437
438
439
440
441
442
443
444
445
445
447
448
449
450
4.'}1
452
4:33
454
455
4.')6
45.
458

410
417
418
41(1
420
421
422
42:~

424
425
42f¡
427

459
460
461
462
463
4.84

398
:M¡
400
401
402
403
404
405
'lOti
407
408
-:ti)!!
410
411
412
41:~

414
415

393
394
39'>
3lJt;
397
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TOTAL DE SERnCIOS
FECHA

DE KACnUE..Vro

1
EDAD' AXTIGGEDAD

E:>; LA CLASE

E.... OBRAS Pl;BI.IC.....' AL EST ..... DO
OBSERYACIOXES

Años .aliOli. Meses. Djll.~. AilOll. Meses. UJII.8. Arioa. .\li;c-eS. j)ü:~.

»
»

".lJ
))

l>

»
II

»
»
II

11

:ti

11

,Il

J)

"j¡

»
lJ

J)

»
l)

JI

"»
»
»
»
»
J)

»
»
»
II

»
l)

1)

»
»
»
J)'

)

»
»
»
D

II

II

»
»
)!

D

»
Al

I
Falta par liJa de nacimiento.

»
l>

J>
:.>
),)

j)

:Il

))

)

II

)

))

~

»
¡)

»
»

27
27
')--1
27
27
27
27

., .....<.,
;¿i
27
2;
1i
2i
1i
:'1
:!.7

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

l)

D

:ti

»
»
:ti

])

))

j)

D

l)

»
»
Ji!

»
¡¡

»
II

»
II

l)

JI

»

l>

)

JI

JI

),

j)

»
))

»
»
Al

l)

»

»
»
»
II

»
»
»
i!

»
»
»
j)

D

JI

~

J)

JI

Jl

l)

D

D

»
D

D

Jl

lJ

D

¡¡

»
»

'27

27
27
'27
27
27
27
27

"!7
:¿¡
.)_/

27
~7
i¡
)-_1

~í

2;
27
2:
27
27
27
27
<)_1

27
')_1

27
.¿¡
27

27
27

1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1

»
l)

l)

l)

»
))

II

l>
J)

:ti

»
»
))

l>

»
l>

J)

»
J)

»
))

»
»
Al

»
JI -

»
»
»
J)

»

lJ

:ti

»
lJ

l)

II

¡¡

D

D

¡¡

II
J)

l>

Jl

lJ

II

Jl

»
»

»
Jl

»
II

»
»
»
»
Xl

»

J)

Al

II

11

:o
:ti

)J

II

»
l)

»

27

'J -:_1

-'-1

.:7

27
;¿¡
27
:n
:¿7

'27
'27
o¿7
'27

2J

27
27
27
27
'27
.)~

_1

27

¿7
·ti
:;7
27
27
'27
27
'17
?7
27
27
;¿.
27
27
27
'27
'27
27
27
27
27
')_1

27

.-.. ,

1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
:1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1

1

.
~

JI

..
1.

1
1

l) -" 1

J)

Jl

II

II

II

II

II

J)

J)

)l

l)

l)

»
l)

II

:Ji

»
l)

»
II

»
l)

»
»
1J

¡¡

l)

J)

JI

II
¡)

¡¡

l)

»
»
l)

:ti

II

JI

Al

Al

II

Al

JI

iJ

l)

J)

j)

l)

l)

:ti

l)

II

lJ

II

»
II

Jl

JI

l)

lJ

JJ

JJ

l)

»
JI

J)

J)

¡¡

27

»
31
31
~fj

:!i!
:20
3')
22
:!2
21
33
:28
2t>
:20
;jO
32
:!4
·H

''''"]8
~l

43

23
. 3i

32

Noviemhre 1JU5.
Junio 1909 ..
Agosto 1905 .
Abril H¡Ú8 ..

; 3 Noviemke Hi1!.'
4 A.:;osto 1:./13 .
3 Odt.;bre ! GOS•••••• ¡

14 f~b,·"' ..o i (jJI I

27 ;'Iayo~'l¡¡ :'1 ::::
11 uctui);-c ¡3iC ..
21 julio 1899 ..
31 Agosto lo94, ~.
15 Septiemi);'c l!.iÜ3.·
::30 Lénel"o dJ11.........
19 A:':¡'ij l:JII

7 i\1arzo 19Ú .. ··· ..
27 Abri] 1::i~)4"'-~::':::
3~ SeptiendJre íS9S.
2;) UctuLore lOG2
~S :'la;-zo iBU1L .-~:::
3 }Iayo BU ..
1 OC t ¡. ''''e 1903

17 Feb;'~~o ;~O'l"""1 -.J' ••••••

2g .\1<1:. o 1¡}(!;) .
24 Djc¡en;iJn~ 1S!ü3 .
',) Febrero liJ07 .
S Octl!L¡'e 1913.. .
3 Uctubre 1<11.30. ..

111 SeptiemiJl'e 1!J1-!.
10 Uctubre ¡,¡¡.J. .....
:W Sep!l!.!m]m: 1~Ü7.

11 SeptH~n'!bI"e 1911 ..
23 Julio lS0;5... .

7 Enero lH03 o.
16 E!l::::ro lUlíi .

Julio 1888 ..
Enero [S93 ..

2U Enero lS99~ ".•
22 Junio 1905 .

Octuhr~ j 909 .
Ucluhre ¡:JO!l .
Octubre 1~;):L. .
~oviernbre l!!09.
Feurero 1~¡¡ O .
Abr-i! Hi 10 "
Diciembre 1910 .
:\byü 1911.. I

14
')"_0
.;¡-

, ~J

;. 3

tJ~ Oc' ll) ~ 1903,1 re ..••..

1

: 10 Junio l:JuL .
: 24 Dicie::lbn: 1008..
1121 X ovie!'l1Jre 19J 1..

[i 10 Enel"o 1H15.••••••••
j 'J' l' "3

1

,-,) :nero 1!Ji., ••• 0 •••• 0

,

i23 .\layo 1912.. ~

¡ 9 Jur:io ¡912 i
,: 4 Junio 1913",1 .
i' 21 Septjembr~ "19(;1:
; 24 .\bril HJU6 .
: :i Sept¡(~:T:bre 19(18.
: 2;) Octu!.Jre 101L,...
! ti Septiembre 1!.lOL

3 Febrero 1;1'.1:1....
•30 \lano 1910 ..
16 Febrero :89l.. .

19 :\o\"bre. 1911.. ..
o Jill1;O 1::i;J.) .

24 Febrero 1:~U4.. .
16 :Ylarzo 1917 .

: 24 DiciemLre 1916..
i 5 :\oviunbrl! 1,)lJ3.
¡ 5 Agosto HW1.. ......
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DESTIXOS QUE SIRVE O HA SERYIDOxo:.mHES y .;'PELLIDOS

: D." Adela Fernanclcz-Victorio Camps .

E:xcedenles.

D. Jesús .Martin Zarzoso :
Isidoro }Iareo Fernánde¡; .
:\figud Cano Vi vaneas c .
Francisco C:ldarso Gutierrez .
:\Ianuel Rama Espafia .

1

il PROYIXCIA

1DE SU NATUR.u.EZA
I
1----

, lB d .
D. F!"anc:isco SlJS~1 Gui!lén Obras púhlicas de Badajoz I a 3]07. .

EaJo;.;io YéJez Bcnitez ldern íd. de BadajOz 1Ide¡n .
Pío .sant~lllJl:lrih :\ionso !t!em id. de Santander Santa!Hler .
Eloy Ftrl'eira Xisa :, idelll id. de Badajoz IBadajoz ..
Tomás Burda :san·chez ' Iüem la. de Badajoz i ~.Iadl'jd ~ .
Antonio Rueda Yega............................... [den! id. de Jaén.~ ¡Jaén .
jose Delgado S!"l'rano.............................. ídem íd. de Jaén ! ldern .
Franc:sco (;ün:ia Pal:.¡cios " rde:n id. de .Jaén : Ic!enl .
:'lar::I..:f~l Lalorn: iJrieto : ¡ldem id. de Jaén Ide¡n ..
Fnmci;;co Hcii1u León Idcm íd. de Las Palmas Las Pallllll:ls .
José Fraileby Adu",in de Zuma!ave ' idem in. de Las Palmas ldem .
Ernt"t;,¡ üe ~l.tlda Frl;ols ldem íd. de \"aiencia \'ald'".ia ..
Ariuro Rcd (J litl Prado............. Idern id. de Badajaz....... Badajoz ,. •.

D." Cor¡suelo López-Bermúdez Rába¡go............ Duiot::! Jefatura de EstudIas y Construcciones .
de Ferrocarriles i :\fadrld ..

D. :m.!;'ueJ Alvarez Roca.... Secretaria del :\1.inisterio ! Idem ..
.Miguel :\lonter Sanb:r.aria ,Sexta Jefatura de Estudios .y Construcciones'

. de Ferro.carriles , _ luem & ~
Arturo Din r!e] Castillo Romero : Secretaria del ~i:illisterio. Ciudad ReaL.•...
Julio ).;e\";]dQ Piedra Idern íd Idem .
Enrlque Fei'llá .. (icz .\legre., ' St':xtt: .TefatUJ"o de Estudios y Construccion-es

, ue Ferrocarriles....... ¡-eru,el ..
Fran>::Ísc:o GanTe :\íozaz........................... Sexta ídem de id. íd S~varra .
Carlos Gil de la Vega........................... Cuarta ídem de íd. id : 2IIaddd ..

D." CJotilde Dessy Fernánde¡.; Angula............. Sexta ídem de id. id _ :Barcelona "
D. :\Iar::uel Cruz 1~¡esi2s C',rcu;to du ¡;'l'rnles 'I::''''pecJ'llles ¡Jaén i'" •• • . '.~ J. 1< ~ l i

José Ag~i.le~a. ~a¡-á~~aga.; lue.m id.. jd ,: : : : !ClUuad .ReaL I
Juan. LUiS 1'..1 auel Dld\\·eU........................ Qumt3 Jel¡l,[u!'a (te EstudIOS ~' ConslrueCHlOes ~ ~I'l i

l. 1: " .. ~"""'l'S .•' H ¡¡·gn ¡, ue C. 1o ,,",. c "1 • 1
!osé .Bu.~~in~ d.el :'tIGra!.. C¡¡ctülo c¡e Firmes Especl!lles ¡Cca.'>te Ion .
Ran.wn It¡;L'/l DO!llÍn"U~7. '''em' ¡'d l'd ' áccres IA.i1'ol1sG Lor'~tlcío G"r~'¡~ 'I~~'.l 1'<1'. l'd' I Gran:lda /

. ~:"'............. ,,'-.. "'; i \. '1 d d .
Enrlql!e :'IcI·eno :\Iollzon.......................... jde!11 id id ; ¡ a, a 011 !
Victoriano Falcón C¡;rvigó-n : Iuem id' íd: ¡~uen,ca ¡
Pedro Tolec:mo Catalán • id,cm .id: id -;lud~d Real \
Julio de la Jara Pérez : Idem id íd :.,adrld i

D: Luisa L<:de:;ma y Ximénez de Enciso .....•.. : Sext~ Jéfat~ra de Es.tudios y Construcciones,. "'. \
de Fe:·j'ocarriles ". .\J;oaga .

D. Alfonso Corlé:; Olivero"............................ ~:.lirjcnull~.oidde,emF~l.:.mides·. lEsd·:p·e..c·l:s..l·e·s ·.••·.·.· •·.·.·.•·.·•·••.· ..•..... !.{r.a..a..d.d~ji~Z ::.:::::::::: IEstekm Conlrcras .lubilar............ ~.' • I
Fcmando :\Im·i:.l-Tom¿ Dicenta Iúem Id id lUwm I

J.
·Q'cm J'd' I"d' , Cuenca l'

Pedro José Luengo Polo........................... . .
Enrique Peiró ;\lerjno............................. Idcru i( id: :'1.addd ¡
Ignacio OIalquiaga GOilzale:e........... Idcn id id. I\1em i
Rllfpe1 Cardona Calvo ¡"em ]'Q"••id. Idem ...•.......•.•.• i... .. ..+.............................. U " i
Carlos del Prést:<"lJO LÓ'pez-AyIlón............ Idern id id ldem ,

D.~ DOtores Alvarcz Elias.............................. rderu id: ít( Bue?oli Aires :. ¡
D. Rai"ael ,.. lontes Xaranjo.. Idem la íd .. SevIlla :

Julio Gonzáh:z Garcia.............................. Idern id' íd' Oviec!o 1
Acfolfu heHerer S:'mchez.......................... Idem id: id: ;Uurc~a. j
Jo!>~ Ftrn:'!ndez Cediel.... Iden1 id id :\-ladrld 1
¿\lanuel de A,é!.uirre :\lar~¡ n.ez..... Ob¡'as pióli;as de Badajaz. Bal'celona i
)Ianuel Rodríguez Domínguez.................. Circuít~ de Firmes Es,peci3les León ; ¡

n.A
Al:rOl"li liernán dez Usua................ Sexta .r efnlur-a de Estudlos y Constn;,ccio;¡es 1

1de Ferrocarríles. SantrulÚCr .
D. .Tos? Abia Jo'·cr...................................... Circuito de Firmes Especi¡¡les Se"illa i

JUUIl Caparrós Soto................................. [denl íd. id :.lurcja •.....•....•• '
D.& Enriquei:.t Orte~a Lechuga....................... Obras públicas de Jaén Jaén ;

: D. Franc¡sco~ledina :\Ior;toya : Idem id. de :\Iálaga Idem ,. .
Luís ~ cgro Ferrel' 'Cit'cuito de Firmes Especialf's _....... Gra~:aJa .
Luís :'.f<lrtír:.ez RioLo0 : Idem íd. id " ldeln .
;\lanud Huertos GOllzález........................ Idero id. id Alm:ería .
Lope Peúa Gómez................................... ~xt~ Jc¡'atura de Estudios y Const:-ucciones. .

de Ferrocarriles ; Guadalajara •..•.•.
Servido' Hidraulicos del Pirineo orien'.1... .• ·1 B"ceJon' .

Obr3.s ~úbJicas de S?1a.ma~'Ca _ ISal~maJ1ca '1

Ide:n id. de León....... León .
ldcJTI id. de Tol-edo 'IToJedO .
Idenl íd. d~ Logroño...... }lelílla .. oO ••• , .

Idelll id. de Jaén IJ~tÍln I
I 1

5]~

51;;
511;
517
51;:;
51H
-52ü
521

1
2
:1
4
~

er:

484
485
41')('·
4~7

488
489

47H
4:S0

498
4H~~

500
,}Ol
502
503
50,i
505
506
507
508
509
510
511
51:!
513

490
49]
492
49il
494
495
49¡;
49';'

4f"í
466
4(;7
4tiS
4fil:l
470
471

la ehse

NiL-nero
de

orde.\l

Madrid, 27 .~ :Marzo -de 19S5.-P, D'L UIaicinQ G6mez Carbo.jo.
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I
I

EDAD' A...'\'TIGÜEDAD TOTAL DE SERVIClus
FECHA

DE ~ACI"\UE:'>TO

E~ L~ CLASE

E."ó OBPd.S Pl;¡¡L!CAS AL :::STADO
OBSER \·.-\CIO::\ES

A.IlO8. Alel1e.9. 1.I1as. ....

14 Octubre 1913 .
24 ~layo 1 YiJ5 ..

3 .Junio 1H:;(j .
,22 l\oviemhre 1908.
13 Enero 18~3........

9 Septiembre ! 394. ,

»
l>

J)

»
»

»
¡¡

»
¡¡

II

»
¡;

»
»
II

JI

»
:i>

l)

)J

»
)

»

JI

»
»)

n
J)

D

-:1>

14
14
J4

14
14
1~

13
13
13

1::1
1::1
13
13
13
13
13
n

14

~í

:t¡
27
')--,
2í
27
27
2í
:::!i
27
::!i
2i
~i

1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1

1
1
1

1

1
1

1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

¡¡

l)

D

J)

j)

II

»

»

)l

J>

J)

j)

J)

»
l>

»
l>

»
l)

1I

¡)

J)

l)

l)

JI
l)

l)

»

1:3
1J
1~
¡~-{

13
13
1:>
1J

.,-.:,¡

2,
21
21
27
:¿;

1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1

/)

j¡

lo

)j

»
J)

j)

J)

J)

J)

J,)

»
J)

»

» 1
J) - 1
J> - 1

Ji 1
l) 1
l) 1
),) 1
l) 1
D 1
),) 1
),) 1
),) 1

J) 1
J) 1
» 1
» - 1

J) - 1
J) 1

1
1
1

1... :!i'
'27
'J.¡
'J.i"

1 '27
1 2,
1 - 2;
1 - 27
1 :n
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1

1 14
1 14
1 14

1 14
1 14

l)

l)

l)

JI

Ji

l)

}j

»

J)

»
J)

J)

l)

J)

»
D

»

»
»
»

»

»
»
II

¡¡ 
11

»
D

1>
l)

41
30
24

25
;)4

4-6
44
34
33
26
"e-i,)

21
29
28
26
·j.2
40

42
41
3i
27
24
23
:W
25
21
3:3
3:i
43
24

S~Dliembre ls!l3.
Sep lienlbre 190·1,
Julio 1910 .

Febrero 1901......
l\oviembre 1902.

Octubre 1(J09......
Diciembre 1880..
A;;-05to B~8 .
:'Ilayo lS~tl .
Diciem:};'c 1!100 ..
Octubre l!-i01.. .
Febrero 19119 .
Julio UlUl-l ..

Febrero 1893..•...
:'Iiar7.0 .i S~)3.... . ..
Febrero 1~lOL... ;
.\'oviembre 190í.'
Jul:io 1910 .
Junio 1911.. ..
:\gosto 1908 .
Octubre 1909 .
S~[)ti€'mbr~ 1913.
Di~if:lm.bre 1901...
Julio 19tH .
Junio 1891.. ..
.\"O'V iemD¡'e 1910.

1
11
19
30
17
1:':
13

1

:11
. 2!i
127
i 2U
123

1
20

1
25

I 1
30

111
110
122I
J

29
33

»
»

»
»
»
J)

»
l)

l)

l>

»
l>

»
»
))

)

»
»

J)

l>

j)

l>

))

»

l)

Electa.

Onlen .le S Dic.iem.bre 1934.
Idelll dt:; í ~layo 1934.
ldem de 21 Febrero 1935.
ldem de 1 Febrero 1935.
Ideffi de 1 Febrero 1935.

13
13
13
13
l;i
13
13
13
n
13
1:}
13
13
13

ti
))

l)

»
l)

»
J)

25
23
23

22

27
24
21

1
1

- ji

l) 1
D 1
J) 1
D 1
D 1
l) 1
J) 1
» 1
J) 1
D 1
)) 1
)) 1
J) ¡
)) 1
J) 1
J) - 1

J) »
l> _ l>

D ;)

J) 1
» - 1
J) 1
) - 1
» 1

2 ~
J) 10
» 1
» 1
l) 1

J) )i/

),) - »

13
1;)

- »
1 - J)

1
1
1
1

1
1
1
1 13
1 13
1 13
1 13
1 1::1
1 13
1 13
1 1:'>
1 1:'>
1 13
1 13
1 ti
1 -- J)

;:¡ - '27
2.!
21

1
1

1

)/

lo

¡¡

l>
j)

)j

Ji

j) -

»
»
lo -

»
¡¡.

¡;

»
J)

l>

»

»

» -

» - 10
1
1
1

»
l>

»

l) l) 22
» l) -,1)

Jj - lJ

1 1J
1 13
1 13
1 13
1 1:J
1 13
1 13
1 13
1 1;$
1 1.3
1 13
1 1::1
1 1::1
1 13
1 ti
1 - l}

J) 2:-1
J) _ »

1 ).)
1 ¡;,

1 - »
1 ¡;,

1 - »
» ¿;}

lo 23
J) ¿J

5 2"7
10 24

1 21
1 1
1 1

D

l)

»
J)

»
¡¡

»
»

J)

l)

1
»
¡¡

J)

l)

»
II
l)

II

:1>

l)

l)

II

D

l)

II
l)

»
»
¡¡

»

43
-10
24
19
30
33
27
36
19

29 .\oviembre 1891.'
4, Septiembre 1894.
9 Diciem!Jr:> HilO...

23 Octubre HIl5•••••. !

23 i;e1Jrcro 1U05 .
~7 julio Hl(ll.. ..
:-H Julio 19Uí......•••.
12 E'ler·o lS!i9 ..
10 Feb.·ero ¡(/l6.•...

I 5 Septiembre 1912.
2~2G Ahrll 1908......... 26

. 15 Agosto 1905 ¡ '>\)

22 Agosto 1880........ fA.
1(; Enero 19u2......... 3a
30 Abril 19Ú6..... 28

r

í Julio 1905 i 26

2
11

/ ~nero 1~?,6) : a9
1 ,.g ~S;0 1óH:. : ;:;2

III Agosto "!JI·L • 20
28 Enero di12......... 23

:1 2U Abril En O......... 24
lU Septie;;tbre 1912. 22

!12 ~!ayo 1892.... ..... .+2
I 2 S-CPtiem~re 1887. 47

¡ 25 Septiembre 190j.
¡lO F,~mo :902 .

1

8 o-cLubre 1906 ..
26 Septiembre 1909.
25 Abril 1910.........
17 Septiembre 1908.
23 Julio 1910 .
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5344

W:lliJ.i5TItAC/ON VE JUSnCIA

en ..\ (;l (J.'" f::S

ca/a lOs apercib/fIIleIlIO:tl prucede/l/e.'
el/ tierechú. ~t: cill, IJ r¡¡¡llla::c;. ¡mi

lo~ JueceJi o Trif¡cJflUle¡ re.~L'edi4>fJ~.

a las per.TUfWS r¡u(' u {"(.lnIIflClIJ(·Ül/.

le eX¡JreúIll, plJm 'l11(' C{Jf1IllI1rt:¡CCl,

el die (:II~ u :rl"llllir. Q (,ol/Iar 'ie1uh
io rl~'}W fh la ji1lblicllCiófI riel onUf/
cio en este /Jerü';tJ/eo úf/ciaJ. CUfl '

arre¡¡lu (// arllCldu 17:~ de la ley d~

EnjuicirllllUll[U UWHIUI[, ;.¡¡W de! (.'(¡

diíJo dt JusticlO Mililu/ V fi:~ lid (ü
Marzna..

2.178

Ú.~RCIA, Ana, y ~Iaría X.: ambas
prostitutas, Jomiciliad;.¡s en ei barrio
de Doña LI!'¡ola (PuentE:! do(; VsUecas),
se las cita para que el día 21 de :v1:l
yo, y bUr:.! de ¡as once, t:olllpareZC:ln
ante el Juzg:do rlll:niripal número 10.
de ~ladrid, si lo en la calle de A!berto
Aguik:ra. número 20, segundo. a cele
brar juicio dI! faltas nú¡1\c¡ o 316; bajo
apercibirniento que. de no hace¡·lo, las
pa rnrá el j1cr-julcio a que hubiere lu
gar.

.5343

E:\"CI:,¡"AS GmmZ, Ignacio; se le
cita para (¡Ut: el día 21 de Mayo, y
hora de las once, compareZCa ante el
Juzgado municipal nún·iero lO, de .\la
drid. sito en la calle de Alberto Agui
h;;':J, nómero 20, segimrlo, a celebrar
juicio ele faH:1:> núme o 19H: bajo apero
cibimiento que, tlt' no hac<,r1o. le ·pa·
rará el perjuicio a que hubiere lu·
gar.

2.180

GO:\IEZ VAZQUEZ, :\!crccdes; na·
tural de :\ladrid, de veintitrés años
de edad, soltera, cuyo domicilio O pa
Nldero se ignora, se la cila para que
el dia 8 de :.\fayo, y hora da las diez,
comparezca :u:tr: este .Iu7,gado munici
pal número 13. de :\hrlrid, sito en la
plaza de Anlonio Zozaya, número 17, a
cciel¡;r.r jLIic:¡) Vé:1'!la] de fallas núme
ro :iDO de 1934; bajo apercihimlento
de IHtrede el perjuicio' a que ha~ra lu·
gar,

2.181

LOPEZ Jnm:\'EZ, Enrique: de vein
tidós años, so1tero, pintor, hijo de Jo
sé ;.' de Irene, natural y vecino de Ma
drid, art~lalm(>T1te en ignorado pArade
rO~ CGrH.:{;;}.J.¡~D por (;;:)~af8.: campa:~·

cera, en término je rinco diflS, ante el
Jl~zgMI:o n1unidpa! número 10, dI' :\Ia·
drid, sil:) ero la calle de Alberto Agui
lera, núm~ro 20, s·egun do: baje, aper
cibimiento de ser dedarado rebelde
si no lo verifica, cuyo expediente está
señalado con el ntimer,o 124 de 1035.

2.18:;1

SA.:->CHEZ ALONSO LOPEZ, Luis;
hijo oe Bau~ista y de JIanuela, nature.]
de 1!adriti, de veintisiete afío,;. casado,
pintor, C\.iyo <:l.cmicilio o paradero se

ignora, :>:e le cita rara que el dia 18
de :\1,1)"0. Y horü de las <Hez, C'ornp~

l'C2C"<1 :n:k I~ste J¡;7.ga¡Jo IJ)U'] ¡eipal nú
i1H'nl j~, (¡e Yhdi'id, SI,,, en 13 plnlJ
de ,\n!{):lio Zozava. nún1l'ru 17. a C('h:

~lrai'" illicio \,('rhr-!l [le fr.ltas nÍlmero 40
de 19::15; Lujo R'H~r('i!lim¡til!o de pa·
rarle e: pe-¡juicio 9 que ha):a lugar.

2.183

S;\:\,CHEZ LA~L\~O, Paula; hija de
Julio y de .Juana. natural de Valdemo
ro Oladrid), de tn~in!a años de edBd,
cuyo dorniei lia y pa maero Se ignora,
se la rita par:1 C¡U~ el dia 18 ele :\la
yo. y hora de las dh'z. comparezcll ano
te este Juzgado municipal número 18.
de :\ladrid, sito l'n la p)aza de Anton'o
7.ozHva. número 17, a celebrar juicio
vedJ~! rfe fa!t?s númerO 4Ü de 1935:
bajo apercibimiento de pararla el pero
juicio a que ha~'a lugar.

.5344

2.18·1

SA:t"TOS BLAZQCEZ, Leonor; domi
ciliada útlim:J!Uente Pez,. 18, principul,
se la cita par<1 que el dia 16 de :\layo.
y hor<J de las once, ccmpa¡'CLca antto
el Juzgado municipal número 10, de
:\ladrid. si t o en la calle de Albcrto
.\guikra, número 2U, segundo, a releo
brear juicio de f!lilas númerO 3¿::l; ba
jo apcrdhimiento que. de no hacerlo,
la p~rará el perjuicio a que huLiae
lugar.

2.185

"SERRANO ~1ARTIr\EZ. Antonio; se
le cita para que el día 21 de Mayo,
y hora de I~s once, comparezca ante el
Juzqado municipal númcro 10, de ~la

drid. sito en la calle de AlbcI"to Agui
lera, número 20, seguntlo, a celebrar
juicio de faltas número 147; bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, le pa
rará -el perjuicio a que hubiere lugar.

2.186

SORIA:\O MATA., ~laria; h i j a de
Mariano :y Emilia. de 11adrid, de vein
ticuatro afios, soltera, artista, C!..iYO do
micilio o paradero se ignora, se la cHa
paca que el tlía 20 de ~layo, y hora de
las diez, comparezca ante este Juzgado
municipal número 18. de Madrid, silo
en la calle de los Estudios, 3, princi
pal, a celebrar juicio ver ha! de faltas
nÚl1'ero 13 de 193;;; bajo apercibimien
to de pararla el perjuicio a que haya
lugar.

REQmSITORIAS

BaJO apercibimiento de ser deciararto!
rebelúell y de incurrir en lru demás
res¡'(jnMóilid{/d(".~/ellalt:s, de ni, iJre·
tent(Jrse las P!'{It."<:¡¡(Jd().~ que [1 ["(Jllil

nuadón H' exprt!srJn. en d p/¡¡;:r¡ ¡¡/le
:se [eA lij(J, a c:ofllar de.~tl~ d rI!u ch
lo. ¡Jllblt('/lI'!ón del anuf/cio ell e~t("

periódico u[icifll 1I Imle el Juez (¡

Tribul/at (¡/it' $1' .~eiil!/{j• .~e les ('¡¡/l.
Hamo. 11 t:mpiflz(J, t!nc(Jr¡;úl/d():Je o [.<J

du!> lUI! Au!Ori/Jude, 11 ii~jC1Jles d(;

lo Policin llldici'l!. procedan o la
l/luca, ~(J/lturfl !J ('onrJucción d6
1!I{!lé//os. :J(Jflihu¡o/r,., {; rJi.'<fI!lsició:o
ti,. diche, ¡Uf:: ü Trif,cIf1l1[. ("011 IJrr~'

qlo [1 lo.• Url1cuJos 512!1 3f:R de 1.. '-J
de EfljlJ/{'ilI!1Jie;¡[(I crilllino/. 3.11il ~

tiC·: di.' la /elJ de En¡uu:iwJIletJlo mt·
litar de M{Jrina.

3.799

AGUIilRE ARRIGORRT:\GA. Ramón;
hijo de Juli{m y de Rall1ona. nalural
y vecino de Bilbao, y accidentalmente
en r:hile. lJe'il'necien te al r~lIIlll;¡zo
de 19:-::2 y l!DGgido :t los beneficios del
capítulo xvrr: cll,ras señ<ls pe!'sollales
son: est<JtUf<l 1.760 metl'Os, pelo cas
taño. eejils al relo. oios pardos, nariz
regular. boc:! pequeña. frente ant'ha,
nire mardal: sujelo a expediente por
haber faltad,) a concentración; com·
parecerá. en el término de treinla Jiu::;,
a contar desde la publ'rac ión, de esta
requisitoria en los ¡;¡criódicos oficia·
les ante el Teniente Juez instructor
de] Rat;¡:lón de ~fnntai'i:J número l en
BiHwo. D. ,J¡:an Sardina Bogo; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectú~.-Bilbao, !J de
Abril de 19:):.i,-EI Teniente Juez ins
tructor, Juan Sard ina.

JG-1492

3.800

A:\íIGO SALCEDO o CARASIES, Ce
lestino; hijo dc Constantino y de Fi.
I()lllena. natural de Barro (La Gonliia),
de obcio lahrador. de treinta y cinco
años dc edad, sol~ero: co:n un icará su
adlJal domicilio ante la Autoridao mi.
litar o, en su defeclo, ante la Autori
dad eÍ\'U, o com parecerá, en el térrui
no de diez dias. ante '.'] Capitán Juez
permanente de la Circul1scripCÍlJU
Oriental DIclil1a), D. Guillermo ::.vlore·
no de Sosa. al objeto de evacuar en él
unf,l$ diligt"ncias en expedientes de los
años 1932. ¡ 027 Y número 8;")3 del mis
mo añ'Ü 1927, que por deserción se le
insrruyen.-:\lelilla,9 de Abril de 1935.
Ei Capitán Juez instructor, Guillermo
~lorel1o,

JG-15ü4
S.801

AU.:\lO~T. Victor Luis; de naciona
lidad francesa; comparecerá, en el
tél'mino de diez dias, ante el Capitán
juez instructor de la Plana Mayor de
la Primera :\ledia B¡'lg11da de ~lol1ta

ña, D. An!oni,o de Iha¡r~ ),lontis. para
prestar declaración en la causa núme
ro 64 d~' 1935. que se le instruye por
tcacncia ilicita de llrmas.-Gerona, 15
de Abril de 1935. - El f:a1)itán Juez
instructor, Antonio de Ibarra.

JG-1499

3.802

CACHO BARRANCO. C1alIdio; hijo
de 1Ianuel y de Pascuala. ;¡atural de
Fuc!1testrú'1, provinria de Soria, de
vt'in\id6s años de- edad y cuyas ~eiias

personales s.Gn: estatura. 1.6·W m~
tros. ))e~o c:lslaño. cejas al pelo, ojos
cnstai'ios. nariz recta. lJ¡¡rha regular,
boca regular, color sano, frente espa
ciosa, p.ire !1)arcini, producción buena,
sin seiias particulares j domiciliado
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JG-150a

JG-1510

l\IORALES LOPEZ, José; de treinta
y seis años de edad, de estado casado
natural de Gallcín (Málaga). avecinda:
do ult:mamente en La Linea de la
Concepción (Cildiz), en cdle Moreno
de :Mora, sin número; compar~cerá&D

Lü:'-IBRER.\S RUIZ. :\na~tas¡o; hijo
de Angel y de Guadah¡pf:, ll::J.tural de
La Carolin:}. pro\"incia de Jnén, dli!
veintidós flños de edad. soltero. d(lmi
ciliarl..0 últirnr;mente en Linares (Jopn).
y 5u.ieto n expediente po!' hnher fulta
do a concentración a la Caja de Rll
cluta de Ubeda númpro 9, ¡.lara su des·
tino a Cue:-po: compn,cecrá, dentro
del término de ¡reinta días. en Valen
cia, ;.¡nte el Juez inslrudor D..fo:HJ'Jín
r.ah·o F¡-exc". Teniente de r:aball('rla
oon des~ino en el Regimiento de C::¡za
dores número 7, de ;:uarnición en Va
lencia; bajo apercib{~licnto de ser oe
clarado reheide si no lo efectúR,-~ \'a
lrmcia, 12 de Abril de 1935.--El .lue:
inst¡-uctor, Joaquín Calvo.

3.813

11EXE"DEZ ALVAREZ, Valentfn;
hijo de Conce:pción, natural de Bel
monte (Ovieno); Angel Suárez Blanco,
hijo de Alejo y de Bulbina, natural de
RibadeseIla y vecino de Rrnñes (Ovie
do); José Prieto CaLa Tl"Ubis· Anto
nio R. Cabezas :JI Lisardo FreiJó, en~
cartado~ en la causa número 862 ins.
truida por el presunto delito de ~ebe
lión militar contra los citados; CQ!U
parecerán en el término de diez dla!
ante el Juzgado mllitar número 12 de
OYied~;.bai,o apercibimiento que, de
no VerifICarlO, serán declHrados en re
beldia y les parará el perjuicio a que
haya lugar.-Oviedo, 15 de Abril de
1935.-El Juez instructor rumtar, Mi.
guel Esperón.

8.sa
JG-150:il

3.811

JG-1509

3.812

:\!ARTINEZ NU~r:.Z. Julio; hijo de
San tiag-o :r de Ramor.a, na lural de Ri.
badumia, provincia de Ponte\'edra y
alistado per la C2j;¡ de Reclul~ de Pon
tevedra número 53, para e! reemplazo
de 193:, segundo lJam:tmiento, resi.
dente actualmente en Buenos Aires
(República Al'gc!1lina); comparecerá
en el plazo de treinta di3,s ante el T~.

ni ente Juez instructGr del Grupo mixto
de Zapadores ?lIlnac!ores, de ~U'lrni
~i6n en Pamplona, D. :\fauricio Iriar
te Mateo; uajo 8,percibimicnto de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.
Pamplona. 15 de Abrí! de 1935.-El
Teniente Juez inst!'uctor, Mauricio
lriarte. .

dado últi/ll3ment~ en Cusab!anca; pro
cesado po:- haher faltado a concelllra
ción: comparecl'd el; término de
treinta di:!..; ante el Capilan Juez :ns
t¡'uetOI' dei Re;:drnientu de In fall:cria
númem :~5_ D. Joaquin Piserra :\I¡¡ros
si, residente en esta pIna: bajo ap!.'r
~:ibimiento c;:ue, de no efectuarlo. será
,lec!<t.ado rebelde. - Zamor'u, 12 de
Abril de 1935. - El CüF¡t¡~n Juez ins
tructor. Joaquin Piserra.

JG-1490

JG-150i

GARCIA QutLES, Domingo; hiJ·j de
José y de :'.1aria. natural dI: La Unión,
provincia de :\Iurda, avecindado últi
mamente en Lyon (Francia): sujeoto a
procedimiento por faltar a conrentnl'
ción; comparecerá ante el .-\lférez de
Artillería D, Tomás Lóprz :\Iartíncz. ,
Juez permanente de esta plaza de eeu·
ta, dentro de! plazo de treinta dias, !
contados a partir dr la publicación do::
la prc;;ente requisitoria; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.-Ceuta a 9 de Abril de
1935,-EI Alférez Juez in terina, To
más L6pez.

8.809
JG-149S

3.808

GARCIA GUTIERREZ, Anurés: hijo
de Antonio y de Vilada, natlir::ll de
Abanlo y f:iérvans. provincia de Viz
caya. de· veinticuatro años de i!dan.
domiciliado últimamente en Abanto y
Ciérvana, y sujeto El exp€dicnt\:, por ha
ber faltado a cont.'cntración al Octa·
vo Grupo de Intendencia para a<¡¡stir
a las maniobras de León; comparece
rá, dentro del término de treinta días.
en La Coruña. ante el Juez instructor
D. Esteban López Ipléns, Ten ¡ente de
Artillería con destIno en el Juzgarlo
militar permanente de 1:: Octava Di·
visión, en La Coruña; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde -;i no
lo efectúa.-La Coruña, 15 de Abril de
1935.-EI Juez instructor, Esteban Ló
pez.

GONZALEZ LOPF2, 'Manuel; hijo
de Antonio y de Ana, natural de Ca
sablanca C\Iurruecos), de nintidós
años de· edad, de estado soltero, pro·
fesión mecánico, pe'lo negro, cejas al
pelo,. ojos pardos, barbR poca, color
S3no, sin señas particulaI'es, avecin-

3.810

tado por la e a j a de Ri."C iu tz: de
Pontevedra par a e! reemp¡~(I.I) de
1934, primer llalTJamiento. r{;siden
te aclua,mente en Buenos Aires {Repú·
blica A.rgentinal; eomparpcerá, en el
plazo de treinta dias. ante el Teni~nh·

Juez instructol del Grupo 'lixto di:' Za·
padore5-;\1inadores, de guar:li('ión t'n
Pamplona. D. )'lauricio Iríar"te \lutee;
bujo apercibimien to de "er df."cl:H";lIk·
rebelde si no lo efectúa.-l'amplona.
16 de Abril de 1935. -- El T"!1it.Jnlc
Juez instructor, Mauricio {riarte

JG-150G

3.807

FIGUEREA PHADO. Benigno; hijo
de Perfecta. natural de :AlYar!or.:s,
provinc:a oie PonteYf'dra. <llislado por
la Caja de Recluta de Ponto:vcdra pa·
ra el Reemplazo de 1934. primer 11&·
rnamiento, residente actualmente en
BUeno~ Aires (República .-\rgentina);
comparecerá. en el plazo de trein111

I
dlas. 2nte el Teniente Juez instn1l'tor
del Gr~po \[ixto de Zaparlores·:\!ina·

¡ dores, dI' ~llarnic¡ón en Pamfllona.¡ D. :-'Inuricio friarte :'.Iateo; hajo aprrci
. himiento dt:' ser rleclarsrlo t'cheIJe, si

1
, no lo efectun.-P(lmplonu, 16 de Abril

de 193:>.-El Teniente Juez instrudor.¡ \Iaui"icio Iriarte.

JG-1496

3.803

CORT~S CARB ..\LLEIRA. Constan
tino: hijo de PE'rfecto y de Esther. na·
tural de Ceas Boborá!> (Orense), de
veinUcuatm años de eoad.domiciliado
últimamente en Ceas (Oren se), y su
jeto a expediente por hsber faltado a
conc('ntración al Octavo Grupo de In·
tendencia para asistir a las maniolJra~

de León; comparecera. dentro del té""
mino de treinta días, en La C.oruña
llnte el Juez instructo:- D. Esteban Ló'
pcz lpién!>, T:Jnientr de Artilleria con
destino en el Juzp:arlo militar perlTlú·
nente de la Octava División. en La Co·
ruña: hajo apercibimiento de ser de·
clararlo rehelop !li no lo efectún.-· La
Coruna. 15 de Abril de 1935.-EI Juez
instructor, Esteban L6pez.

JG-1t97

CORTES DIAZ. Armando; hijo de
Es~an¡sIso y de Con cepción. natun:¡l
de !\avallo-Ríos. provincl2 de Orense,
de veintidós años de edad. domicilia
do úHimamen te' en Rios (Qrense), y
sujeto a expediente por haber raltado
R concentración a la Caja de Recluta
de -':kense. par~ su destino a CueI'¡.JO;
oomparecer";. dentro del término de
treinta dlas, en La Coruña. ante el
Juez instructor D. Ignacio Olavide To- .
.res. Capitán de Infantería ton des
tino en el Juzflado militar permanente
dc la Octava División, en La Coruña;
bajo apercibimiento de ser declarndo
rebelde si no lo efectúa.-La Coruñ.9.
15 de Abril de 1935.-EI Juez Instruc
tor, Ignacio Olavide.

JG-1511

3.804

FERRIX. Sergio; hijo de Manuela,
natural de Rial. Ayuntamiento de Mo·
raña, provincia de Poritevedra, alis-

3.805

DEL VALLE. Augusto José; hijo de
Manuel y de :YIaria. natural dE' Bilbao,
alistado por la C[.lju de Recluta de San
Sebasli~n·para el Reemplazo de 1934,
segun do lJam aro ien to, cuyo paradero
se ignora; comparecerá. en el plazo
de treinta días. ante el Teniente Juez
Instructor del Grupo ~1ixto de Zapa
dores-Minadores, de guarnición en
Pamplona, D. )¡fauricio lriarte Mateo:
baJo ~Jlercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Pamplona.
1G de Abril d t> 1935.-El Ten iente Juez
instructor, Mauricio lriarte.

JG-1504
3.806

últimamente en S~mtiago de Chile, ca·
lle dr.:: San Diego. números l..130 y
1.436. Y sujeto a procedimiento por ha·
ber faltado a cOrlcentración en la Ca·
ja dr: Recluta de Soria número 33. pa
ra su destino a Cuerpo: comparecerá.
dentro del término de tl"einta dias, l'n
Calatayud. sn te el Juez instructor don
Antonio JimÉ'nez-Alfaro de Alaminos.
Capitán de .\rtillería con destin.o en
el Décimo Re;4imiento Ligero. de guaro
nición en la citada plaza de Calatayud;
hajo apercibimiento de ser dec!;¡,<ldo
:-ebelde si no lo efectú:L-Calalayut1.
15 de Abril de t935.-EI e3pitán Juez
instructor. Antonio Jim(:nez·Alfllro de
Alaminos.
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JG-!491

el término de treinta días, a contar
desde le fecha de insercÍón de este
edicto. ante el Juzgado militar even
tllal de la plaza de Algeciras, para h:'·
eer:c una natificución en la causa G:tJ:"
se instruye Cü~ motivo de lesiones Stl·
r...idas por el mismo; advirtiEinuoi,
que. de no verificarlo ¡j(~r;;onalrnente (,
por escrito, ¡'e p~)rarán los perjuicio~

a que hubiere lugar en derecho.-Al
geciras a 4 de Ab,j¡ de 1935.-EI Co
mandante Juez instructor, Francis('o
Nieto.

JG-1489
:U:·15

KCBIOLA VILU)lAHA. Ramón; hijo
d~ Fran~isco :l.' de Piedad, natural de
Barcelona. de veintiocho años de edad.
:señas personales desconocidas y cuya
residencia se igno.ra, sujeto a expedien
cor haber faltado a concentración a la
Caja de Recluta de Barcelona núme
ro 25; comparecera en el término de
~esent? días en )Í;ahón (BaJeares) ante
~l Juez instructor, Teniente de Inran
:eria, D. Francisco Allés Pérez, con
destino en el Regimiento número 3~;

bajo a!percibimienlo de ser declararlo
rebelde si no lo veri fica.----,1lahón , 16
de Abril de 1935.-El Teniente Juez,
Fran-cisco _Vlés.

JG-1513
3.816

COBILLA A_"\"TON, Patricio; hijo de
Manuel y de María, natural de Beler
da, Ayuntamiento de Campo de Caso,
pro\'incia de Asturias, domiciliado úl
timamente en Belerda, y ea la adua
lidad en la República Argt::n tina, per
teneciente al reemplazo de 1934, pri.
mer llamamiento. sin que consten las
demás señas; sujeto a expediente por
haber faltado a c{)l1centraclón; com
parecerá en el término de treinta días,
a contar de la publicación de esta re
quisitoria en los d.iarios ofi-eiales, ao te
el Tenien te Juez instructor del Bata
Hón de )'Iontaña número 4, D. Juan
Sardina Bogo, de guarnición en Bil·
bao; bajo apercibimiento de ser de
clarado .ebelde si no lo efectúa.-Bil- ,
bao, 9 de Abril de 1935.-El Teniente
Juez, Juan Sardina.

JG-1493
3.&17

PEREZ FP..EI¡';-E, Emilio; hijo de
Juan y de Remedios, natural de Due·
nos Aires, provincia de ídem, de ·vein
tidós años de edad, y cuyas señas pel'
60nales son; estatura 1,680 metros, do
miciliado úlUmamen te en Buenos :\i
res, calle de S:Ünz Peña, 975, y sujeto a
expediente por haber faltado El con
centración a la Caja de Reclutas de L~'
Coruña número 50, para su destino ,1
Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de t;'cinla dÍ/as en Ceuta, ante eJ
señor Juez instructor, D. Tomas Gon
;<;ii.lez Garrote, Teniente de Ingenieros
(Coman dancia de Ingenieros de :\1a
rruecos), de guarc.idón en Ceu ta; bajo
2pe;'cibimiento de ser declarado r':
belde sí no io efectúa.-Ceuta, 8 ue
Abril de 1935.-EJ Teniente Juez ins
tructol', TuJilás González.

JG-1495
8.818

SOLA YMBERT. Jaime; hijo de An·
tonio y de Angela, natural de Port
Bou, :prcvincia de Gerona, de veinti·

cinco años de edad, y cuyas seíi,i"
personales son: estatura, 1,555 me·
iros, domicjl;ade úUimamcnte en Pon
!':ou, sujeto ;:, expediente por hak
:'allado a concenli'ación a la C~da ,i,
·:ecluta número 29 (Gel'ona), !HU-a ~,

destino a Cuerpo; comparec~rp. dentl':'
,.lel termino de treinta días, en 1bhó,'
.Baleares), ante el Jucz instructor ÚÜ'
\nton[o Sélndino Padilla, Teniente d
infanteria, con destino en el Hez:
miento número 39, de guarnición ell
:\Iahón; bajo apcl'cjIJim:'.mto de ser de·
clarado rebelde si no lo c:fe¡'túa.-·}la
hón, 12 de Abril de ln:l.--El ·Ienj("u
te Juez, Antonio SandiJJo_

IG--151:!
3.81li

TERRZAS SAGREDO, ,\ngel; hIJO eL
Gumersindo y {le Escolústica, Iwtur;,:
de El Villar (AI3V:Ü, de ¡·cintbé.s ~ño:
de edad. de esi:) do soltero, de pr.,~,

sión religiolSo; estatura 1,625 metro,,,:
sus señas partir;ulares son: peJo negro
cejas al pelo, oías oscuros, nuriz ai
lada, barba IHlc;ente, hoca regular. e,
lor sano, fj'';:.1te eslrecha, aire marci2.
producción bue:la, ~l!.ieto a expedie;
te por haber f~~ltado a concí"J1traci6'1
a la Caja de Reclutas de Prs\'ia núml
ro 55 (Alava) > para su destino· a Cuer·
po; comparecen\. en el té(":;üna. de
treinta dias en Ceuta, ante el señv;
Juez instruclor, D. Tomús GOi1zález
Garr{)~e, T~nie!!t(' de la Com,mJuncia
de loc:eniero" de :\larruecos, de Jüa!'
n,·oióñ en Ceut:l; bajo aperclhirnjenlO
de ser decIan,¡do rebelde si no io
eJectúa.-Ceuta, 8 de Abril de 1935.-
El Tep..iente Juez instructor, Tom~.s

Ga¡:rote.
JG-1494

3.820

TUHON BALTCILLO. Enrique; hij;j
de Enrique y de Genoveva, nal<lnll ue
La Faba (León), de oficio minero, de
estado soltero, vecino de Santa Cruz,
(León); comparecerá en este Juzgado
en el término de diez dias. R partir
de la -publicación de esta requisitoria
en la GACETA DE :\IADRILl, ante el señor
Juez Teniente de .-\rtilJería, D. Enri
que López Sors y Lüpcz Llano. sito en
el Cuartel de San tocildes, de As(orga,
y que de no <::fectu<1rlo será declarado
rebelde.-Astorga. 11 de Abril de 1935.
El Ten.ient~ Juez esvec.ial, Enrique
López Sor:;.

UCERO RUBIO. Felieísimo: hijo de
Jnllán :r Bernarcln, natural de Quinta
nGl' de la Sierra, jJ¡,(,dnc:a de Burgos
y alistad-o por la Caja de Recluta de
Burgo;; para el r~empla7,O de 1934, Sé·

gondo llamamienlo; compR'··cer-:í c~n el
plazo de treinla días ante el Tc.nier.~'~

.Juez instructo, dei Grupo rr:ixto <i;~

Zapadores ~Iínaclor!'s. de gt.a:-;:¡icÍc:l
en Pamplona, D. }iuLlríe:-o Iriarte :\1<:
teo; bajo a1percjbimic;l\o de ser dech·
¡'ado rebelde si no lo efectúa.-PUJ;l
pIona, 16 de Abril de 1935.-El Te
niente J u e z instructor, :t\f:mdci0
lriarte.

JG--15C.')
3.822

URBA..~O RIV.~., ::\':co:.;.>: rratm'al (le
Zaragoza, de ·yeintiún año., de edad;
y sujeto a expediente por haber fal-

•

I:Ido a concentración a la Caja de Re·
dula de Za¡'agoza número 3j, r: :~ra su
¡estiao a Cuerpo; comparccera rien
¡-O del termino dI: lreinta uías en este
'Llzgado. ante el .Juez lnstruC-tor don
;ulio :'.larabotto Gonz:Jlez, TeIliente,

.. ·on destino en el Batallón de Cazado
,'es de Africa número 7, de guar;1icióll
":1 }Iali1Ja; Iwic apen')bimiento de
ser dt:clarado rebelde si no lo ~fcc

túa.-}IeliJJa, 9 de Abríl de 1935.-EI
Teniente Juez instrucior, Julio .:\1ar8'
botto,

JG-l.'ilJ
3.823

ZABAL.-\. LRCELA Y, José; cuyas de
m[¡s circunstancias se ignoran. ,:()mi
ciliado úItÜr.amente en Eibar lC,¡,,¡;JZ
.;oa), procesado ea la cansa nÚilIC
I'O 96 de 1 ~34:, que se instruye por el
delito de rebelión militar; cOm;J:11 e
,:erá en el té-rrnino de dos días, a par
,:r de 18 pu1>!iC3c!ón <1e esta rer-illlSi
·orla, en ía éiudad de PamploOla, ante
:1 Juez militar, Capilán de lnfant~ria,
:). Julio Oslé CarbonelJ, en su despu
,'ha ofic.ial, sito en el cuartel d~I Re
Jmiento de Infantería número 14; ad
\'¡rtiél1r101e qll~, de no efectuarlo, serú
¡~ech:.rado en rehei l1in.--I'amplou,"" 1~
de Abril de 1935'. -El Caplhi.n Juez
instructor, Julio Oslé.

JG-1503

3.824

ABREU' PEREZ. ~Ianuel; vecino que
fue <le }bdrid, tw,;ladando su I'esid~n

cia a Las Palmas; comparecerá en el
término de diez dius en la Pdsión pro
vincial de Cádiz, para eumplir once
días de pri vación de libertad por in
solvencia de ia multa impuesta por la
JUllta Administrath·a· de Hacienda en
expediente por contrabando, número
5 de 1933; apercibido qu'e, si no lo
verifica, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

5309
3,825

ALCA:\"lZ RO:\!ERO, Estanislao; hijo
de l\fatius y de Romor! Ida, natural de
Jimena, dc estado soltero, profesión
jornalero, ·je veintinue\'e años de edad,
domici12afio últimamente en C6rJoba.
procesado por hurto, swna:·io n·úmero
5S2/19:3:3; comparecerá en tél"mino de
diez días ante el .hlz~adQ de ins1!'ucción
del distrito de la Dc¡·{.'cbu, de Córdoba,
para ser rcc:ucic1o a prisión; ba,!o aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

5313

3.826

DESCALZO :;-';1$'0. ~egundo; nn lural
de :\ledir::a del C;-¡m;>o, de t,cinta ~/ lres
años, hijo de Yícente )' Juliana, c~sado,

,-ecillo que fué de Gijón. San Frar,cisco
6e Asís, lo, cuyO actual pHmde¡'o se
;gnüra; compart.'Cera en el término de
'.ijez dias ante el Juzgado de instruc
ción de Poia de Siero, psra constituirse
en prisión, en el sumario 32 duplicado
de 193·t

5327
3.827

DIAZ ORTEGA, Carmen; natural de
Santiago de Cuba, de dieciocho años de
rxlad, hija de José Luis y de Luisa, sol
tera, sirviente, domiciliada últimurncúte
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en Madrid, calle de la )Iariera, oi, pro
cesada por hurto en cansa númc¡-o 294
de 1934: co¡::parecerá den:ro ,-iel ténni
no de diez d[us :lnt!'s i'.sk Juzga,Jo dI
instrucción núnH.·j·o 5, de ::\IBdrid; baje)
llpercibimiento que, si no lo \-erifica,
será declarado reb'elde y la parara el
perjnic10 a que haya lugar en lierecho.

5317

3.828

}'EH~':,\~,:DEZ GDIE:\"EZ, 1"1'a:1(::sco;
cuyas dern~ís Ci¡'Cl¡nstandas se ignüran,
domicillndo tiltirn~ínente en \!c;{lrId, ca
rretel"a de Aragón, nür::ero 18, :J¡'iaó
p¡d...seg~¡!1da; comJlll,re¡;crá en ~erm¡n()
de ',;¡CZ Cl!as ante (:] Juzgadu Je ;nslru('
don n(unero ,L de B"'l:elon:l. S,:::ret;)ri;l
de D. José )'Iólina AZllar, ;:':;':;'[1 ,espun
der de los ca,gos que :,esuIt",n C"ont¡-"
el mismo en rliljgcncias d.~ a prenüo di
manantes de ~xpediente sobre defrau
dación de Aduanas número 41)/32.

5295

3.829

FER.:-';;A:-;DEZ, José; nailll"al d~ (::11'
ballo, vecino que iué de esta ciu~iad,

dNlde se hallaba en la tarde dei día 1:2
del actual. Cll\:as ;je,-¡l;js circrmstal1cias
se ig:lC:-~1l1, p~or'."::'do <:0 sumnriú nú
mE't'o 144 d..:- 19:),'), PO!' hurto de un re
loj de Oro a D. C0no;taniíno Dominguez
Vareta, en la caile d<= S<l11 ~¡co)ús, y en
La t.are: e de dir110 -dio.: compm'cc:er:J
den~~~o del tél'rnino (:e ocho ~ifiS ante {;~

Juzgado de in::;injcdón dc-i distrito de
la .-\.udi<:':1cia, de La COl"LHi:!, Palacio de
Jus~iciFl, con objeto de sr!!, inr:ag;:¡c!o y
reducido a prisiúI1; pI'evinién(~ole que,
si no comp~ret:e, será <:eclar<i-uo rebel
de y le parará el pe!'juicio a que haya
lug~r..

5314
3.S30

FER~A!\DEZ L.'i.:-':L~Z.-\, Torn;js; \'~

cion de Barcelona, Jomiciliudo última
men t~ en la calle· de Hobadol', número
17, segundo, segunda, ;)¡"Q;.:c~ado en c:w
sa nú;nero 11 <le 1~;3C>, sob~'e COrl'Up

ción. do una menor; cumparecerá en tér
mino de seis 11as ante el .1 uzgado de
instrucciún nÚ.HwrO 1G, ,le Barcdona.
Secretaria de D. juan Brusés Vi .... es;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde,

53tH
3.831

G.\BCL-\. AHQl'ES, Félix; naturlil de
{~cll'tagcr.;.a, de e:>tado c;tsauo, de profe
sión minen-ista, hijo Jc Fulgenc:i-o y de
Lncamac:iúll, tÜJdlú.::Jla';v últimamenle
-en iiospitald, calle ;\lú,¡, 52, segundo,
;;egl"lda, proc~sado en causa nún.wro 8ü
de Hj';}0, por el delito de cst:;¡f:!, ~cgu¡'da

en el J"lzgalo de instru<:ción número 3,
(le Barcelona; c:omparect:r:J. ante el mis
mo {!entro del término de diez día,;, pa
ra constituirse en prisión como com
prendido en el número primero ud ar
ticulo 835 de la ley de Enjuici<lmiento
<:ri:ninul; bajo a;ce.-cibimiento, si no 10
:verifica, ·de ser declara.do rebelde.

, 5289
3.332

GARCL\ PEHEZ, Vicente; natural de
Sevilla. de estado casado, profesión za
patero, de C:.J9rentc. y nUi.:Ve años, hijo
de Rafael y de Dolores, domiciliado úl-

limarnente en la calle de las Huer-tas.
-lO, procesado por hurto en causa nú·
:rH:rO 5J de 1\:1::15; eompareceni en tér
'n1no de diez día:- ante el .hz'7ado .:le
illSlrucción número 2(j, d.··.. "J":·~. Se,
ci'etaria del Licenciado D. naíl.ld L.:':,'~7

de PandG, paI'a se.' reducido a prisión,
,lecretada en dicha causa, e¡~ la Cúrcel
de esta capital, como pre:::o comunica
do; bajo apcreiLimíento <:!e ser declara·
do rebelde. parándole el pel'juicio a
que haya lJ..I.¡.;ar.

5320
3.833

GAHUA SOLER, :'>lcichor (a) C::.r
honer; hijú- de Sah;ador y de Anlonilil,
natural de Castellún, de esta::v ~j);!ef'o,"

prof"sióll aljJn.r8"aierü, de ~;·.:jntl.l y
(¡ellO año:,-, de pelo nefi:"',J, C~j9s al pelo,
ujor par-dos. rostro Sftao, uHriz y boca
regular, y como .,{~i":a particular, cojo
de la piem~ deH-.:.ha, dQmic:llado últi-

; mamente e:;l Castel!ón (cl.lllc Le;¡! tad,
21), proL:e!>a.do por dl_'sobedienc:a a
Agente de la Autoridad: comparece!"á 1,'
ea téralino ile diez días ante el Juzgado
{ie iD,struccinn· de Castellún de !¡¡ Plana.
a I8.S resultas tld sumariu inslruído con
d número ;X de 193,j, solJre de:>oLedie!1
cia.

5312
3.834

GASS.~ !-::.IERRü, Artu.o Guillermo;
natllrRI de Tortos::l, d~ estado casado,
de profesión jornál~¡-(), tie cinc:uenta
<l11CJS de ednd, hijo de Rabel y de CintB,
ilo:.lic:illado úll.imamcnte en :"íe-diodía.
12, ticn-da, procesado en causa nÚrllerO
14(1 Jc 1932, por el delito de hurto, se
guida en el Juzgado de instmcción nú
mero 3, de Ban:eiol1:J; comparecerá an
te ~j mi5mo dentro del térmir.o de diez
días, para (;ollstituirse ca prisión como
comprendido en el nÚP.kl'o 1.u del SL"
ticulo 83;) ·je hi ley de Enjuiciamiento
criminal; bajo ape,cibimicnto, si no lo
verl fica, de se. declarado l"elJelue.

5290
S.S35

GO::\IEZ :01AHTIK, Antonio; vendedor
ambulante. que se dice domiciiiado úl
ümarnente en Laja, y cuyo actual para
dero :.e ignora; comparecérá an te la
Sala awlict1cia <le e:>te JUl-gado de ins
trucción de Osuna, sito .:ll ]a casa nú
lll~rO 11 de la calle E.andro, de la villa
de Osuna, denh'o del término de diez
dia,; siguicnt«5 al de ia última inserción
del pr.:stllte en la "Gacela de :\fadrid"
y "Boletines Oficiales" de ias pro\'in
cü:.s de Se\' .iBa y :Málaga, a fin de ser
oiJo en el sumario que se instruye en
e",t<: diclIo Juzg:Hio con el número 278
de í932, yor hurto; apercibiJo que, si
no <:ornp~rece, le parará el perjuicio a
que haya lugm' con arreglo a derecho,

5324
3.836

GON"ZALEZ :\lARTll'\EZ, Rafael; hiio
de Francisco y de Ana, natural deCá
diz, de estado soltero, prof~gión mecá
nico, de trcin la y :siete años, .domicilia
do ültilllarnent~ en Ceüta. TJroct'sado
por contralJan'io de tabaco en cilUsa nú
mero 1.092-19:~4; comparect:rá en térmi- I

no de diez días ante esta Cán'd de Cú- .
diz para que ~~ con8tiuya en prisiór-,;
apercibido <ie ser declarado rebe!dt=.

530.0

3.83i

GO::\'Z,\LEZ YASEZ. ELl¡J~¡J"(lo; ve
ÓlO de :'!i~¡nta. qi.W el ,ijo 2!-i Je :'lHr
:lO pAs¡¡do ("ju'.~ucia la camioneta
:11. 4lLl&4, el":! ia que Ilu!"lH.'on tres pie
les de aceite, en el lrayect.) de BH ilén
a esta l:j~dHd, y el qU~ resulta ser due
ño de dich:ls pi .... lt>; de acc~te. {',ij'as
CirCLl:lst:mctas s(: ":'.~noran" GÜ!'1ieiliado
ú1tiTl"~mH:nk en :.\lisi,ita (\'alenciai, con
domicilio en \I:s!ata: co~nfJare<::e!"á, ·e:J.
tér:11:r10 de diez días, ante este Juzgado
d.e La CarQlina y Sc::returia del señor
Yeiasco, pa!"1i ser oido e instruir [tI que
resulte 'it';. J~l<:i\0 ¡j~ la" ,,,id es, de lo
disjH:e:st" en el al'ticlllo lu:,) di: 1a ley
de Enjuíd:-;mie!1to criminal. corno 5€ le
instruye por el pr~sente; pues asi está
aeo .c.ado en sumario nÚr:c.el'u 31 de
193;), por hurto,

3,838

IGLESIAS SA~CHEZ. Jos~: ~atural

de :\ifdag3, [le estD.~!o cas[~do" de pro
fcsló:1 jürnale¡·o. ele treir::tn añc5 de
edad, hijo de Fnmc¡s~o y de .J ose-ia,
domiciliado ú'nimamcnte en Yaliesplr,
14. s<:,gUi:d0; pI"ocesado ...,a causa nú
mero 81 -de 19::;·.. por el deUto d'C ten
tativa de ::-obo, :-;egt:ida en ~l Juzgarlo
de insl¡ucc:ió::1 nÚ;TKrü :-¡. de Bsr-celcna;
cotrmarecerá ante el u:¡S¡¡~O, cent:'c del
témiino de dj{·z di::;s, p:l"i'a constit:tirse
en -prisión t'ü¡;~G C(EI~~,~j·i..'.'n...~:do ·~n el nú..
mero 1." de! a,'tku;D 8;l,j de la ley de
EnjuiciamIento cri¡:lin3I; 1JC'jo apercibi
mien to, si no lo ...-erifica, de ser decla
do rebeld€.

5292
3.33(;1

LOPEZ PAI);"ECEtOS (a) Pizarrillo,
José: de veintltré:> ll.i'iús de el:~a.d, solte
ro. (lijo de :\iaxin:üno y ).lanuela, na
tural de BaralloLre (Puentedeurne).
marine,'o, domiciliado últimamente- en
El Fet"i'ol, San Pedro, 13; estatura ba
ja. mor-eno, afeitado, e a r a ondada,
ojos castaños. viste pGnialón gris obs
curo, camisa a rayas y calza alparga
tas; procesado en <.:aus8 por robo nó
¡!lerO 140 de 1932; comparecerá ante el
Juzgado de in:-trucci6n de El Ferrol,
den! ro del termino de diez días, a fin
de practicar diversas diligendas y ser
redu-cido B. 'prisión; bajo aperclbim;ento
de ser declarado rebelde.

5315

3.8·:100

~lALVAR LA~1AS. José; natural de
'romelos de ::-·.Iontes (Redondela), de
estado casado, profesión chófer, de
\"eintinueve años. hijo de :Iíanuel y de
Balbina, domiciliado últi:"!:wmcnte en
Puxeiros (Redondela); procesado por
estafa; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 2, de Vigo, para consti
tuirse en prisión decretarIa por la Au
diencia provincial de Pontevedra, en
sumario número 90 de 1933.

5335
8.84-1

MAZA ESCAJADILLQ, Dámaso de la;
dtl sesenla y un años, casado, hijo de
Eugenio y Victoriana, del Comercio.
natural de Col~ndres (Santander), do-.
micHiado últimamentE' en Barcelona,
¡mxesado en el sum.ario número 112 de
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5318

5308

1~34, sobre dcn,unc.ia falsa; comparece
ra déntro del terrmno de diez días ante
el Jl1zga~lo de instrucción número 13,
de Ba rce 10::13, a resiJÚ í1der de los car
gos que .le. resulten en dicho sumario .Y
a conslltUH'se en prisión; apercibido
que, de no verificarlo, será declarado
rebelde.

5299
3.842

NfOLINA SA.\'CHEZ, Manuel' domi
ciliado últilllamen te en esta dudad ca·
Ile Floridablanca, número 9[1; proc'esa
do en c:ausa número 75 de 1\135 sobr;;:'
estafa; comparecera, en término de diez
días, ante <:l Juzgarlo de instrucción nú
mero 7, de Barcelona, sito en el Pala
cio de Justicia, panl constitu irse en
prisión; bajo apercibimiento, si no lo
vcrifica, d¡; ser declarado rebelde.

5297

NARA:--;JO FCE~TES, Flol-enlino;
vecino que fué de Sevilla; comparece
rá, en el término de diez dias, en la
Prisión provincial de Cádiz, parn CutIl
plir veinticinco días de· privación de
libertad, -por insolvencia de la multa
impuesta por la Junta Administratinl
de Hadenda, en expedient-e por contra
bando número 1~ del año 1934; aper
dbido que, si no lo veriJ1ca, le parará
el perjuicio que hubiere lugar.

5310
3.844

OI.J),IEDO 1\UHTí:;\EZ, Diego; de
veintitrés afias de edad,; de estado sol
tero, natural de Ubeda (Jaén), hijo de
~rflnue1 y de Dolores, domiciliado úl·
timamente en :\ladrid, ,procesado POl
delito de desobedienc;a: comparer~
dentro del término de diez días anlr
el Juzgado de i!lstrucdón número 12
de Madrid. SeCl'claria de D. Germán
González Campo, con el fin de notifi
carle el auto de su procesamiento y
practicar los demás diligencias inhe
rentes; bajo apcrc:bimiento que, de
no comparecer, será declarado rebel
de y le p:Jral'á el p~rjuicio a que hu·
biere lugar.

3.845

PEREZ ALBA, Francisco; hijo de
Rafael y Concepción, nalural de Ceu
ta, de estado soltero, profesión m~ri·
nero,de veinticuatro años, domicilia
do últimnmentc en Ceuta., procesado
por con trab:lllLlo de tabaco en causa
1.092 de 1934; comparecerá.Jn tér
mino de diez días an te esta Carcel de
Cádiz, para que se constituya~en pri
sión; apercibido de 51!r declarado re
belde.

3.846

PEREZ FERNANDEZ. José; cuyas
demás circunstancias se desconocen.
domiciliado últimamente en :\Iarlrid.
en la caJI.e de Atocha, número 147, Po·
sada de San BIas; comparecerá, den
tro del término de diez días, anle el

Juzgado de instrucción número 12 de
:\Iadrid, Secr-etaría de D. Germán Gon
zúlez CanJpo, con el objelo de serIe
n-o,tifkado el auto de procesamiento v
prisión, dictado eontra el mismo eñ
el sumario número 129 de 1935, por
estafa a Aulo Electricidad, S. A., y
ll~v.ar~e a efecto la rosma; bajo uper-
clblmH~nto que, de no comparecer, se
rá dedal ado rebelde.

5319
3.847

PEREZ F{)E~TES. ~Inria: de uno~

\'einte anos de ed:lfl, soltera, prostitu
!a, cuyas demás circunstancias perso
nales se desconocen. domiciliada últi·
manJeD:e en plaza de ¡os Terceros. nu
:nero 13, de Sevilla, y que se dice
~~esidil' en una choza del b;.¡rrio del
rontanal; procesuda ell causa por
zbandon'O de menor, número 89 de
1935: com¡)<lrecc:-á en el término de
diez días ante el Juzgado de instruc- .:
ción número 3, de Sevilla, para con s- ¡

tituirse en prisión j' prestar declam- i
cíón indagatoria. I

5329 1
1

S.8JS

PD~S EXPOSITO, Anlonio: natural I
de Bareelona, de estado sollcro, de I
p¡'ofesióll dihujan!e, de ve;nlitres año~

de edad, hijo de j1élLlres desconocidos
donücí!iado últirnalllcnte en la call~
de! Este, número 1, fonda; ¡Jl"OC'csado
en .causa número 381 de 19~4, por eJ

. dellto de hurto, seguida en el Juzgado
I de instrucción número 15, de Barce
I jon~; comparecerá ante el mismo den-

tro del término de diez días, para
~onstitu¡rse en prisión, como com
prendido en el número 10 del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; bajo ll'percibiruiento, si no
lo verifica, de ser declarado ..ebelde,

5300
3.849

POR LA PRESEXTE se hace saber a
todas las Autoridades a quienes por re
quisitoria publicada en el pe-riódieo
oficial GACETA DJo: ?\f,\IJaw, con fecha 14
de Febrero ültirno, se les interesaba la
busca y captura del procesado José
Gálvez Garda, j' que apareci6 inser
ta con f.echa 24 de dicho mes, que
dicha captura ha c;t1edado sin efecto
por providencia de hoy, 19 de Abril
de 1935, dictada en el sumario 'núme
r-o 14 de dicho :liJO año, por tenencia
ilicita de anna corta de fuego, en vir
tud de haber sido capturado dicho pro
cesado por la Comisaria de Vigilancia
de esta capital de :\lálaga.

5321
3.850

POR LA PRESENTE se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
el Bolelin Oficic:.l de la GeneraUdad de
Cataluiía y GAcETA DE )'lADIUD de 29 de
Julio y 10 de Ago:..lo de 1934, respecti
vamente, Ilamand,) al procesado Joa
quín Cornpte Torres, en mérito:: de su·
maria seguido en este Juzgado de ins-

trucción número 2, de Bareelona, con
'número 116, rollo l.!l25, de 19;:i1 so
bre tenencia de útiles l):'!r-:) el robo.

:i23i

JUZGADOS DE PRIMERA. I~STANCIA

l\LillRID-JUZGADO X"lnIERO 17

En los autos que se siguen en eJ
Juzgado de primera in~tanci.a número
li, de esta c:.wha!, a instancia de do.fia
A?1paro :\i(;ll'<) Zutla, en nombre pro
pIO y como madre y representante le
gal de se; hijo menor de edad Emilio
.\1<l.ia :'iIoro y Zuna, representada en
cOllc:epto de pobre por el Procunldor
D. Joaquín ;\icúa, cont,a el excelen
tísimo seflor Fiscal de esta Audienc:a,
doña Concepción C::1sas y López, y
los demás herederos ignonJdos do
D. Bufad de Azcárraga - y WiI!;ams,
sobre que se dcc13re que Emilio :ola··
ria ~~lor.o y luna es hijo de D. Rafael
de Azcárraga y de doña Amparo ~loro

y lufia, y m::lll(:ar que en el ac~a de
inscripción de naci;nie:lto del mismo,
se haga constar ese pronllT:Ciariliento
rectificando su contenido v tdrlbuven:
do 51 interesado los apejJ:dos de' Az
cárrago. y Mo:'o, se ha dictado la si
guiente

"I'ro\"idencla.~-Juez,Sr. )'Iinguez.-
:'rI:uJ,id, 20 de Abril de 1935. .

El UP. ierior ese.i 10 únu~e a sus au
tos. Se tie,len por hechas 12s manifes
lac:ones que contiene y en meritos de
18s mismas. de eon forro :d::l d con lo
que se solicita y lo establecido en el
artículo 528 de la ley de Enjuicia'mien
to civil que se invoca se tiene por
acusada la rebeldi:i a ¡os demanda
dos doña Concepción Casas López r
a 105 demús herederos ignorados de
D. Rafael de Azcárraga y Williarns, y
há~asele$ un segundo Ilamam~ento por
medio de edictos, en la misIaa for
ma que la anterior, que se fijarán en
el tablón de anuncios de este Juzrta'do- , G ee Insertaran en la ACETA DE ::"¡ ....VRID
y en el Boletin Oficial de esla pro
vincia, señalándose el término de cin
co djas pl'.:·a que czm¡pareZC3n en 10s
aulas por medio de Proctlrador. en
for:n:i; ba.lo ape:-cib imiento que, si
no lo verifican, se les ¿ccJarar~ en
reb~]ctia y se dará por contestada la
de:nancl2 por parte de los mismos,
notificúndose en lo::. estrados del Juz
gado la provi llenera en aue así se
acuerde y lH:; demás resoluciones que
recayeren.-::Iínguez.-Ante mí, Juan
Cunte L3coste,"

y para qilC sirva de emplazamien
to a doña Concepción Casas López y
a l(l" rir'- .:.•:. '·,,··:,"·-n'· :q~01'~dos de
!). Rafnel de Azcárraga y WilIian:s,
ex¡;:':u ,,' .'. ~.,.'" ,~:; .·;:,t!rid a 20 de
:\brjj de Ú¡:i;).-Ei Secretario, Juan
Conte-Lacoste.

JC--400

Sucesore~ de Hivadcneyré< (S. A.)
Paseo de San Vicente, 20.


